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INTRODUCCIÓN  
 

 

Al realizar un Catalogo Documental, corresponde  a la necesidad de difundir y respaldar 

la información que contienen los diversos y múltiples archivos de nuestro País y Estado, 

rescatar de manera útil y con un mayor beneficio estos documentos de “reparto” para 

poder legitimar las tierras que se encuentran en desuso. 

 

También es importante resaltar, el valor nacional, de estos archivos, tomando en cuenta, 

que forman parte de nuestra historia y que por medio de ellos, podemos trascender en 

nuevas generaciones. 

 

Al estar realizando este catalogo, pude observar y con tristeza darme cuenta, que 

desafortunadamente varios de los archivos, no tienen las instalaciones necesarias y 

adecuadas, para resguardar estos documentos, es importante tomar conciencia, de la 

suma importancia que es para la patria, conservar y difundir estos escritos monográficos. 

 

Este trabajo, además de contribuir  a brindar una mejor conservación de los documentos 

originales, facilitará a los investigadores la localización de la información en su labor de 

investigación y difusión del acervo histórico documental, donde ya no tendrán la 

necesidad de recurrir a los escritos originales, y de esta manera podremos conservar 

mejor el uso de los documentos, al evitarse su manipulación directa. 

 

Con ello a su vez se dará cumpliendo a lo establecido por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Publica del Estado, promulgada en agosto del 2002 y con lo que 

dicta la Ley de Archivos Administrativos e Históricos del Estado de Michoacán y su 

Reglamento. 
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La elaboración de éste Catálogo, me permitirá de manera personal, obtener el grado de 

LICENCIADA EN HISTORIA, además de poder aportar un trabajo basado en 

documentos originales, del reparto de tierras en comunidades indígenas del Estado, 

especialmente de las comunidades de JESUS DEL MONTE, SAN MIGUEL DEL MONTE 

Y CAPULA. Dicha información se encuentra asentada en los libros 24 y 25 del distrito de 

Morelia, correspondiente a los años de 1869-1907. 

 

Dicho material esta custodiado en el ARCHIVO GENERAL E HISTORICO DEL PODER 

EJECUTIVO DE MICHOCAN. La revisión de los escritos monográficos, se elaboro en 

base al los contenidos de los libros de hijuelas núm. 24-25, el primer libro esta 

conformado por 166 fojas, y el segundo por 160 fojas.  

 

El primer libro contiene escritos de quejas sobre el reparto de los bienes comunales, y 

solicitudes sobre los títulos de propiedad de las comunidades indígenas de Jesús del 

Monte y San Miguel del Monte.  

 

En el segundo libro, se contienen los escritos sobre las licencias solicitadas para enajenar 

terrenos ya repartidos, de la comunidad indígena de Capula. Toda esta información se 

asentó en un total de 658 fichas, plasmadas en 326 fojas.  Cumpliendo así con lo 

establecido en el Reglamento de Titilación de  la Facultad de Historia por la vía de 

Catalogo Documental. Esperando que el mismo sea utilizado como fuente de información 

y motivación, para futuras investigaciones sobre el reparto de tierras de Comunidades 

Indígenas del Estado de Michoacán y el país. 
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CONCEPTO DE CATALOGO DOCUMENTAL 
 

El Catálogo es el instrumento de consulta o de referencia que describe ordenadamente y 

de forma individualizada las unidades documentales o las unidades archivísticas de una 

serie o de un conjunto documental que guardan entre ellas relación o unidad tipológica, 

temática o institucional.1 

 

El Catálogo, es el instrumento de descripción archivística que se elabora en la última fase 

de la tarea descriptiva y contiene información detallada de un grupo documental. La 

información debe incluir los elementos precisos de los documentos que integran los 

expedientes dentro de un volumen específico que conforma una serie documental de un 

fondo determinado. Los expedientes no podrán separarse de su serie ni de su fondo de 

origen, ni se podrán desvincular los expedientes, pues éstos mantienen la unicidad y son 

indivisibles, ya que constituyen el resultado de acciones en un tiempo y en un espacio, en 

condición con la persona o institución generadora. 

 

Los catálogos elaborados sin un proceso formal de los fondos y de sus respectivas series 

documentales rompen los principios de procedencia y de orden original lo cual da paso a 

que carezcan de toda seriedad histórica informativa pues rompen con los lineamientos  

de legitimidad. Cuando se elabora un catalogo apegado a la cientificidad es sin duda 

cuando se da una de las etapas mas importantes dentro del proceso de organización de 

los valiosos acervos documentales; lo anterior debe comprenderse como la aplicación 

metodológica de la ciencia archivística en todo su esplendor. 

 

 

                                                           
1
 Alday García, Araceli. Introducción a la operación de Archivos en Dependencias y Entidades del Poder 

Ejecutivo Federal, México, D. F., AGN, 2004, p. 68. 
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El  elaborar un Catalogo Documental responde a la necesidad de  difundir y respaldar  la 

información que contienen los múltiples archivos de nuestro País y Estado, rescatar de 

una manera más ferviente el hecho de que se utilicen  estos  documentos de “reparto” 

para la legitimización de tierras en desuso o incluso para escritos monográficos de cada 

población que aun cuente con estos libros.  
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HISTORIA INSTITUCIONAL DEL ARCHIVO GENERAL E 

HISTORICO DEL PODER EJECUTIVO DE MICHOACÁN 

 

El Archivo fue creado por decreto No. 18 de 30 de Noviembre de 1891, con el nombre de 

“Archivo General y Público de Michoacán”,2 durante la Administración del entonces 

Gobernador del Estado, C. Aristeo Mercado. Dicho decreto establece que el Archivo 

dependerá del Gobierno y se conformará con los expedientes, libros, comunicaciones, 

documentos, leyes, decretos, periódicos y demás impresos y papeles útiles de los 

existentes en lo que entonces se conocía como Archivo General; de los archivos 

correspondientes a oficinas extinguidas o que en lo sucesivo se extingan, el de la 

Secretaría de Gobierno, los expedientes concluidos y los  que vayan terminando en la 

misma; los negocios civiles y las causas criminales concluidas, las copias de los libros de 

actas del Registro Civil, los expedientes, documentos y otros papeles interesantes para la 

historia, la estadística, la agricultura, la instrucción y beneficencia públicas; de los 

expedientes, libros, documentos y otros papeles de las oficinas que designe el Ejecutivo; 

previo informe de los jefes respectivos, cuando de él dependan; o de acuerdo con los 

demás Poderes, si a ellos estuvieren subordinadas; de las obras, opúsculos y periódicos 

que se publiquen en las imprentas que hubiere en el Estado; las obras, documentos y 

papeles que se adquieran por donativo o por cualquier otro título y tengan importancia 

para el Estado.3 

 

El Archivo quedó formalmente establecido el 1° de enero de 1892, y se rigió por el 

reglamento expedido por el Ejecutivo del Estado, de fecha 25 de diciembre de 1891.4 

Provisionalmente quedó instalado en la planta baja del primer patio del Palacio de 

                                                           
2
 Coromina, Amador. Recopilación de Leyes, Decretos, Reglamentos y Circulares, expedidos en el Estado de 

Michoacán, Morelia, Imprenta de la Escuela de Artes, 1894, pp. 84-85. 
3
 Coromina, Amador. Recopilación de Leyes,… pp. 85-86 

4
 Coromina, Amador, Recopilación de Leyes, … p. 87 
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Gobierno, contigua a la escalera principal; y de ahí se trasladó el 1° de Julio de 1893 al 

local que ocupó el Museo Michoacano en los altos del segundo patio de dicho edificio.5 

 

Su primer Director fue el distinguido Michoacano Amador Coromina (1892-1904), quién 

por causas de enfermedad tuvo que separarse de la Dirección del Archivo el 11 de 

Noviembre de 1904. De este personaje se conserva en el Archivo Histórico de Poder 

Ejecutivo, una importantísima obra conocida como: Colección de Leyes, Decretos, 

Reglamentos y Circulares expedidos en el Estado de Michoacán, correspondiente a los 

años de 1824 a 1904, obra que más tarde le dio continuidad su más cercano colaborador 

y sucesor el C. Manuel Soravilla, hasta el año de 1915. 

 

Aunque oficialmente el Archivo se creó en 1891, existen testimonios que dan fe de su 

existencia desde la vida independiente de nuestro país; muestra de ello es el libro de 

Títulos y Despachos de 1827 y la Memoria de Gobierno de 1828. 

 

Desafortunadamente el Archivo ha perdido gran cantidad de documentos importantes. La 

primera de ellas fue el 30 de Noviembre de 1863, al aproximarse a la Ciudad de Morelia 

las tropas francesas, el entonces Gobernador y Comandante Militar D. Felipe Berriozábal 

dispuso que gran parte del Archivo se trasladara a la Ciudad de Uruapan y de ahí a 

Coalcomán. Este traslado originó la pérdida de todo cuanto se sacó de la Ciudad de 

Morelia. Más tarde en el año de 1920 el gobernador del Estado en turno dispuso que se 

desalojaran dos piezas del archivo para utilizarlas como oficinas; los documentos ahí 

conservados se trasladaron a las antiguas caballerizas de Palacio, en donde la humedad 

y el descuido dieron por terminados aquellos documentos. En el gobierno del general  

Don Gildardo Magaña (1936-1940), este funcionario otorgó su confianza a una persona, 

que abusando de ella extrajo gran cantidad de folletos, impresos, litografías, que después 

ostentó como de su propiedad.6 

 

                                                           
5
 De Jesús Torres, Mariano. Diccionario Histórico, biográfico, geográfico, estadístico, zoológico, botánico y 

mineralógico de Michoacán, 1915, p. 172. 
6
 Romero Flores, Jesús. Diccionario Michoacano de Historia y Geografía, México, 1973, p. 42. 
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La documentación conservada durante las siguientes décadas, se mantuvo en el 

abandono hasta los años setentas, cuando es trasladada a Palacio Clavijero, segundo 

patio, planta alta, en donde por largo tiempo permaneció como bodega de papeles, a 

pesar de los esfuerzos de algunas personas que por iniciativa propia se interesaron en su 

preservación y conservación. En febrero de 1989 por iniciativa del entonces Gobernador 

del estado, Genovevo Figueroa Zamudio, el Archivo se incorporara como Departamento 

de la Dirección de Archivos del Poder Ejecutivo. 

 

Más tarde en marzo de 1994, el Archivo Histórico es trasladado a un edificio ubicado en 

la Calle de Quintana Roo No. 204, esquina con la calle de Corregidora, en el Centro de 

ésta ciudad Capital, lugar donde permaneció hasta diciembre del año 2004, fecha en que 

se trasladó a su actual domicilio ubica en la Avenida Francisco I. Madero Poniente, No. 

488, esquina con la calle de Rayón, Centro de ésta ciudad Capital. 
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SITUACIÓN ACTUAL 

En nuestros días el edificio del Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo de 

Michoacán se ubica en la calle Corregidora No. 666, col. Centro de esta Ciudad y 

depende de la Dirección de Archivos del Poder Ejecutivo en donde se resguarda 

documentos sumamente valiosos del siglo XIX, XX y XXI, tales como son La Recopilación 

de Leyes, Decretos, Reglamentos y Circulares expedidos en el Estado de 1824 a 1915, 

llevado a cabo por el C. Amador Coromina, primer Director del Archivo, Libros de Títulos 

y Despachos de 1827 a 1945; las Memorias de Gobierno de 1828 a 1904; los Libros de 

Hijuelas que refieren sobre los expedientes en el reparto de tierras de las Comunidades 

indígenas del Estado, que se realizó en los años de 1869 a 1915; Periódicos del siglo XIX 

como el Progresista, la Restauración, el Imparcial, el Pueblo, el Constitucionalista, el 

Imperio Mexicano, el Harnero de Tío Juan, la Libertad, entre otros; el Periódico Oficial de 

1882 así como el Diario Oficial de la Federación de 1930 hasta la actualidad. 

 

EL ARCHIVO ESTA INTEGRADO POR LAS DIFERENTES AREAS: 

 

JEFATURA. Es la que representa al Archivo ante las instancias correspondientes, 

regulariza y dirige los trabajos propios del archivo. 

 

ÁREA DE ACERVOS.- Se constituye por las siguientes salas: 

 

SALA HISTÓRICA.- Se encuentran clasificados por Fondo, Sección y Serie los 

documentos, así como los expedientes más antiguos, siempre respetando el Principio de 

Procedencia y de Orden original. Algunas de las Series documentales que aquí se 

preservan son: Primitivo y Nacional Colegio de San Nicolás de Hidalgo (1870-1904), 

Industria y Comercio (1870-1978), Beneficencia (1870-1964), Guerra y Ejército (1870-

1955), Elecciones (1870-1965), Profesores de Primeras Letras (1871-1918), Conflictos 

Políticos (1871-1944), Escuela de Artes y Oficios (1872-1885), División Territorial (1872-
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1977), Aguas y Bosques (1873-1975), Escuelas Normales (1885-1945), Academia de 

Niñas (1886-1911), Comunicaciones y Transportes (1897-1958) ), Universidad 

Michoacana (1911-1992), Partidos Políticos (1913-1967) Pasaportes y Visas (1944-

1980), Municipios (1944-1985), entre otras. 

 

SALA DE MUNICIPIOS: Se integra por documentos generados por la Administración 

Pública de diversos asuntos relacionados con los 113 Ayuntamientos del Estado, en su 

mayoría correspondientes al periodo de 1944 a 1985. 

 

SALA DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: Resguarda expedientes de la 

Junta mencionada, los cuales detallan las demandas laborales que los trabajadores 

ejecutan en contra de algún Patrón por considerar que sus derechos laborales se han 

visto afectados, expedientes relacionados con el Registro de Sindicatos; encontrándose 

clasificados por Número de Junta, orden cronológico y por tipo de Asunto: Convenios, 

Embargos, Ordinarios, Cuadernos de Ejecución y Colectivos, Amparos Directos, Amparos 

Indirectos, correspondientes a los años de 1929 al año de 2004. 

 

SALA DEL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: En esta se abrigan los 

expedientes referentes a las demandas laborales que los trabajadores de las distintas 

Dependencias de Gobierno presentan contra alguna Dependencia de los tres niveles de 

Gobierno por considerar que se han visto afectados alguno de sus derechos laborales y 

datan de 1986 al 2003. 

 

SALA DE PERSONAL: En esta se custodia los expedientes propios de trabajadores que 

en algún momento prestaron sus servicios dentro de  la Administración Pública del 

Estado y que por motivo alguno fueron dados de baja. Dichos expedientes comprenden 

los años de 1963 al 2004. Es de suma importancia, que las tres últimas salas son 

consideradas como Archivo de Concentración, en virtud de que únicamente las 

Dependencias productoras de dicha problemática son las autorizadas para su consulta. 



13 
 

 

ÁREA DE HEMEROTÉCA: En ésta sala se conservan periódicos de los siglos XIX y XX 

tales como: El Pueblo de 1857, El Imperio Mexicano de 1864, La Restauración de 1867 a 

1868, El Constitucionalista de 1868 a 1870 El Harnero del Tío Juan de 1881-1892, El 

Imparcial de 1868-1869, La Libertad de 1893-1909, El Progresista de 1871-1876, El 

Regenerador de 1876-1877, La Paz de 1878, La Gaceta Oficial de 1882-1892, Periódico 

Oficial del Estado de 1879 a la actualidad y por último El Diario Oficial de la Federación 

de 1930 hasta la actualidad. 

 

ÁREA DE FOTOTECA: En el año de 1999 se consideró rescatar la memoria gráfica del 

Estado mediante la creación dentro del Archivo de una Fototeca, que en sus inicios 

contaba con 700 fotografías referentes a la Administración Pública del Gobernador del 

Estado, Lic. Carlos Torres Manzo, al igual que 400 fotografías referentes al desarrollo 

histórico de Michoacán. Hoy en día el acervo se ha incrementado y actualmente cuenta 

con aproximadamente 13,000 imágenes, que han sido adquiridas, ya sea por compra, 

préstamo para su digitalización o donaciones de particulares y de las distintas 

Dependencias de Gobierno del Estado. 

 

En dicho acervo, encontramos imágenes de los siglos XIX y XX con diferentes temáticas 

como: Los Gobernadores de Michoacán de 1824 hasta la actualidad, Personajes, 

Costumbres y Tradiciones, Administración Pública, Vida Cotidiana, Edificios, entre otros. 

Cabe destacar que del acervo fotográfico se han publicado tres importantes Catálogos 

sobre “Los Gobernadores de Michoacán” de los años de 1824 a 1986. 

 

ÁREA DE MAPOTECA: Área que resguarda planos y mapas de los siglos XIX y XX, 

destacando: El Plano de la Ciudad de Uruapan de 1897,el Plano de la Ciudad de Morelia 

de 1898, el Plano de la Ciudad de Pátzcuaro de 1895, el Plano de la Villa de Ario de 

Rosales de 1898, el Plano de la Ciudad de Apatzingán de 1901, el Plano del Pueblo de 

Arteaga (antes el Carrizal) de 1907, el Plano de la Villa de Huetamo de Núñez de 1898, el 

Plano de la Ciudad de Jiquilpan de Juárez de 1899, el Plano de la Ciudad de la Piedad de 
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Cavadas de 1901, el Plano de la Villa de Maravatío de 1898, el Plano de la Ciudad de 

Puruándiro de Calderón de 1901, el Plano de la Ciudad de Tacámbaro de Codillos de 

1898, el Plano de la Ciudad de Zamora de 1903, el Plano de la Ciudad de Zinapécuaro 

de Figueroa de 1895 y el Plano de la Heroica Zitácuaro de 1897, entre otros. 

 

ÁREA DE BIBLIOTECA: En el año de 1989 mediante un proyecto de rescate al Archivo, 

se logró conformar una pequeña biblioteca que mediante donaciones de Instituciones 

particulares, y/o educativas tales como el Instituto de Investigaciones Históricas de la 

Universidad Michoacana (IIH-UMSNH) y de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM) ha ido incrementando su acervo. Hoy día cuenta con bibliografía relativo a los 

Informes de Gobierno de 1952 al 2002, La Colección de Nicolaítas Notables, La Historia 

de Michoacán, Biografías de personajes distinguidos, Monografías de algunos Municipios 

del Estado, y boletYnes sobre Archivística donados por el Archivo General de la Nación 

(AGN) así como por Archivos de los Estados de Jalisco, Guanajuato, Colima y Estado de 

México. 

 

SALA DE CONSULTA: Con un horario de lunes a viernes de 8:30 a 18:00 horas, este 

espacio ofrece la oportunidad a los usuarios de consultar el acervo documental de sus 

diferentes áreas. Para la consulta de los materiales documentales es necesario presentar 

una identificación oficial actualizada, llenar una ficha de registro y consulta, así como 

acatar el Reglamento interno de consulta, con las condiciones y términos que establece 

el propio Archivo. 

 

ÁREA DE CLASIFICACIÓN: En este lugar se realizan los trabajos de limpieza, 

ordenación y clasificación de los documentos, teniendo siempre presente los principios de 

Procedencia y de Orden. 

 

ÁREA DE RESTAURACIÓN: Todo documento que requiera de un tratamiento especial, 

ya sea por encontrarse deteriorados o dañados parcialmente, se transfieren a esta área 

cuyo objetivo es la reparación de los mismos. 
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7
Michoacán y sus Constituciones, Morelia, Michoacán., Gobierno del Estado, 5 de Febrero de 

1968, p. 28. 
8
  Coromina, Amador. Op. Cit. Tomo IV, 1886, pp. 141-148. 

HISTORIA INSTITUCIONAL DEL FONDO: SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 

 31 de enero 

de 1824 

 

El Congreso Constituyente Mexicano estableció mediante un Acta 

Constitutiva el sistema Federal y enumeró los Estados de la 

reciente Federación entre ellos el Estado de Michoacán, se 

procedió a convocar al Congreso Constituyente del Estado para el 6 

de Abril del mismo año y expidiendo así la Constitución Política del 

Estado de Michoacán el 19 de Julio de 1825, redactada según Don 

Nicolás de León por el Presbítero Manuel de la Torre Palacio, 

conocido como el Padre Lloreda. En dicha legislación encontramos 

el primer antecedente sobre la Secretaría de Gobierno, al señalar 

en su art. 89: “Habrá un Secretario de Gobierno para el despacho 

de todos los negocios del mismo”.7 

 

 El 30 de 

Julio de 

1831 

 

Aun y cuando la Secretaría de Gobierno se estableció por la 

Constitución Política del Estado de 1825, no fue sino hasta esta 

fecha cuando el H. Congreso del Estado aprobó el Reglamento 

interno del mismo, señalando que dicha Secretaría se debía de 

conformar por el Secretario, cuatro Oficiales y seis Escribientes.8 

 

 1867 

 

El Segundo Congreso Constituyente de Michoacán, expide la nueva 

Constitución Política del Estado, promulgada por el Gobernador 

Santos Degollado, el 1° de Febrero del mismo año. 

 

Sin embargo, no fue sino hasta el año de 1867 que dicha 

Constitución entro en vigor, con el triunfo de la República, donde se 
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9
Michoacán y sus Constituciones…Op. cit. p. 98. 

10Coromina, Amador. Recopilación de Leyes, … Tomo XXXIV, 1900, pp. 99-116. 

establecía en su Art. 54 que: “Para el despacho de los negocios del 

ejecutivo habrá un Secretario General”.9 Señalando además, que el 

Secretario del Despacho era el órgano responsable por donde el 

Gobernador del Estado comunicaba sus resoluciones y 

representaba al Ejecutivo ante el H. Congreso del Estado cuando 

éste o el mismo Congreso lo creyera conveniente, era el 

responsable de los actos del Gobernador. 

 

 1873 

 

Se estableció dentro de la Secretaría una sección compuesta de un 

Coronel y dos escribientes, bajo el nombre de Inspección de 

Milicias del Estado. A la postre se estableció otra Sección con el 

nombre de Instrucción Primaria del Estado en Octubre de 1884. 

Anteriormente en el año de 1868, existieron por poco tiempo una 

Sección de Indígenas y otra de Registro Civil. 

 

 El 1° de 

Enero de 

1897 

 

Un nuevo Reglamento fue publicado el cual sustituyó al del 30 de 

julio de 1831, en donde se señalaba que la Secretaría de Gobierno 

era la oficina encargada del despacho de los negocios 

administrativos que atañían al Ejecutivo del Estado, y estos se 

distribuían en seis Secciones: Sección 1ª. Relaciones y Justicia; 

Sección 2ª. Hacienda; Sección 3ª. Instrucción Pública; Sección 4ª. 

Gobernación; Sección 5ª. Fomento; Sección 6ª. Guerra.10 

 

 El 27 de 

junio de 

1968 

 

Se aprobó la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, anexando a las 

dependencias del Poder Ejecutivo dos Secretarías de Gobierno; la 

Primera se encargaba del despacho de los asuntos del orden 

político, además de llevar la voz del Gobernador ante el Congreso, 

entre otras; a la Segunda Secretaría, le correspondía el Fomento de 
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la Economía Estatal, la Conservación y aprovechamiento de los 

Recursos Naturales, la Política en materia de Electrificación y 

Comunicaciones y la Dirección de Obras Públicas en la entidad. 

 

 El 20 de 

diciembre de 

1973 

 

Posteriormente, una nueva modificación se llevo a cabo en la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo en la que dejaron de depender de la 

Segunda Secretaría de Gobierno las Unidades Administrativas de 

Servicios Coordinados de Salubridad y Asistencia, Comisión 

Forestal, Junta de Planeación y Urbanización, Consejos de 

Colaboración Municipal y Casa de Artesanías. Subsiguientemente, 

La Oficialía Mayor se separó de la Segunda Secretaría de Gobierno 

conforme lo establecía La Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de 27 de Marzo de 1978. 

 

 11 de Mayo 

de 1995 

 

Nuevamente se modificó la Estructura Orgánica de La Secretaría de 

Gobierno, que ejecutaría sus funciones a través de tres 

subsecretarías: Subsecretaría de Gobernación; Subsecretaría de 

Seguridad Publica y Protección Civil y La Subsecretaría de Asuntos 

Jurídicos y Agrarios. 

 

 22 de 

Septiembre 

del 2004 

 

Con la reforma a La Ley Orgánica de La Administración Pública del 

Estado publicada en el Periódico Oficial el 31 de Marzo del 2004, se 

creó de igual forma La Secretaría de Seguridad Pública, 

desapareciendo consecuentemente La Subsecretaría de Seguridad 

Pública de La Secretaría de Gobierno. 

 

En definitiva el 22 de Septiembre del 2004, se publicaron en el 

Periódico Oficial del Estadolas Reformas y Adiciones al Reglamento 

Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de 
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LIBRO DE HIJUELAS 

 

Uno de los materiales documentales con mayor importancia que se conservan y 

custodian en el Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo de Michoacán, son los 

libros de hijuelas, ya que representan fuentes fidedignas para la historia del reparto 

agrario y de nuestro Estado. Las Hijuelas, son libros que se componen a través de 

expedientes que dan testimonio del reparto agrario, ya que en ellos están asentados los 

procesos que se desarrollaron en las distintas comunidades indígenas del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Michoacán, homologándose así la nueva Estructura Orgánica 

vigente. 
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Los Libros de Hijuelas, se encuentran clasificados de la siguiente manera: 

 

DISTRITO NUMERO DE LIBROS FECHAS EXTREMAS 

Apatzingan 8 1852-1907 

Ario de Rosales 6 1833-1904 

Coalcoman 4 1869-1908 

Huetamo 9 1844-1906 

Jiquilpan 10 1830-1910 

La Piedad 7 1869-1909 

Maravatío 7 1869-1909 

Morelia 37 1714-1910 

Pátzcuaro 18 1868-1910 

Purúandiro 4 1869-1911 

Tacámbaro 7 1848-1902 

Uruapan 23 1847-1916 

Zacapu 6 1844-1902 

Zamora 14 1841-1941 

Zinapecuaro 20 1828-1914 

Zitácuaro 8 1719 



 

 

20 

 

 

CONCEPTO DE CATALOGO DOCUMENTAL 

 

El Catálogo es el instrumento de consulta o de referencia que describe 

ordenadamente y de forma individualizada las unidades documentales o las unidades 

archivísticas de una serie o de un conjunto documental que guardan entre ellas relación o 

unidad tipológica, temática o institucional.11 

 

El Catálogo, es el instrumento de descripción archivística que se elabora en la 

última fase de la tarea descriptiva y contiene información detallada de un grupo 

documental. La información debe incluir los elementos precisos de los documentos que 

integran los expedientes dentro de un volumen específico que conforma una serie 

documental de un fondo determinado. Los expedientes no podrán separarse de su serie 

ni de su fondo de origen, ni se podrán desvincular los expedientes, pues éstos mantienen 

la unicidad y son indivisibles, ya que constituyen el resultado de acciones en un tiempo y 

en un espacio, en condición con la persona o institución generadora. 

 

Los catálogos elaborados sin un proceso formal de los fondos y de sus 

respectivas series documentales rompen los principios de procedencia y de orden original 

lo cual da paso a que carezcan de toda seriedad histórica informativa pues rompen con 

los lineamientos  de legitimidad. Cuando se elabora un catalogo apegado a la cientificidad 

es sin duda cuando se da una de las etapas mas importantes dentro del proceso de 

organización de los valiosos acervos documentales; lo anterior debe comprenderse como 

la aplicación metodológica de la ciencia archivística en todo su esplendor. 

                                                           
11

 Alday García, Araceli. Introducción a la operación de Archivos en Dependencias y Entidades del Poder 

Ejecutivo Federal, México, D. F., AGN, 2004, p. 68. 
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METODOLOGÍA 

A través de esta  investigación nos dimos la tarea de centrar, de la mejor manera 

posible, los formatos archivísticos, por lo cual el método seleccionado para este catalogo 

documental fue; La Norma ISAD (G) (Norma Internacional General de Descripción 

Archivística), esfuerzo realizado por grandes personajes intelectuales, que integran el 

Consejo Internacional de Archivos (CIA). La NORMA ISAD(G) está conformada por 26 

elementos archivísticos, los cuales a su vez se agrupan en 7 áreas. 

 

ÁREA DE IDENTIFICACIÓN. En esta área se incluye información esencial para 

identificar la unidad de descripción, tomando en cuenta los siguientes elementos: Código 

de referencia, Título, Fechas de creación de los documentos y Nivel de descripción, 

Volumen y soporte de la Unidad de descripción. 

ÁREA DE CONTEXTO. Se incluye información sobre el origen y custodia de la unidad de 

descripción. De ésta área se consideraran los  elementos siguientes: Nombre del 

productor o productores. 

ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA. De ésta área se tomaron los elementos de 

Alcance y contenido donde se hace un breve resumen del contenido de cada uno de los 

documentos analizados, así como el Distrito y Comunidad. 

ÁREA DE ACCESO Y UTILIZACIÓN. Donde se incluye información acerca de la 

Disponibilidad de la unidad de descripción. 

ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA. Donde se incluye información acerca de Los 

documentos que tienen una relación importante con la unidad de descripción. 

ÁREA DE NOTAS. Donde se incluye información auxiliar y la que no puede incluirse en 

otras áreas. 

ÁREA DE CONTROL DE DESCRIPCIÓN. Contiene la información relativa al cómo, 

Cuándo y quién ha elaborado la descripción archivística.12 

 

                                                           
12

Consejo Internacional de Archivos, ISAD (G) Norma Internacional General de Descripción 
Archivística, Madrid, 2000, p. 125 
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FICHA MODELO 

Ficha No.001 

Códigos de referencia: Mx/16/053/AGHPEM/S.G.G.H 

Título: Solicitud para el reparto de tierras 

Fecha: 1869 

Nivel de Descripción: Unidad documental compuesta 

Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: F(s)1 

Nombre del productor: Leónides Olivo 

Distrito: Morelia                                          Comunidad: Jesús del Monte 

Libro No. 24                      Foja(s):1           Conservación del Docto: Bueno   

Alcance y Contenido: 

El Sr. Apoderado, Leónides Olivo, solicita al C. Gobernador, la repartición de las tierras, de una 
manera equitativa, de la comunidad indígena de Jesús del Monte. 

Independencia y Libertad, Septiembre 9 de 1869. 

Notas: Contiene sello de la Segunda Cedula, para los años de: 1868 y 1869, sello de  la 
Administración Principal de la Renta del Papel de Michoacán. 
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TIPOLOGÍA  Y DIPLOMATICA 

 

 

En el presente Catálogo, concretamente en el libro núm. 24, se analizaron y describieron 

documentos relativos a Solicitudes para llevar a efecto el reparto de las tierras, solicitudes 

de No. Ficha: s de propiedad de las comunidades indígenas de JESUS DEL MONTE Y 

SAN MIGUEL DEL MONTE, así como escritos sobre quejas de irregularidades 

presentadas en el proceso de reparto, sumando un total de 166 fojas.  

 

El segundo libro, que corresponde al núm. 25, contiene documentos sobre licencias 

concedidas para poder enajenar sus terrenos a los porcioneros de la comunidad indígena 

de CAPULA, con un total de 160 fojas, dando como resultado un total de 658 fichas, los 

documentos revisados tienen un orden cronológico de los años de 1869-1907. 

 

Cabe destacar que algunas fojas contienen sellos oficiales de la Prefectura de Morelia, 

Segunda Cedula, de los años de 1868 y 1869, Administración Principal de la Renta del 

Papel de Michoacán, Secretaria de Gobierno del Estado, Prefectura de Policía de Jesús 

del Monte, así como timbres postales con valor de 50 centavos, 1 centavo, 2 centavos y 5 

centavos. Debemos señalar también que los documentos decretos, se encuentran en 

buen estado y cuentan con textos muy legibles, situación que facilitó su lectura.
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PROCESO DEL REPARTO DE TIERRAS DE LAS COMUNIDADES 
DE INDÍGENAS 

Como primer antecedente encontramos que La Regencia desde el 26 de Mayo de 

1810, al mismo tiempo que se dispuso que los Indígenas fueran liberados del tributo, 

acordó “La distribución de las tierras entre los indios para que estos tuvieran un 

patrimonio personal y salieran del estado de abatimiento y miseria al que los había 

sujetado la falta de propiedad individual.”13 “Posteriormente, ya aprobada la Constitución, 

las cortes generales y extraordinarias resolvieron en diversas ocasiones la dotación de 

propiedad individual a los Indígenas y expresamente, el 9 de Octubre de 1819, 

establecieron criterios generales para ese repartimiento, dejando en facultad a las 

diputaciones provinciales para intervenir en dicho reparto.”14 

Esa misma idea del Reparto de tierras se encuentra en el Proyecto de 

Confiscación de Intereses de Europeos y Americanos Adictos al Gobierno Español, 

planteado por Don José María Morelos el cual dice: “Deben utilizarse todas las haciendas 

grandes cuyas tierras laborables pasen de dos leguas cuando mucho, porque el beneficio 

de la agricultura consiste en que muchos se dediquen con separación a beneficiar un 

corto terreno que puedan asistir con su trabajo e industria, y no en que un solo particular 

tenga mucha extensión de tierras fructíferas esclavizando a millares de gentes para que 

cultiven por fuerza en la clase de gañanes o esclavos, cuando pueden hacerlo como 

propietarios de un terreno limitado con libertad y beneficio suyo y del pueblo”.15 La 

Constitución de Apatzingán del 22 de Octubre de 1814, obra del Congreso Constituyente 

convocado por Morelos, es de gran valor histórico porque representa la primera 

manifestación de fe constitucional en la nación mexicana y en su Artículo 34 establece 

que “Todos los individuos de la sociedad tienen derecho a adquirir propiedades y 

disponer de ellas a su arbitrio con tal de que no contravengan a la Ley”.16 Y el Artículo 35 

dice: “Ninguno debe ser privado de la menor porción de las que posea, sino cuando lo 

                                                           
13

Salas, José Alfredo (coord... Historias y Procesos (apud Tavera Alfaro, Xavier. Actas de 
Diputación…p 203 
14

  Ibid p. 203 
15

 Manzanilla, Schäffer, Víctor. La Reforma Agraria. En México: cincuenta años de revolución. 
México. F.C.E. 1963. P 296.  
16

Ibid. p. 14 
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exija la pública necesidad; pero en este caso tiene derecho a la justa compensación”.17 

Para 1822, La Diputación Provincial en su 6ª sesión del 21 de Febrero, al discutir lo 

relativo a los fondos de los que se disponía para la realización de obras en beneficio de la 

sociedad, se tomó la determinación de que “Se podía disponer y de facto se dispusiera 

del ramo de bienes de comunidad”18 con la finalidad de cumplir dicho acuerdo, dispuso 

“Se pasara oficio al señor intendente para que se sirviera librar en el correo inmediato 

una circular a los subdelegados, ordenándoles que inmediatamente pongan dichos 

bienes a disposición de los respectivos Ayuntamientos con cuantas escrituras y 

documentos les pertenezcan, de igual forma, se ordenaba a los subdelegados que 

entreguen a los Ayuntamientos las cantidades que hayan cobrado y conserven en su 

poder tocantes a este ramo”, dicha medida era extrema y sin duda sobresalía la idea de 

convertir en ciudadanos y propietarios a los Indígenas, cosa que no era el ideal, por lo 

que se escucharon advertencias de la situación, por ello un miembro de la diputación 

provincial Juan José Michelena expresó su desacuerdo por lo que manifestaba “Que no 

podía disponerse de estos bienes, por ser unas propiedades de los naturales, que en su 

concepto deben repartirse entre ellos mismos, para que las disfruten y administren por sí 

solos, sin intervención de autoridad alguna”19, se recomendaba “que se repartiesen 

dichos bienes de comunidad entre sus legítimos dueños”.20 

En 1825 ya en el mandato de Antonio de Castro el cual se caracterizó por 

presentar una política más bien conservadora, y llegado el momento de ser sustituido por 

el Vicegobernador José Salgado cambió en gran medida la política del Estado, siendo 

más bien un defensor del Federalismo y uno de los representantes típicos del grupo 

yorkino. Este partido, a nivel nacional, estaba integrado por los antiguos usufructuarios 

del eje comercial ciudad de México-Veracruz, así como de parte de la oligarquía 

provincial que aún tenía fuertes nexos con este grupo. En el grupo contrario se alineaba 

la otra parte de la oligarquía provincial que pretendía acabar con el monopolio establecido 

por los grandes comerciantes que dominaron durante la época virreinal. “El 10 de Junio 

de 1825, la comisión de gobernación proponía la extinción la administración del ramo de 

Bienes de Comunidad; finalmente, el Congreso acordó en la sesión del 11 del mismo que 

“Los bienes conocidos con el nombre comunidad, son exclusivamente de los indios; y de 

                                                           
17

  Ibid. p. 14 
18

Uribe Salas, José Alfredo (coord.)... Historias y Procesos...p 204 
19

  Ibid. P. 14 
20

Martínez de Lejarza, Juan José. Análisis estadístico de la Provincia de Michoacán. Fimax 
Publicistas. Morelia. 1974. P. 7 y tabla 7 (Apud Álvaro Ochoa). 
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ningún modo perteneciente a los fondos municipales, aprobándose a su vez que el 

gobierno de acuerdo con el Consejo, dicte las providencias convenientes para que 

conforme a las leyes se haga el repartimiento de todos los expresados bienes, en 

dominio particular entre los indios de los pueblos”.21 Dichas disposiciones reglamentarias 

de tal acuerdo fueron elaboradas por el Primer y Segundo Congreso Constitucional del 

Estado. El fracasado levantamiento militar de Tulancingo, promovido por los escoceses 

en 1827, propició que los yorkinos buscaran una base de apoyo más amplia en las clases 

medias de la sociedad, idea que se reafirmó con el advenimiento de las elecciones de 

1828, en donde se disputaban la presidencia Vicente Guerrero y Manuel Gómez 

Pedraza.22 

Se promueve para el año de 1827 el Decreto del 18 de enero y la desamortización de 

bienes; en donde se establecía que las tierras comunales de los Indígenas debían ser 

repartidas en forma individual entre los descendientes de las primitivas familias. 

 

En el Artículo primero se establecía que: “los bienes conocidos con el nombre de 

comunidad son exclusivamente de los descendientes de las primeras familias, y de 

ningún modo pertenecen a los fondos municipales; En el Artículo 2°, El Gobierno 

dispondrá se entreguen las tierras que han estado bajo su inspección a las comunidades 

a las que pertenezcan para que procedan a su repartimiento individual en posesión y 

propiedad”.23 

 

Siendo este el caso, cada una de las comunidades debía nombrar una comisión 

integrada por cinco personas pertenecientes a la misma comunidad o fuera de ella, y que 

tendría como funciones las siguientes: Formar el padrón exacto de las familias con 

derechos de reparto, reconocer las tierras repartibles y clasificar las que son útiles para 

toda clase de siembras, las habitables para el cultivo, las puramente pastales, las 

malpaíses y cerros; hacer el reparto de bienes, valuar las tierras asignadas y dar la 

                                                           
21

Uribe Salas, José Alfredo (coord.)... Historias y Procesos. p 204 
22

San Juan Victoria, Carlos y Salvador Velázquez Ramírez. "La formación del Estado y las políticas 
económicas, 1821- 1880". en Ciro Cardoso.México en el siglo XIX, 1821-1910. Historia económica 
y de la estructura social. México. Nueva Imagen. 1980. p. 71. 
23

  Coromina, Amador. Op. cit. Tomo II. P.p. 61-62. 
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posesión a cada familia del terreno que se le haya adjudicado; señalando además los 

limites y linderos de cada terreno 

 

Venderían la parte que fuera necesaria y que hubiera pasado por la consideración del 

prefecto o sub-prefecto. 

 

Dicho Decreto no tuvo gran éxito entre las comunidades, puesto que se opusieron a ello 

por el temor de perder todo, ya que el Reglamento excluía del reparto las tierras que 

estaban en conflicto y las que se encontraban en arrendamiento; motivo por el cual 

corrían peligro de perder sus tierras. 

El 15 de febrero de 1828 el Gobernador José Salgado en medio de la disyuntiva política 

del Estado, emitió un Reglamento, en donde se disponía el Reparto de los bienes 

pertenecientes a las Comunidades Indígenas, persiguiéndose con ello la creación de 

pequeños propietarios que formarían una clase media rural que serviría de soporte a las 

acciones de los federalistas, quienes, a través de las elecciones presidenciales, tendían a 

afianzarse en el poder del estado, en dicho Reglamento se concedería un plazo de 

sesenta días para efectuar el reparto. 

EN TÉRMINOS GENERALES, LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DEL 

REGLAMENTO FUERON: 

 ARTÍCULO 1. Todos los miembros mayores de 25 años de las comunidades indígenas, 

en asamblea general, elegirán una comisión de cinco individuos que se encargarán de 

llevar a cabo el repartimiento. 

 ARTÍCULO 5. La comisión de acuerdo con el ayuntamiento hará una lista de las tierras 

que posee el pueblo, incluyéndose las que tiene en arrendamiento. 

 ARTÍCULO 6. Se excluyen del reparto los solares que ya tienen ocupados de manera 

individual (se refiere al fundo legal). 

 ARTÍCULO 14. Las tierras vendidas, empeñadas, arrendadas, cedidas o enajenadas por 

la comunidad sin autoridad superior, entrarán al repartimiento. 
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 ARTÍCULO 15. Se repartirán las tierras litigiosas y en caso de que se resuelva en favor 

de la parte contraria, se determinará conforme a derecho. 

 ARTÍCULO 16. Los terrenos se dividirán de acuerdo con el número de familias 

existentes, pero los terrenos no serán menores de una cuartilla de sembradura de maíz. 

 ARTÍCULO 18. A cada familia se le dará la porción que cómodamente se pueda de las 

tierras pastales (estas tierras eran las consideradas como ejidos). 

 ARTÍCULO 22. Las familias que estén en posesión de algunas tierras se podrán quedar 

con ellas en caso de ser igual al haber que les corresponda, pero si excediere devolverán 

la parte sobrante (se entiende como las tierras del repartimiento).24 

En relación con el artículo 6, no entraban en el Reparto las tierras conocidas como 

fundo legal. Esta disposición es perceptible considerando que dentro de estos espacios 

los indígenas poseían sus casas, solares y corrales, mismos que tenían como propiedad 

individual. El fundo legal era el núcleo de población. 

En el artículo 22 se resolvía lo relacionado con aquellas propiedades rústicas que se 

hallaban fuera del fundo legal o centro urbano, las cuales pertenecían a cada familia de 

manera individual y eran destinadas al cultivo y a la ganadería. Se entiende que los otros 

dos tipos de propiedad que eran explotados de manera comunal -ejidos y propios- 

entrarían a formar parte del repartimiento. 

En este Reglamento se observa la idea de los yorkinos en cuanto a las propiedades que 

integraban las Comunidades Indígenas y que serían factibles de repartimiento; sin 

embargo, existían algunos inconvenientes en cuanto a los procedimientos a seguir en la 

división de las propiedades. Uno de ellos fue que se contemplaba el reparto de tierras de 

manera familiar y no individual, dicha situación establecería una diferencia notable entre 

unas familias y otras, pues no todas tenían el mismo número de miembros. Aunado a 

ello, el no considerar la calidad de las tierras, ya que no todas eran propicias para la 

explotación agrícola. 

El conflicto de mayor envergadura fue el relativo a las propiedades que los comuneros 

habían concedido en arrendamiento o vendido a personas ajenas a la comunidad sin 

autorización del Gobierno, las cuales, según el artículo 14, se comprenderían en el 

reparto. Dicha disposición era contrapuesta al objetivo planteado por el grupo liberal de 

                                                           
24

 Coromina, Amador. Ibid. t. III. p. 29-39 
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crear pequeños agricultores que impulsaran el crecimiento de la economía. En la mayoría 

de los casos fue precisamente este tipo de arrendatarios el que logró desarrollar en gran 

medida la producción agrícola, contando con recursos económicos suficientes e 

instrumentos de trabajo adecuados. El simple hecho de trabajar la tierra durante periodos 

prolongados les estimuló la idea de considerarse con derechos a la propiedad de la tierra. 

Si bien es cierto que a cada familia se le daría un testimonio de propiedad autorizado por 

escribano, se hacía necesario el funcionamiento de un organismo encargado de regular 

la propiedad, es decir una Comisión repartidora, ya que con frecuencia los escribanos 

recurrían a medios ilícitos para extender este tipo de testimonios a personas extrañas a la 

comunidad, máxime cuando los indígenas por cuestiones de costumbre no tenían aprecio 

ni concepción clara de lo que era un título. 

En Michoacán estaba latente la posibilidad de una insurrección encabezada por el propio 

Gobernador José Salgado; anticipándose a los acontecimientos, el Congreso local lo 

suspendió del mando del ejecutivo. Ante esas circunstancias quedaron suspendidos 

temporalmente los preceptos del Reglamento de 1828. La Ynestabilidad política perduró 

en los años subsecuentes, obstaculizando por completo el reparto de bienes comunales, 

existiendo comunidades que se opusieron a dicho Reglamento en cuanto salió a la Lus 

pública. Por otra parte, algunos miembros de la jerarquía eclesiástica también 

condenaron el reparto, ya que estimaban que "obligar a una comunidad a repartirse, 

cuando ella no lo pedía ni le convenía el reparto, era un acto anticonstitucional, un ataque 

al derecho común de propiedad".25 

Si bien es cierto que el Reglamento de 1828 no tuvo efectos, significó un precedente 

importante del proyecto económico de los liberales, el cual volvería a ser retomado años 

más tarde durante la gubernatura del licenciado Gregorio Ceballos. 

Ley de Repartimiento de 1851: En el año de 1846 entró en vigor la 

segunda República Federal, que estuvo regida por la Constitución de 1824 y 

posteriormente por el Acta de Reformas de 1847. Durante este periodo se vuelve a 

replantear las ideas de Reforma por el grupo de los liberales en Michoacán, teniendo 
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 Sánchez Díaz, Gerardo. "Los vaivenes del proyecto republicano, 1824- 1855". Op.cit. p. 5. 
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como su máximo exponente a don Melchor Ocampo, al lado de Benito Juárez, Santos 

Degollado, Miguel Lerdo de Tejada y otros personajes de la época. 

La reinstauración de la República Federal, se caracterizó por ser un periodo de 

turbulencias políticas y militares: los movimientos reaccionarios estuvieron a la orden del 

día. Al continuar dichos conflictos, el Gobierno del Estado, en su afán de dar fin a la 

Propiedad Comunal de los Indígenas aprobó “La Ley Estatal N°. 73 del 13 de diciembre 

de 1851”.26 En donde los artículos más sobresalientes fueron: 

 

Artículo 1. Son propiedades de las comunidades indígenas las fincas rústicas y urbanas 

compradas por ellas y las adquiridas por cualquier justo y legítimo título que se conozcan 

con el nombre de comunidad. 

Artículo 3. Se repartirán tanto las fincas rústicas como urbanas. 

Artículo 4. Los indígenas, presididos por el alcalde 1º de la municipalidad, se reunirán 

para elegir una comisión de tres individuos para llevar a cabo el reparto. 

Artículo 14. Tienen derecho al reparto cada uno de los individuos de la comunidad, 

cualquiera que sea su edad, sexo y estado. Lo tienen también los que descienden de sólo 

padre o madre indígenas. 

Artículo 16. Las tierras arrendadas entrarán al reparto pero se respetará el contrato de 

arrendamiento, mientras tanto la renta la percibirá el indígena a quien se haya adjudicado 

el terreno. 

Artículo 20. También se repartirá el numerario que las comunidades tengan en arcas. 

Artículo 23. Las tierras litigiosas entre indígenas y particulares no se repartirán mientras 

no se emita un veredicto favorable a la comunidad. 

Artículo 25. Las fincas que se adjudiquen a los indígenas en propiedad individual, no 

podrán venderlas ni hipotecarlas ni de manera alguna enajenarlas sino hasta después de 
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cuatro años de habérseles dado posesión. Sólo los indígenas mayores de 60 años y sin 

hijos legítimos las podrán vender. 

Artículo 27. Tampoco las venderán ni hipotecarán ni enajenarán a favor de manos 

muertas ni de propietarios territoriales que tengan más de un criadero de ganado mayor. 

Artículo 28. Las ventas que se hicieren en contraposición a lo anterior quedarán sin 

efecto y los herederos respectivos podrán en todo tiempo reclamarlas. 

Artículo 29. Se concede un plazo de un año para efectuar el reparto; el gobierno podrá 

prorrogarlo por causa justificada. 

Artículo 30. Fenecidos los plazos señalados, el Gobierno podrá imponer multas hasta de 

50 pesos al ciudadano o corporación que hubiere impedido el cumplimiento de la ley. 

Artículo 35. No podrán repartirse las tierras y solares que forman las calles, las plazas y 

los cementerios ni las que estuvieren consagradas a algún objeto público ni los fundos 

legales y ejidos de los pueblos.27 

El Reglamento padecía de unas series de contradicciones que motivaron controversias 

entre las comunidades Indígenas. En los artículos iniciales se expresa muy claramente 

que en el reparto se comprenderían todas las fincas rústicas y urbanas; más adelante en 

el artículo 35 se excluyen al fundo legal y los ejidos, el hecho hace creer que al interior de 

las comunidades los indígenas poseían a manera de título personal sus casas, solares y 

huertas, y por esa razón estaba de sobra repartir lo que ya se consideraba como 

propiedad individual. 

Por otra parte, cuando por un lado se eximía del pago de contribuciones durante diez 

años a los indios que se les adjudicaron terrenos, estimulando con ello a estos nuevos 

propietarios y cumpliendo así con uno de los objetivos fundamentales de la política 

liberal; pero al mismo tiempo obstaculizaba el mercado de las tierras, al estipular que las 

fincas adjudicadas a cada individuo no podían ser vendidas ni hipotecadas ni enajenadas 

sino hasta después de los cuatro años de posesión. 
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Una de las innovaciones importantes en el Decreto fue que el beneficio del reparto se 

extendió a cada uno de los individuos de la comunidad cualquiera que fuera su edad, 

sexo y estado civil. La adjudicación individual favorecía a algunas comunidades, que eran 

amplias en extensión territorial y pequeñas en población, pero a otras las perjudicó 

enormemente por no contar con tierras suficientes para cada uno de sus miembros. 

Atendiendo a esta situación, el Gobierno de Michoacán solicitó a todas las comunidades 

noticias sobre las personas que, por falta de terrenos o la mala calidad, se encontraran 

sin ocupación, lo anterior con el objeto de facilitarles "aunque con sacrificios los medios 

de subsistir, dándoles en otros lugares terrenos baldíos que puedan cultivar".28 

Cabe señalar que hasta ese momento los Decretos expedidos respetaban a las 

comunidades como corporaciones, no siendo esto un obstáculo para adjudicar las tierras 

en propiedad privada a sus miembros; posteriormente en el año de 1856, con la Ley 

Lerdo, de manera definitiva se les quita a las comunidades indígenas el carácter de 

corporaciones civiles. 

La resistencia popular al reparto liberal no constituyó el simple rechazo de la propiedad 

privada a favor del régimen de propiedad comunal, revelando así la compleja relación 

entre comunidades Indígenas y el Estado durante el periodo liberal en México y el 

Porfiriato. Durante las cuales, los funcionarios del Estado solían ser coercitivos, corruptos 

y autoritarios, con frecuencia los Prefectos de Distrito, los Jefes de Tenencia y los 

funcionarios de Rentas del Estado ayudaron y apoyaron a los terratenientes y a las élites 

locales para que se despojara a las comunidades de sus terrenos. 

En concreto, podemos decir que las comunidades tuvieron diferentes reacciones de 

oposición a esta ley de 1851. En algunas regiones se sublevaron violentamente en contra 

de las disposiciones del reparto; otras más permanecieron indiferentes al cumplimiento 

de los preceptos y en muy pocas se procedió simplemente al reparto de contadas 

extensiones territoriales, sin apegarse a los lineamientos marcados en la legislación 

correspondiente. Siendo así, que ni la ley de 1828 ni la de 1851 lograron movilizar la 

propiedad rústica y urbana de las comunidades Indígenas, lo cual no significa que la 

tenencia de la tierra en su interior haya permanecido intacta. 
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Más adelante, surge la Ley Lerdo del 25 de Julio de 1856, su ojetivo principal era: 

finalizar la propiedad corporativa eclesiástica y civil. Esta Ley manifestaba que:  

corporaciones civiles y eclesiásticas de la República, se adjudicaran en propiedad a los 

que tienen arrendadas, por el valor correspondiente a la renta que en la actualidad 

pagan, calculada como rédito al seis por ciento anual (artículo 1). Tanto las urbanas como 

las rusticas que no están arrendadas a la fecha de la publicación de esta Ley, se 

adjudicaran al mejor postor, en almoneda que se celebrara ante la primera autoridad 

política del Partido (artículo 5)”. 

El 9 de octubre de 1856, Miguel Lerdo de Tejada, con el cargo de Seceretario de 

Hacienda, notifico a los Gobernadores de los diferentes Estados, que para favorecer a las 

clases más desprotegidas, todos los terrenos a desamortizar con valor menor de 200 

pesos, se les adjudicaran a los arrendatarios. 

El 9 de diciembre de 1868, através del decreto No. 81, se conceden facultades al Poder 

Ejecutivo, para que se lleve a cabo la distribución de los terrenos comunales sion ningún 

impedimento por ´parte de las leyes anteriores, facilitando a las comunidades realizar por 

ellas mismas el reparto. 

En el año de 1872, se promueve nuevamente el reparto de los bienes colectivos en el 

transcurso de un año, y a las comunidades que cumplieran con este plazo, se les 

renovaría la extención de impuestos. 

Posteriormente el 4 de julio de 1902 se promulga la Ley Agraria, donde en su artículo 

No. 5 se ordenó “si dentro del término de un mes, contando desde su publicación no se 

ha formado la comisión de reparto, el gobierno la  nombrará sin necesidad del acuerdo de 

los indígenas”, de esta manera, se vuelve a tomar en cuenta a la familia como la unidad 

que tenía derecho al reparto. 

Varias circulares se dieron a conocer, con el propósito de reforzar las disposiciones, 

como al Circular No. 19, la cual prohibia la venta de todos los bienes que aún no habían 

sido divididos y pertenecientes a las excomunidades. La Circular No. 23, promovía la 

propiedad colectiva y de esta manera facilitar la circulación de los bienes rusticos del 

Estado. La Circular No. 29, manifestaba la manera, en la cual debería conformarse la 
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comisión de reparto, siendo los encargados de convocar esta junta el Presidente 

Municipal y el Jefe de Tenencia. 

El 19 de marzo de 1919, se crea la Dirección Agraría en Michoacán. Se manifiesta 

que; “Tienen derecho a obtener las tierras y aguas que necesiten para su substancia y 

desarrollo las poblaciones que no tengan un número menor de 200 habitantes; las 

congregaciones, las tribus y condueñazgos”. 

En el año de 1930 se expide la Ley Reglamentaria de Tierras Ociosas; en 1932 la Ley 

de Expropiación por causa de utilidad pública. En el año de 1934, se expide el 

Código Agrario Mexicano, donde se validan con más fuerza y claridad las 

características dirigidas a solucionar los problemas de la tenencia comunal de la tierra. 

En éste mismo año de 1934, con la corriente democrático-popular, liderada por el 

General Lázaro Cárdenas del Río, se impulsaba la destrucción del latifundio, 

propiciando el avance agrario y el desarrollo de la pequeña propiedad. 
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ANTECEDENTES Y PROCESO  HISTÓRICO DEL REPARTO DE 
TIERRAS DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS DE MICHOACÁN  

 

Este tipo de propiedad y asociación territorial comenzó a  verse como un mal social y 

económico por el pensamiento liberal del siglo XVIII, que tiene el antecedente directo en 

Melchor Gaspar de Jovellanos y Pedro Rodríguez de Campomanes; ellos abogaban por 

la división de estas tierras para hacerlas mas productivas además de que observaban 

que esta comunidad volvía a sus integrantes  “gente mas inerte y apática” por ello la 

única vía hacia el progreso era la propiedad privada. Es así que al conformarse 

conformarse la Primer República Federal (se siguen retomando estos ideales divisorios) 

según lo establecido en el Acta Constitutiva de la Federación en el año de 1824, la 

Provincia de Michoacán formó parte de los 17 Estados y para el 15 de marzo de 1825, el 

Congreso Constituyente Estatal dispuso que el territorio fuera dividido, para una mejor 

administración,en 4 Departamentos, 22 Partidos y 63 Municipalidades, El departamento 

norte quedó compuesto por 6 partidos: Valladolid, Tiripitío, Charo, Cuitzeo, Huaniqueo y 

Pátzcuaro; el del poniente, por 5: Zamora, Tlazazalca, Jiquilpan, Puruándiro y La Piedad; 

el del sur, por 7: Uruapan, Taretan, Antiguo Paracho, Ario, Apatzingán y Coahuayana, y 

el oriente, en Zitácuaro, Tlalpujahua, Zinapécuaro y Huetamo. Esta división sufrió algunas 

modificaciones por decreto del 19 de diciembre de 1831,29[manteniéndose esta división 

hasta mediados del siglo XIX. El 6 de Agosto de 1825 se instala el Primer Congreso 

Constitucional, nombrando como Primer Gobernador del Estado al Licenciado Antonio de 

Castro y a Don José Trinidad Salgado como Vice-Gobernador, el día 13 del mismo.30 

Como primeras funciones del Gobierno fue la de organizar el Poder Judicial de acuerdo a 

las Normas Constitucionales y la Reestructuración de las Autoridades Regionales. 

Nombraron Prefectos que se harían cargo de cada Departamento y así regular la 

Administración Pública, mantener el orden, hacer cumplir las disposiciones del ejecutivo, 

el Congreso y el Supremo Tribunal de Justicia; apoyándose en las Milicias Cívicas de la 

localidad. A demás de que debían promover las obras públicas, impulsar la agricultura, la 
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industria, el comercio, levantamientos de censos de población, estadísticas de la 

propiedad, producción y precios de las mercancías. 

Pátzcuaro, Uruapan, Apatzingán, Tacámbaro, Zitácuaro, Zinapécuaro y Jiquilpan 

contaban con propiedades comunales; mientras que las Jurisdicciones de Valladolid, 

Zamora, Puruándiro, La Piedad y Taretan contaban con propiedades privadas. Las tierras 

comunales eran arrendadas a particulares dedicados a la agricultura y criaderos de 

ganado, pero que además sus rentas se encontraban bajo el dominio de los 

ayuntamientos, mientras que otras otorgaban sus capitales a favor de cofradías, el Banco 

De San Carlos y la Compañía de Filipinas. Sin embargo existían propiedades privadas 

que se habían extendido sobre las tierras de comunidad, provocando así reclamos ante 

las autoridades locales. 

Al iniciarse el último tercio del siglo XIX, la propiedad comunal y privada en el medio rural 

michoacano se componía de 163 comunidades, 352 haciendas y 3 mil 695 ranchos y 

pequeñas comunidades. Las tierras de comunidades estaban asentadas principalmente 

en los Distritos de Pátzcuaro, Uruapan, Maravatío, Jiquilpan y Huetamo, Coalcomán y 

Puruándiro, y en tanto que las haciendas y ranchos se concentraban en las jurisdicciones 

distritales de Morelia, Zinapécuaro, Tacámbaro, Ario, Zamora, Apatzingán, la Piedad y 

Puruándiro.31 
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE MORELIA 

 

DISTRITOS COMUNIDADES HACIENDAS RANCHOS 

MORELIA 10 41 325 

ZINAPÉCUARO 0 25 194 

MARAVATÍO 16 30 337 

ZITÁCUARO 16 37 390 

HUETAMO 7 4 448 

TACÁMBARO 1 24 414 

ARIO 4 34 262 

PÁTZCUARO 36 22 119 

URUAPAN 36 20 170 

APATZINGÁN 6 16 348 

COALCOMAN 8 5 144 

JIQUILPAN 10 12 173 

ZAMORA 5 33 109 

LA PIEDAD 0 25 112 

PURUÁNDIRO 9 24 150 
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FUENTES: 

 (1) Memoria de Gobierno 1869, anexo No. 16. En el caso de Puruándiro, la única 

comunidad que sobrevivía en forma organizada era la de Teremendo y el resto eran sólo 

terrenos pequeños pertenecientes a los pueblos. (2) Memoria de Gobierno, 1882.32 

La propiedad comunal sufrió transformaciones durante las últimas cuatro décadas 

del siglo XIX, que redujeron en forma considerable su extensión territorial. A partir de 

1869, el Gobierno Estatal puso en práctica una política agraria tendente a fraccionar y 

privatizar los terrenos pertenecientes a las comunidades, para lo cual se nombraron las 

respectivas comisiones repartidoras integradas, la mayoría de las veces, por funcionarios 

locales de cada pueblo, los que casi siempre no se ajustaron a los lineamientos jurídicos 

normativos para tal efecto. Esta situación provocó infinidad de fraudes, engaños y 

despojos que luego fueron motivos de serios conflictos sociales.33 

Muchos terratenientes aprovecharon las contradicciones surgidas en el reparto para 

ampliar sus propiedades. Entre los casos más representativos sobresalen la hacienda de 

Queréndaro, que en manos de los Haegebaeck propietarios alemanes protestantes 

extendieron sus límites hasta abarcar las reducidas propiedades de las comunidades 

colindantes; los Markassusa de la Hacienda de Santa Ana Mancera, la de Curimeo a los 

Cobián, la Huerta, en Apatzingán, se apropió de varios terrenos pertenecientes a los 

comuneros de Acahuato; San Ysidro Ticuilucan quitó tierras a Tepalcatepec; lo mismo 

hicieron las hacienda de Papantla y Trojes en la comunidad de Coalcomán. En la zona de 

Zacapu las haciendas de Tariácuri, propiedad de la familia Carranza, Los Espinos y 

Bellas Fuentes se apropiaron de terrenos comunales que pertenecían a los pueblos de 

Naranja, Tiríndaro y Tarejero, proceso continuado por los hermanos Noriega quienes, a 

fYnes del siglo XIX, formaron la rica hacienda cerealera de Cantabria y la de Lombardía y 

Nueva Italia, de los italianos Cusi en la tierra caliente del sur de Michoacán.34 

 

Otro mecanismo importante en la concentración de tierras fue la nacionalización y 

venta de las fincas rurales que habían pertenecido al clero y órdenes monásticas que 
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fueron afectadas por las Leyes de Reforma. En este caso, dos sectores sociales salieron 

beneficiados: algunos jefes militares liberales que se apropiaron de tierras mediante 

préstamos hechos al Gobierno y luego pidieron que les fueran pagados con propiedades 

nacionalizadas o por el reclamo de reconocimiento a sus meritos en campaña. El 

segundo grupo lo integraron algunos comerciantes y agiotistas de Morelia, Pátzcuaro y 

Uruapan que, con una visión especulativa, invirtieron sus dineros en bienes raíces que 

posteriormente pusieron a la venta.35
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CONCLUSIONES 

 

A manera de conclusiones, podemos mencionar que el reparto agrarío no fue tarea facil 

para los gobiernos, aún con la leyes establecidas para su desarrollo, debido a la mala 

relación entre las comunidades indígenas y el Estado.  

 

Entre las leyes más representativas se encuentra; la Ley de Repartimiento de 1851, la 

cual tenía como objetivos; repartir todas las fincas rústicas y urbanas, también tendrían 

derecho al reparto todos los integrantes de la comunidad, sin importar la edad, sexo y 

estado. Las tierras y solares que formaran las calles, plazas, cementerios, o que tuvieran 

algún objeto público no podrían repartirse. Además se eximía el pago de contribuciones 

durante diez años despues de ser adjudicados los terrenos, esto pata estimular a los 

nuevos propietarios, las tierras no podrían ser vendidas ni hipotecadas hasta después de 

los cuatro años de posesión. 

 

La Ley Lerdo del 25 de Julio de 1856, buscaba finalizar la propiedad corporativa 

eclesiástica y civil, proponía que las propiedades urbanas y rústicas que no estubieran 

arrendadas a la fecha de su públicación se adjudicarían al mayor póstor, con el valor 

coprrespondiente a la renta que en la actualidad pagaban. Además todos los terrenos a 

desamortizar, con valor menor de 200 pesos se les adjudicarían a los arrendatarios, 

favoreciendo así a las clases más desprotegidas. La Ley Agraría del 4 de Julio de 1902, 

en la cual se tomaba en cuenta a la familia como la unidad del derecho al reparto.  

 

Posteriormente en marzo 19 de 1919 se crea la Drección  Agraría en Michoacán, en 

1930, la Ley Reglamentaria de Tierras Ociosas, en 1932, la Ley de Expropiación por 

causa de útilidad pública, en 1934, el Código Agrarío Méxicano, y en éste mismo 

año, el General Lázaro Cardenas del Río, impulsaba la destrucción del latifundio. 
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A finales del siglo XIX, la propiedad privada y comunal en el medio rural michoacano se 

componia de 163 comunidades, 352 haciendas y 3 mil 695 ranchos y pequeñas 

comunidades. En el año de 1869 el Gobierno Estatal dispuso el fraccionamiento y  

privatización de terrenos de comunidades indígenas y para su desarrollo se tendria que 

formar una comisión repartidora, el Alcalde y el Jefe de Tenencia serían las personas 

encargadas de formar dicha comisión. Si los integrantes de las comunidades no lograban 

formar su comisión en el tiempo que determinaban las autoridades, éstas asignarían a las 

personas que los representarían en el reparto agrarío, sin tomar en cuenta a la 

comunidad. 

 

Las comisiones repartidoras, eran integradas por funcionarios de cada comunidad, donde 

la mayoria de las veces las personas que conformaban dicha comisión carecían de 

conocimientos jurídicos, ignorando los líneamientos normativos referentes al reparto 

agrarío, dando como resultado; fraudes, engaños, despojos, terrenos mal fraccionados, 

provocando el descontento de los comuneros indígenas. 

 

En el caso de  la Comunidad Indígena de Jesús del Monte. La actuación del Sr. Luis 

Arturo Martínez, representante asignado por el Distrito, para el reparto de las tierras no 

fue nada facil. Pues había demaciada antidisposición por parte de los comuneros, más 

adelante el Sr. Maanuel Orta, toma dicha comisión, enfrentandose al problema más 

recurrente, como lo era el mal fraccionamiento de las tierras, a la falta de equidad del 

mismo, beneficiando más a unos que a otros. 

 

En la Comunidad Indígena de san Miguel del Monte ,uno de los problemas  más  

comunes fue la solicitud para la expedición de los No. Ficha: s de propiedad. La 

Comisión Repartidora, estaba conformada por los señores : M. Palacios,Roque Tëllez, los 

cuales además fueron los encargados de cobrar el pago correspondiente a cada familia 

por  los terrenos repartidos, siendo de $12.00(doce pesos 100% M.N.) la cantidad 

dispuesta por el Distrito. 
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En la Comunidad Indïgena de Cápula  el factor principal en este trabajo fueron las 

solicitudes de licencias  para poder enajenar  los terrenos ya repartidos, enconträndose 

con visicitudes como lo eran los No. Ficha: s de propiedad que no pertenecïan a la 

persona que quería vender,además de solicitar al C.Gobernador  la nueva posesion  en el 

caso particular cuando el comunero moría intestado y la familia lo requería legalmente. 

 

Finalmente,encontramos información suficiente para darnos cuenta que historicamente el 

reparto de la tierra en nuestro Estado y país fue un proceso complicado por la enemistad 

de los comuneros con los gobiernos existentes. 
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                                                                                                             No. Ficha: 001 

Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Solicitud para reparto de tierras 
Año: 1869  
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja-1 
Nombre del o de los Productor  (es): Leónides Olivo 
Distrito: Morelia                                          Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 1              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El Sr. Apoderado Leónides Olivo, solicita al gobernador, la repartición de las tierras 
equitativamente de la comunidad indígena de Jesús del Monte. 

Independencia y Libertad, Septiembre 9 de 1869. 

Notas: contiene sello de segunda clase por 5 centavos, validos por los años de 1868 y 1869. Sello 
de la administración principal de la renta del papel de Michoacán. 

 

                                                                                                        No. Ficha: 002 

Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Lista de personas 
Año: 1869 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Fojas-2 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Soto y Román Color 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                Foja(s): 2-3         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Lista de personas, encabezadas por los Sres. Román Color y Manuel Soto, pidiendo soluciones 
enérgicas al Supremo Gobierno sobre la problemática del  reparto de tierras de la comunidad de 
Jesús del Monte, solicitud que se hizo desde el año de 1859. 
 
Notas: Contiene sello de la Administración principal de la Renta del Papel de Michoacán. Sello de 
Segunda Clase por 5 centavos, válido por los años de 1868 y 1869. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 003 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Comparecencia de los indígenas de Jesús del Monte 
Año: 1869 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Fojas-2 
Nombre del o de los Productor  (es): Félix M. y Luís López Aguado 
Distrito: Morelia                                     Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                Foja(s): 3-4       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Se cita a los comuneros de Jesús del Monte, para dar seguimiento a las actas anteriores sobre el 
estado del reparto de tierras. Se dirigen al C. Gobernador, haciéndole mención de que las 
personas que han dirigido a los indígenas son innobles y se aprovechan de las diferencia 
intelectuales de los mismos. 
 
Morelia, Diciembre 1 de 1869. 
 
Notas: Contiene sello de Segunda Clase por 5 centavos, validos por los años de 1868 y 1869. Sello 
de la Administración Principal de la Renta del Papel de Michoacán. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 004 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Ttulo: Solicitud del reparto de tierras 
Año: 1869 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Félix M. y Luís López Aguado 
Distrito: Morelia                                     Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24               Foja(s): 5           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El Sr. Román Color y vecinos de Jesús del Monte, solicitan se lleve a efecto el reparto de tierras de 
la misma comunidad, ante el Secretario de Gobierno. 
 
Independencia y Libertad, Morelia diciembre 1de 1869. 
 
Notas: Contiene sello de la prefectura del Distrito de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 005 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Asignación de apoderado para el reparto de tierras 
Año: 1869 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 3 
Nombre del o de los Productor  (es): Leónides Olivo 
Distrito: Morelia                                     Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                Foja(s): 6-7       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Petición dirigida al Teniente de Justicia, para que se asigne una persona de su entera confianza 
que lleve a cabo el reparto de los terrenos conforme a lo establecido a la Ley. 
 
Morelia, Octubre 13 de 1869. 
 
Notas: Contiene sello de la Administración Principal de la Renta del Papel de Michoacán. Sello de 
Segunda Clase por 5 centavos, validos por los años de 1868 y 1869. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 006 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Nombramiento de personas para el reparto de tierras 
Año: 1869 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Julio H. 
Distrito: Morelia                                     Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 8         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Citatorio a los comuneros de Jesús del Monte, para asignar a las personas que llevaran a cabo el 
reparto de tierras. 
 
Independencia y Libertad, Octubre 9 de 1869. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura del Distrito de Morelia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 007 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Solicitud para el reparto de tierras 
Año: 1870 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 3 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Soto, Román Color y Eligio Color 
Distrito: Morelia                                           Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 11             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Petición de los Sres. Román Color, Manuel Soto y Eligio Color, para el reparto de terrenos, donde 
solicitan haya equidad en el beneficio del reparto pues según ellos, se ha beneficiado mejor a 
otros ciudadanos antes que a ellos. 
 
Mayo, 1 de 1870. 
 
Notas: Contiene sello de Segunda Clase por 5 centavos, válido por los años de 1870 y 1871. Sello 
de la Administración Principal de la Renta del Papel de Michoacán. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 008 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Reparto de terrenos 
Año: 1870 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Román Color y Manuel Soto 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 12              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Los Sres. Manuel Soto y Román Color, solicitan nuevamente se de respuesta al asunto del reparto 
de tierras del pueblo de Jesús del Monte. 
 
Morelia, Junio, 6 de 1870 
 
Notas:s/referencia.
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                                                                                                                    No. Ficha: 009 

 

Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Reparto de tierras 
Año: 1871 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): José P. Vargas 
Distrito: Morelia                                           Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 13             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Documento dirigido al Secretario de Gobierno, donde explican que desde la Ley del Estado No. 81 
del 9 de diciembre de 1868, se facilito el término de un año, para que se efectuara el reparto de 
tierras, el cual no se ha llevado a cabo. Señalando también que desde la Ley del Edo. No. 73 del 13 
diciembre de 1851 ha quedado asentada dicha solicitud sin tener respuesta. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 28 de 1871. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura del Distrito de Morelia. 
 

                                                                                                                    No. Ficha: 010 

 

Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta al reparto de terrenos 
Año: 1871 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Sin productor 
Distrito: Morelia                                                 Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 14-15              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Hace referencia al acta que se origino de acuerdo a la Ley No. 73 del 13 de Octubre de 1851, 
basándose en el artículo primero de la Ley No. 81 del 9 de Octubre de 1868, y de la Circular 
publicada a la Secretaria No. 90 del 25 de Octubre de 1868, sin tener respuesta. 
 
Abril 28 de 1871. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                  No. Ficha: 011 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Quejas de los indígenas de Jesús del Monte 
Año: 1871 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de las Productores (es): Sin productor 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 16              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Queja dirigido por los vecinos de Jesús del Monte dirigida al Prefecto de la Capital No. 160, 
explican su disgusto con las personas que les han asignado para el reparto de terrenos, y piden se 
sujeten a los procedimientos de la Ley de la materia, para que no haya motivos de queja. 
 
Abril 28 de 1871. 
 
Notas: s/referencia 
 

                                                                                                                    No. Ficha: 012 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Motivos por los que no se han repartido los terrenos 
Año: 1871 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): José P. Vargas 
Distrito: Morelia                                                 Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 18-19              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El 15 de octubre de 1869, el C. Félix A. encargado de la Prefectura del Distrito, asigno al Sr. Luís 
Arturo Martínez, hiciera el reparto de terrenos de Jesús del Monte, más sin embargo semejante 
nombramiento no se ha efectuado. Los indígenas asignaron a una persona pero por no estar 
apegado a la Ley no se tomo en consideración. 
 
Independencia y Libertad, Mayo 19 de 1871. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura del Distrito de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 013 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Certificación del comisionado para el reparto de tierras 
Año: 1684 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Juan Holaiturriaga 
Distrito: Morelia                                          Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24               Foja(s): 20              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El C. Juan Holaiturriaga Secretario de la Prefectura de Morelia, certifica que el Sr. Manuel Orta, 
fue comisionado para hacer el reparto de tierras, pagándole un honorario de $283 pesos al 
principio, después se redujeron a $100 pesos, dejando $83 pesos para sus auxiliares. 
 
Morelia, Septiembre 14 de 1864. 
 
Notas: s/referencia. 
 

                                                                                                                    No. Ficha: 014 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago de honorarios 
Año: 1863 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Antonio Méndez 
Distrito: Morelia                                             Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 21               Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido: 
Trata sobre la verificación del pago de honorarios del Sr. Manuel Ortas, sobre el reparto de 
tierras, el cual debe ser por la cantidad  de $183 pesos. 
 
Patria, Libertad y Reforma, Morelia, octubre 22 de 1863. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura del Distrito de Morelia. 



 

 

51 

 

 

                                                                                                                    No. Ficha: 015 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Fondo Legal para el reparto de terrenos 
Año: 1871 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Soto 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                  Foja(s): 23             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Se certifica la aprobación del Fondo Legal, otorgado para el reparto de tierras, mediante el acta 
referida el 30 de mayo del presente año. 
 
Morelia, Junio 20 de 1871. 
 
Notas: Contiene sello de Segunda Clase por 5 centavos, válido por los años de 1870 y 1871.  Sello 
de la Administración Principal de la Renta del Papel de Michoacán. 
 

                                                                                                                    No. Ficha: 016 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Expedición de los títulos de propiedad 
Año: 1871 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Soto 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 23              Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido: 
Solicitan la expedición de los títulos de propiedad del Pueblo de Jesús del Monte, basándose en el 
Fondo Legal, para que dicha comisión de por terminada la obra de reparto, la cual lleva 9 años 
transcurridos desde su primera solicitud. 
 
Morelia, Julio 22 de 1871. 
 
Notas: Contiene sello de Segunda Clase por 5 centavos, válido por los años de 1870 y 1871.sello 
de la Administración Principal de la Renta del Papel de Michoacán.
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                                                                                                                    No. Ficha: 017 

Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Certificado de órdenes de pago 
Año: 1871 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Soto 
Distrito: Morelia                                           Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                Foja(s): 23              Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido: 
Se certifica en el acta de la Prefectura, con fecha del 23 de octubre de 1863, enlistada con el No. 
134, las órdenes de pago y un certificado con fecha del 20 de junio del año actual, donde se 
demuestra la aprobación del reparto y la expedición de los títulos. 
 
Morelia, Julio 4 de 1871. 
 
Notas: Contiene sello de Segunda Clase por 5 centavos, válido por los años de 1870 y 1871. Sello 
de la Administración Principal de la Renta del Papel de Michoacán. 
 
 

                                                                                                                    No. Ficha: 018 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Títulos de propiedad 
Año: 1871 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Sin productor 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 24              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El C. Manuel Soto, apoderado de la comunidad de Jesús del Monte, solicita los títulos de 
propiedad basándose en la división del Fondo Legal, practicado por el Sr. Manuel Orta, el 19 de 
julio de 1862. 
 
Agosto 1 de 1871. 
 
Notas: s/referencia.
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                                                                                                                    No. Ficha: 019 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta a los títulos de propiedad 
Año: 1871 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Sin productor 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                Foja(s): 25               Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido: 
Respuesta al C. Manuel Soto, apoderado del Pueblo de Jesús del Monte, donde se le informa que 
se le ha pedido al Prefecto del Distrito un informe del estado en que se encuentra las 
afirmaciones de reparto. 
 
Agosto, 1 de 1871. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 020 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Información sobre los títulos de propiedad 
Año: 1871 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Sin productor 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 26              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Se pide al Prefecto de la Capital No. 383, les informe el curso del caso del Sr. Manuel Soto sobre 
los títulos de propiedad del Pueblo de Jesús del Monte. Se pide copia del expediente que se firmo 
por el comisionado repartidor. 
 
Octubre 13 de 1871. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                               No. Ficha: 021 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Condonación 
Año: 1878 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Sin productor 
Distrito: Morelia                                          Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                Foja(s): 27             Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido: 
Los ciudadanos Andrés Arellano y Carlos Chimal, solicitan se les condone todo o parte del adeudo 
que por recargo de contribuciones les cobra la Administración de Renta de esta capital, debido 
que ya no existe la comunidad de aquel pueblo. 
 
Marzo 28 de 1878. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 022 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago de contribuciones 
Año: 1880 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): María Segura 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 28              Conservación del Docto: Ilegible 
 
Alcance y Contenido: 
Comuneros de Jesús del Monte, manifiestan al Sr. Gobernador, que dado al incumplimiento del 
pago de las contribuciones ante la Oficina de la Capital, algunas personas llevan pagado $112 
pesos, las cuales están inconformes y piden a esta Oficina tome otras atribuciones. 
 
Jesús del Monte, Octubre 7 de 1880. 
 
Notas: Contiene un timbre por 5 centavos de México. Sello de Jesús del Monte. 
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No. Ficha: 023 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Plazo para el pago de contribuciones 
Año: 1880 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Sin productor 
Distrito: Morelia                                           Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 29             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
La Tesorería le concede al Sr. Rosalío Segura, un plazo de los días que faltan del mes para que los 
indígenas verifiquen el pago de las contribuciones que adeudan al Edo. 
 
Octubre 9 de 1880. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 024 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Plazo al pago de contribuciones 
Año: 1880 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Sin productor 
Distrito: Morelia                                          Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 30            Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido: 
Se concede un plazo al Sr. Rosalío Segura, para el pago de contribuciones de los indígenas del 
Pueblo de Jesús del Monte. 
 
Octubre 9 de 1880. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 025 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación de la Tesorería 
Año: 1880 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): M. Real 
Distrito: Morelia                                           Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 31             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
La Tesorería extiende un oficio de enterado sobre el plazo admitido al C. Rosalío Segura, para el 
pago de contribuciones. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Septiembre 11 de 1880. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 026 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe sobre el reparto de tierras 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 4 
Nombre del o de los Productor  (es): Gabriel 
Distrito: Morelia                                                Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 32-35             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Expediente detallado de manera cronológica, sobre el reparto de tierras de la comunidad de Jesús 
del Monte. 
 
Morelia 29 de octubre de 1902. 
 
Notas: Contiene un sello de la Secretaria de Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 027 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe sobre el reparto de tierras. 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Vicente P. Soto 
Distrito: Morelia                                         Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 36           Conservación del Docto: Bueno. 
 
Alcance y Contenido: 
Informe sobre el reparto de terrenos, pertenecientes a las extinguidas comunidades indígenas. 
Donde manifiestan la verificación del reparto de bienes, quedando conformes con la distribución 
de los terrenos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Agosto 31 de 1902. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 028 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Elección de Representantes 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Víctor López y Salvador Huerta 
Distrito: Morelia                                                Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 37-38             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Vecinos de Jesús del Monte se reúnen en la casa del sr. Víctor López Jefe de Tenencia, para elegir 
representantes. Se enlista un número de personas, de las cuales salen elegidos; el sr. Salvador 
Huerta, con 72 votos y Florentino Ramírez, con 40 votos. 
 
Morelia, 1902. 
 
Notas: Contiene sello de la Comunidad de Jesús del Monte, de la Jefatura de Policía. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 029 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Propuesta de Representante 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                          Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 39            Conservación del Docto: Regular. 
 
Alcance y Contenido: 
A través del Oficio número. 714 del 31 de Agosto, se basa en la propuesta que hacen los vecinos 
de Jesús del Monte para elegir comisionado, el cual se encargará de formalizar el reparto de 
tierras. Sin embargo estas personas no cuentan con los conocimientos necesarios para efectuar 
los trabajos relativos. Los sres. Propuestos son: Lázaro Huerta y florentino Ramírez. 
 
Morelia, 1902. 
 
Notas: Tiene una firma al costado sin nombre. 
 
                                                                                                                       No. Ficha: 030 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aprobación del Reparto del Fondo Legal 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                          Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 40            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Los sres. Salvador Huerta y Florentino Ramírez, comisionados de Jesús del Monte, piden se 
apruebe el reparto del Fondo Legal, pues no ha sido aprobado por el Gobierno, y que dicha 
aprobación se comunique a los escribanos, para que den seguimiento a los contratos de 
compraventa que han celebrado los propios vecinos de Jesús del Monte, para dar legitimidad a los 
títulos de propiedad. 
 
Morelia, 1902. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 031 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Legitimidad al Fondo Legal del Reparto 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Salvador Huerta 
Distrito: Morelia                                                Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 41-42             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El sr. Salvador Huerta y Florentino Ramírez, piden al Gobernador del Estado, se de legitimidad a 
los terrenos ya fraccionados que han sido enajenados por personas, no vecinas de Jesús del 
Monte, y que estos en su representación solicitan verifiquen su autenticidad con copia 
debidamente autorizada del Archivo General de la Nación. Además exponen; se legalice el Fondo 
Legal, que se exija al Sr. Petronilo Conde, la entrega de títulos. 
 
Jesús del Monte, 19 de Octubre de 1902. 
 
Notas: Contiene dos timbres por 50 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 032 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Copia autorizada del Acta de Reparto 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                          Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 43             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Portada de la copia autorizada del Acta de Reparto, los solares del Fondo Legal del pueblo de 
Jesús del Monte, reparto que se mandó  practicar por orden de la Prefectura del Ayuntamiento, 
por disposición del Supremo Gobierno del Estado, llevado a cabo por el Sr. Manuel Orta. 
 
Morelia, 1862. 
 
Notas: s/referencias. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 033 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Plano del reparto del Fondo Legal 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                           Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 44             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Plano a escala del Fondo Legal del pueblo de Jesús del Monte, 144 perímetros o solares de a 100 
varas en cada cuadro. Ejemplo: 1 cuartel 50 varas, 2 cuarteles 100 varas, 3 cuarteles 150 varas. 
 
Morelia, 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                   No. Ficha: 034 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Medición del Fondo Legal de Jesús del Monte. 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s)  
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Ortas 
Distrito: Morelia                                           Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 45             Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido: 
Medición del Fondo Legal. Al Poniente; 600 varas de la puerta del cementerio. Al  Oriente; 600 
varas a espaldas de la iglesia. Al Norte 600 varas al costado derecho de la iglesia. Al Sur 600 varas 
al costado izquierdo de la iglesia. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
 
 



 

 

61 

 

 
                                                                                                                   No. Ficha: 035 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte. 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                             Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 45v             Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido: 
Canuto Elquino, Oriente; colinda con Pablo Elquino, 2. Poniente; terrenos de la comunidad. Sur; 
Crescencio Color, 13. Norte; terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 036 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación  de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s)1  
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                             Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 45v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Pablo Elquino. Oriente; Benito Martínez, 3. Poniente; Canuto Elquino, 1. Sur; Antonia Ramírez, 
111. Norte; Terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 037 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal del Pueblo de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 45v       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Benito Martínez. Oriente; Antonio Conde, 11. Poniente; Pablo Elquino, 2. Sur; Mónica Martínez, 
15. Norte; Terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 038 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal del Pueblo de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta. 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 45v       Conservación del Docto: Bueno. 
 
Alcance y Contenido: 
Antonio Conde. Oriente; Juan Huerta, 5. Poniente; Benito Martínez, 3. Sur; Julián Olivo. Norte; 
Terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 039 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
 Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 46f        Conservación del Docto: Bueno  
 
Alcance y Contenido: 
Juan Huerta. Oriente; Venancio Conde, 6. Poniente; Antonio I, 11. Sur; María Mier, 17. Norte; 
Terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862 
 
Notas: s/referencia 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 040 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 46f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Venancio Conde. Oriente; Celidonío Bautista, 7. Poniente; Juan Huerta, 5. Sur; Tomas Huerta, 18. 
Norte; Terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia 
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                                                                                                                    No. Ficha: 041 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 46f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Celidonío Bautista. Oriente; Salvador Correa, 8. Poniente; Venancio Conde, 8. Sur; Agustín López, 
19. Norte; Terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 042 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):46f         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Salvador Correa. Oriente; Teodoro Olivo, 9. Poniente;  Elidonio Bautista, 7. Sur;  Dulcinea 
Martínez, 20. Norte; Terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 043 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 46f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Bartólo Hernández. Oriente; José Ma. Orta, 11. Poniente; Teodoro Olivo, 9. Sur; Manuel, 22. 
Norte; Terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 044 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 46v       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
José María Orta. Oriente; Toribio F., 12. Poniente; Bartólo Hernández, 10. Sur; María Trinidad 
Espinosa, 23. Norte; Terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 045 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 46v       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Toribio F. Oriente; Terrenos de la comunidad. Poniente; José María Orta, 11. Sur; Mario Color, 22. 
Norte; Terrenos de la comunidad. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 046 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 46v       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Crescencio Color. Oriente; Antonio Ramírez, 14. Poniente; Terrenos de la comunidad. Sur; Román 
Olivo, 25. Norte; Canuto Elquino, 1. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 047 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 46v       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Antonio Ramírez. Oriente; Mónica Martínez, 5. Poniente; Crescencio Color, 13. Sur; Félix Conde, 
26. Norte; Pablo Elquino. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 048 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 46v        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Mónica Martínez. Oriente; Simona Olivo, 16. Poniente; Antonia Ramírez, 11. Sur; Francisco Conde, 
27. Norte; Benito Martínez, 3. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 049 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 46v       Conservación del Docto: Bueno 
 
 
Alcance y Contenido: 
Simona Olivo. Oriente; María Guadalupe Mier, 17. Poniente; Mónica Martínez, 15. Sur; Victoriana 
Olivo, 28. Norte; Antonio Conde, 4. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 050 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
María Guadalupe Mier. Oriente; Tomás Huerta, 18. Poniente; Simona Olivo, 16. Sur; José Rosario 
Color, 29. Norte; Juan Huerta, 5. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 051 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Tomás Huerta. Oriente; Agustín López, 19. Poniente; María Guadalupe Mier, 17. Sur; Hilario Olivo, 
30. Norte; Venancio Conde, 6. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 052 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Agustín López. Oriente; Dulcinea Martínez, 20. Poniente; Tomás Huerta, 18. Sur; Evaristo Bucio, 
31. Norte; Celidonia Bautista, 7. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 053 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Dulcinea Martínez. Oriente; Faustino Color, 21. Poniente; Agustín López, 17. Sur; Atanasio Ortiz, 
32. Norte; Salvador Correa, 8. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 054 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Faustino Color. Oriente; Mauricio Olivo, 22. Poniente; Dulcinea Martínez, 20. Sur; Anastasio 
Ramírez, 33. Norte; Teodoro Olivo, 9. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 055 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47f        Conservación del Docto: Bueno 
 
 
Alcance y Contenido: 
Mauricio Olivo. Oriente; María Trinidad Espinoza, 23. Poniente; Faustino Color, 21. Sur; Natividad 
Maya, 34. Norte; Bartólo Hernández, 10. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 056 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47v       Conservación del Docto: Bueno 
 
 
Alcance y Contenido: 
María Trinidad Espinoza. Oriente; Pedro Color, 24. Poniente; Mauricio Olivo, 22. Sur; Dionisio 
Machado, 35. Norte; José María Ortiz, 11. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 057 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47v       Conservación del Docto: Bueno 
 
 
Alcance y Contenido: 
Pedro Color. Oriente; Terrenos de la comunidad. Poniente; María Trinidad Espinoza, 23. Sur; 
Dorotea Color, 36. Norte; Pascual F. 12. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencias. 
 
                                                                                                                   No. Ficha: 058 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47v       Conservación del Docto: Bueno 
 
 
Alcance y Contenido: 
Lucio Olivo. Oriente; Ofelia Conde, 26. Poniente; Terrenos de la comunidad. Sur; Josefina 
Maldonado, 37. Norte; Geranio Color, 13. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 059 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47v       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Ofelia Conde. Oriente; Francisco Conde, 27. Poniente; Lucio Olivo, 25. Sur; María Buenaventura, 
38. Norte; Antonio Ramírez, 13. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 060 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47v       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Francisco conde. Oriente; Victoriana Olivo, 28. Poniente; Ofelia Conde, 26. Sur; María Olivo, 39. 
Norte; Mónica Martínez, 15. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia 
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                                                                                                                    No. Ficha: 061 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 47v       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Victoriana Olivo. Oriente; José Color, 29. Poniente; Francisco Conde, 27. Sur; María Ramírez, 10. 
Norte; Ramona Olivo, 16. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 062 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
José Román Color. Oriente; Hilario Olivo, 30. Poniente; Victoriana Olivo, 28. Sur; Dolores Olivo, 11. 
Norte; María Guadalupe Maciel, 17. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 063 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Hilario Olivo. Oriente; Evaristo Bucio, 31. Poniente; José Román Color, 29. Sur; Atanasia López, 12. 
Norte; Román Huerta. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 064 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Evaristo Bucio. Oriente; Atanasio Orta, 32. Poniente; Hilario Olivo, 30. Sur; María Jesús Bancera, 
43. Norte; Agustín López, 19. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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No. Ficha: 065 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:   Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48f        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Atanasio Orta. Oriente; Anastasio Ramírez, 33. Poniente; Evaristo Bucio, 31. Sur; Lorenza Núñez, 
44. Norte; Lucrecia Martínez, 20. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 066 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Anastasio Bucio. Oriente; Natividad Maya, 34. Poniente; Atanasio ORTA, 32. Sur; Evaristo 
Melchor, 45. Norte; Faustino Color, 21. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 067 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Natividad Maya. Oriente; Dionisio Machado, 35. Poniente; Anastasia Ramírez, 33. Sur; Ma. De los 
Remedios Núñez, 46. Norte; Mauricio Olivo, 22. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862.  
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                   No. Ficha: 068 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Dionisio Machado. Oriente; Dorotea Color, 36. Poniente; Natividad Maya, 34. Sur; María García, 
47. Norte; María Trinidad Espinoza, 23. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 069 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Dorotea Color. Oriente; Terrenos de la Comunidad. Poniente; Dionisio Machado, 35. Sur; Román 
F., 48. Norte; Pedro Color, 24. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 070 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Josefina Maldonado. Oriente; María Buenaventura, 38. Poniente; Terrenos de la Comunidad. Sur; 
Ramona Olivo, 49. Norte; Ramón Olivo. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 071 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
María Buenaventura. Oriente; María Hilaria Olivo, 39. Poniente; Josefina Maldonado, 37. Sur; Ma. 
Eduardo Alegre, 50. Norte; Ofelia Conde. 
 
 
Morelia, 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 072 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
María Hilaria Olivo. Oriente; María B. Ramírez, 40. Poniente; Ma. Buenaventura; 38. Sur; 
Candelaria Ramírez, 51. Norte; Francisco Conde, 27. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                  No. Ficha: 073 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 48v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
María B. Ramírez. Oriente; Dolores Olivo, 41. Poniente; María Hilaria Olivo, 39. Sur; María 
Guadalupe Ramírez, 52. Norte; Victoriana Olivo. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                          No. Ficha: 074 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Dolores Olivo. Oriente; Atanasia López, 42. Poniente; María B. Ramírez, 40. Sur; Justo Ramírez, 53. 
Norte; José R. Color, 29. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 075 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Atanasia López. Oriente; María de Jesús Ramírez, 43. Poniente; Dolores Olivo, 44. Sur; E.  Juzgado, 
54. Norte; Hilario Olivo. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 076 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Ma. Jesús Ramírez. Oriente; Lorenza Núñez, 43. Poniente; Atanasia López, 42. Sur; Pablo Viñas, 
55. Norte; Evaristo Bucio, 31. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 077 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Lorenza Núñez. Oriente; Evaristo Melchor, 45. Poniente; Ma. Jesús Ramírez, 43. Sur; Petra 
Martínez, 56. Norte; Atanasio Ortiz, 32. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 078 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Evaristo Melchor. Oriente; María Remedios Núñez, 46. Poniente; Lorenza Núñez, 44. Sur; Josefa 
Soto, 57. Norte; Anastasio Ramírez, 33. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 079 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Maria Remedios Núñez. Oriente; María García, 47. Poniente; Evaristo Melchor, 45. Sur; Eligio 
Color, 58. Norte; Natividad Maya, 34. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 080 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
María García. Oriente; Ramón F. 48. Poniente; María Remedios Núñez, 46. Sur; Francisca Olivo, 
59. Norte; Dionisio Machado, 35. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 081 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Román F. Oriente; Terrenos de la Comunidad. Poniente; María García, 47. Sur; Pedro López, 60. 
Norte; Dorotea Color, 36. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 082 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Román Olivo. Oriente; María Eduardo Alegre, 50. Poniente; Terrenos de la Comunidad. Sur; 
Ambrosio Ferrer, 61. Norte; María Buenaventura, 38. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 083 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
María Eduarda Ramírez. Oriente; Candelaria Ramírez, 52. Poniente; Romana Olivo, 49. Sur; José 
Guadalupe Carrillo, 62. Norte; María Buenaventura, 38. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 084 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Candelaria Ramírez. Oriente; candelaria Ramírez, 52. 
Poniente; Ma. Guadalupe Ramírez, 52. Poniente; María Eduardo Alegre, 50. Sur; Pascual García. 
63. Norte; María Hilaria Olivo, 39. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 085 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 49v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Maria Guadalupe Ramírez. Oriente; Justo Ramírez, 53. Poniente; Candelaria Ramírez, 51. Sur; G. 
López, 64. Norte; María B. Ramírez, 40. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 086 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Justo Ramírez. Oriente; El Juzgado, 54. Poniente; María Guadalupe Ramírez, 52. Sur; Santiago 
Mier, 65. Norte; Dolores Olivo, 41. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 087 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El Juzgado. Oriente; Pablo Viñas, 55. Poniente; Justo Ramírez, 53. Sur; Uno de los solares de la 
Iglesia, 66. Norte; Atanacia López, 42. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 088 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Pablo Viñas. Oriente; Petra Martínez, 56. Poniente; el Juzgado. Sur; Uno de los solares de la 
Iglesia, 67. Norte; María de Jesús Ramírez, 43.  
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 089 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Petra Martínez. Oriente; Josefa Soto, 57. Poniente; Pablo Viñas, 57. Sur; Calixto Color, 68. Norte; 
Lorenza Núñez, 44. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 090 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Josefa Soto. Oriente; Eligio Color, 58. Poniente; Petra Martínez, 56. Sur; Manuel Color, 69. Norte; 
Evaristo Melchor, 45. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 091 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Eligio Color. Oriente; Fermina Olivo, 59.  Poniente; Josefa Soto, 57. Sur; Pedro Color, 70. Norte; 
María Remedios Núñez, 46. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 092 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Fermina Olivo. Oriente; Pedro López, 60. Poniente; Eligio Color, 58. Sur; Mariano Soto, 71. Norte; 
María García, 47. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 093 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Pedro López. Oriente; Terrenos de la comunidad. Poniente; Francisca Olivo, 59. Sur; Juana Soto, 
52. Norte; Román F. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 094 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Ambrosio Ferrer. Oriente; José Guadalupe Carrillo, 62. Poniente; Terrenos de la comunidad. Sur; 
Salvador Ramírez, 73. Norte; Tomasa Olivo, 49. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 



 

 

91 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 095 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:    Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
José Guadalupe Carrillo. Oriente; Pascual García, 68. Poniente; Ambrosio Ferrer, 61. Sur; María de 
la Luz Ferrer, 74. Norte; María Eduarda Alegre, 50. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 096 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Pascual García. Oriente; G. López, 64. Poniente; José Guadalupe Carrillo, 62. Sur; Gabriela García, 
75. Norte; Candelaria Ramírez, 51. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 097 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 50v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
G. López. Oriente; Santiago Mier, 65. Poniente; Pascual García, 63. Sur; Paulina García, 76. Norte; 
María Guadalupe Ramírez, 52. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 098 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 51f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Santiago Mier. Oriente; Uno de los solares de la Iglesia, 66. Poniente; G. López, 64. Sur, Trinidad 
Valdez, 77. Norte; Justo Ramírez, 53. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 099 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 51f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Primer Solar de la Iglesia. Oriente; Solar de la Iglesia, 66. Poniente; Santiago Mier,  65. Sur; Solar 
de la Iglesia al Sur, 78. Norte; el Juzgado, 54. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                  No. Ficha: 100 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 51f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Segundo Solar de la Iglesia. Oriente; Calixto Color, 68. Poniente; Primer Solar de la Iglesia, 66. Sur; 
Tercer Solar de la Iglesia, 79. Norte; Pablo Viñas, 55. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 101 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 51f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Calixto Color. Oriente; Manuel Color, 69. Poniente; Segundo Solar de la Iglesia, 67. Sur; Andrés 
Arellano, 80. Norte; Pedro Martínez, 56. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 102  
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 51f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Manuel Color. Oriente; Petra Color, 70. Poniente; Calixto Color, 68. Sur; Tomasa Soto, 84. Norte; 
Josefa I. 57. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 103 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 51f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Petra Color. Oriente; Mariano Soto, 71. Poniente; Manuel Color, 69. Sur; María Huerta, 82. Norte; 
Eligio Color, 58. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 104 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 51v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Mariano Soto. Oriente; Juana Soto, Poniente; Petra Color. Sur; María Guadalupe Bueno. Norte, 
Fermina Olivo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 105 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 51v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Juana Soto. Oriente; Terrenos de la Comunidad. Poniente; Mariano Soto. Sur; Manuel Martínez; 
Pedro López. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 106 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 51v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Salvador Ramírez. Oriente; María de la Luz. Poniente; Terrenos de la Comunidad. Sur; Feliciano 
Ferrer. Norte; Ambrosio I. 
 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 



 

 

97 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 107 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):51V            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
María de la Luz Ferrer. Oriente; Gabriela García. Poniente; Salvador Ramírez. Sur; Bartólo Mier. 
Norte; María Guadalupe Carrillo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                   No. Ficha: 108 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):51v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Gabriela García. Oriente; Paulina García. Poniente; María de la Luz Ferrer. Sur; Manuel Soto. 
Norte; Pascual García. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 109 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 51v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Paulina García. Oriente; Trinidad Valdés. Poniente; Gabriela García. Sur; Leonidas Olivo. Norte; 
Gonzalo López. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 110 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 52f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Trinidad Valdés. Oriente; Cuarto Solar de la Iglesia. Poniente; Paulina García. Sur; Román Color. 
Norte; Santiago Mier. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 111 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):52f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Cuarto Solar de la Iglesia. Oriente; Tercer Solar de la Iglesia. Poniente; Trinidad Valdés. Sur; Luís 
Machado. Norte; Primer Solar de la Iglesia. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 112 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 52f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Tercer Solar de la Iglesia. Oriente; Andrés Arellano. Poniente; Cuarto Solar de la Iglesia. Sur; 
Marcela Ferreira. Norte; Segundo Solar de la Iglesia. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 113 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 52f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Andrés Arellano. Oriente; Tomasa Soto. Poniente; Tercer Solar de la Iglesia. Sur; María Martínez. 
Norte; Calixto Color. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 114 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 52f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Tomasa Soto. Oriente; María Huerta. Poniente; Andrés Arellano. Sur; Antonio Olivo. Norte; 
Manuel Color. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 115 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 52f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Maria Huerta. Oriente; José Guadalupe Bucio. Poniente; Tomasa Soto. Sur; Maria Josefa Color. 
Norte; Petra Color. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 116 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 52v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
José Guadalupe Bucio. Oriente; Manuel Martínez. Poniente; Maria Huerta. Sur; Rufina Soto. 
Norte; Mariano I. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 117 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 52v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Manuel Martínez. Oriente; Terrenos de la Comunidad. Poniente; José Guadalupe Bucio. Sur; 
María Locaría Núñez. Norte; Juana Soto. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
                                                                                                         No. Ficha: 118 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):52v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Feliciano Ferrer. Oriente; Bartólo Mier. Poniente; Terrenos de la Comunidad. Sur; Mónica Díaz. 
Norte; Salvador Ramírez. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 119 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):52v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Bartólo Mier. Oriente; Manuel Soto. Poniente; Feliciano Ferrer. Sur; Francisco Mier. Norte; María 
de la Luz Ferrer. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 120 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):52v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Manuel Soto. Oriente; Leonidas Olivo. Poniente; Bartólo Mier. Sur; Antonia López. Norte; Gabriela 
García. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 121 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):52v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Leonides Olivo. Oriente; Román Color. Poniente; Manuel Soto. Sur; Antonia Color. Norte; Paulina 
García. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 122 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Román Color. Oriente; Luís Machado. Poniente; Leonides Olivo. Sur; Esteban Olivo. Norte; 
Trinidad Valdés. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 123 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Luis Machado. Oriente; Manuela Ferreira. Poniente; Román Color. Sur; Andrea Machado. Norte; 
Cuarto Solar de la Iglesia. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 124 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Manuela Ferreira. Oriente; Maria Rosario Martínez. Poniente; Luís Machado. Sur; Juana García. 
Norte; Tercer Solar de la Iglesia. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 125 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Maria Rosario Martínez. Oriente; Antonio Olivo. Poniente; Manuela Ferreira. Sur; Juliana Rosales. 
Norte; Andrés Arellano. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 126 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Antonio Olivo. Oriente; María Josefa Color. Poniente; María Rosario Martínez. Sur; Mauricio Olivo. 
Norte; Tomasa Soto. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 127 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Maria Josefa Color. Oriente; Rufina Soto. Poniente; Antonio Olivo. Sur; Bartólo Mier. Norte; Maria 
Huerta. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 128 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Rufina Soto. Oriente; Maria Leocaria Núñez. Poniente; Maria Josefa Color. Sur; Carlos Chimal. 
Norte; José Guadalupe Bucio. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 129 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Maria Leocaria Núñez. Oriente; Terrenos de la Comunidad. Poniente; Rufina Soto. Sur; Marcelino 
Díaz. Norte; Manuel Martínez. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 130 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53v              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Mónica Díaz. Oriente; Francisco Mier. Poniente; Terrenos de la comunidad. Sur; Luís Mier. Norte; 
Feliciano Ferrer. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 131 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53v              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Francisco Mier. Oriente; Antonio López. Poniente; Mónica Díaz. Sur; Luís Olivo. Norte; Bartólo 
Mier. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                       No. Ficha: 132 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53v              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Antonio López. Oriente; Antonio Color. Poniente; Francisco Mier. Sur; Francisco Ortiz. Norte; 
Manuel Soto. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 133 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):53v              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Antonio Color. Oriente; Esteban Olivo. Poniente; Antonia López. Sur; Clemente Viñas. Norte; 
Leonides Olivo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 134 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Esteban Olivo. Oriente; Andrea Machado. Poniente; Antonio Color. Sur; José Soto. Norte; Román 
Color. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 



 

 

111 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 135 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Andrea Machado. Oriente; Juana García. Poniente; Esteban Olivo. Sur; Fermín Soto. Norte; Luís 
Machado. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 136 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Juana García. Oriente; Juliana Rosales. Poniente; Andrea Machado. Sur; Juan López. Norte; María 
Rosario Martínez. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 137 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Juliana García. Oriente; Mauricio Olivo. Poniente; Juana García. Sur; Juan López. Norte; María 
Rosario Martínez. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 138 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Mauricio Olivo. Poniente; Juliana Rosales. Sur; Francisco Soto. Norte; Antonio Olivo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 139 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Bartólo Mier. Oriente; Carlos Chimal. Poniente; Mauricio Olivo. Sur; Petra Elquino. Norte; María 
Josefa Color. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 140 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Carlos Chimal. Oriente; Marcelino Díaz. Poniente; Bartólo Mier. Sur; Higinia Valdés. Norte; Rufina 
Soto. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 141 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54v              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Marcelino Díaz. Oriente; Terrenos de la Comunidad. Poniente; Carlos Chimal. Sur; Mariana Olivo. 
Norte; María Leocaria Núñez. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 142 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Lucas Mier. Oriente; Luís Olivo. Poniente; Terrenos de la Comunidad. Sur; Remigio Ortiz. Norte; 
Mónica Díaz.  
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 143 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Luís Olivo. Oriente; Francisco Ortiz. Poniente; Lucas Mier. Sur; María Martha Martínez. Norte; 
Francisco Mier. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 144 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54v              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Francisco Ortiz. Oriente; Clemente Viñas. Poniente; Luís Olivo. Sur; Guadalupe Correa. Norte; 
Antonio López. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 145 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):54v            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Clemente Viñas. Oriente; José Soto. Poniente; Francisco Ortiz. Sur; Micaela Color. Norte; Antonio 
Color. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 146 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55f            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
José Soto. Oriente; Fermín Soto. Poniente; Clemente Viñas. Sur; Paula Olivo. Norte; Esteban I. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 147 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55f              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Fermín Soto. Oriente; Juan López Primero. Poniente; José Soto. Sur; Petra Núñez. Norte; Andrea 
Machado. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 148 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Juan López Primero. Oriente; Juan López Segundo. Poniente; Fermín Soto. Sur; Juana Viñas. Norte; 
Juana García. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 149 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Juan López Segundo. Oriente; Francisca Soto. Poniente; Juan López Primero. Sur; José Maria 
López. Norte; Julián Rosales. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 150 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Francisca Soto. Oriente; Petra Elquino. Poniente; Juan López Segundo. Sur; Ambrosio Maya. 
Norte; Mauricio Olivo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 151 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Petra Elquino. Oriente; Higinia Valdés. Poniente; Francisca Soto. Sur; Antonio Ramírez. Norte; 
Antonio Olivo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 152 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Higinia Valdés. Oriente; Mariana Olivo. Poniente; Petra Elquino. Sur; Antonia Martínez. Norte: 
Carlos Chimal. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 153 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Mariana Olivo. Oriente; Terrenos de la Comunidad. Poniente; Higinia Valdés. Sur; Francisco 
Martínez. Norte; Marcelino Díaz. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 154 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Remigia Ortiz. Oriente; Maria Martha Martínez. Poniente; Terrenos de la Comunidad. Sur; 
Gregorio Díaz. Norte; Lucas Mier. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 



 

 

121 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 155 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
María Martha Martínez. Oriente; Guadalupe Correa. Poniente; Remigia Ortiz. Sur; Arcenia Ferrer. 
Norte; Luís Olivo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 156 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Guadalupe Correa. Oriente; Micaela Color. Poniente; María Martha Martínez. Sur; Francisco Elías 
Primero. Norte; Francisca Ortiz. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 157 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):55v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Micaela Color. Oriente, Paula Olivo. Poniente; Guadalupe Correa. Sur. Andrea Raso. Norte; 
Clemente Viñas. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 158 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Paula Olivo. Oriente; Petra Núñez. Poniente; Micaela Color. Sur; Luciano Elías. Norte; José Soto. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 



 

 

123 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 159 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Petra Núñez. Oriente; Juana Viñas. Poniente; Paula Olivo. Sur; Nicolás Elías. Norte; Fermín Soto.  
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 160 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Juana Viñas. Oriente; José María López. Poniente; Petra Núñez. Sur; Antonio Elías. Norte; Juan 
López Segundo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 



 

 

124 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 161 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
José María López. Oriente; Ambrosio Maya. Poniente; Juana Viñas. Sur; Agustín Elías. Norte; Juan 
López Segundo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 162 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Ambrosio Maya. Oriente; Antonio Ramírez. Poniente; José Maria López. Sur; Francisco Elías 
Segundo. Norte; Francisca Soto. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 163 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Antonio Ramírez. Oriente; Antonio Martínez. Poniente; Ambrosio Maya. Sur; María Ortiz. Norte; 
Petra Elquino. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 164 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Antonio Martínez. Oriente; Francisco Martínez. Poniente; Antonio Ramírez. Sur; Maria Guadalupe 
Valdés. Norte; Higinia I. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 165 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Francisco Martínez. Oriente; Terrenos de la Comunidad. Poniente; Antonio Martínez. Sur; N. 
Color.  Norte; Mariana Olivo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 166 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Gregorio Elías.  Oriente; Asunción Ferrer. Poniente; Terrenos de la Comunidad. Sur; Id. Norte; 
Remigia Ortiz. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 167 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Asunción Ferrer. Oriente; Francisco Elías Primero. Poniente; Gregorio Elías. Sur; Terrenos de la 
Comunidad. Norte; Maria Martha Martínez. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 168 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Francisco Elías Primero. Oriente; Andrea Raso. Poniente; Asunción Ferrer. Sur; Terrenos de la 
Comunidad. Norte; Guadalupe Correa. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 169 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):56v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Andrea Raso. Oriente; Luciano Elías. Poniente; Francisco Elías Primero. Sur; Terrenos de la 
Comunidad. Norte; Micaela Color. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 170 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):57f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Luciano Elías. Oriente; Nicolás Elías. Poniente; Andrea Raso. Sur; Terrenos de la Comunidad. 
Norte; Paula Olivo. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 



 

 

129 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 171 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo  Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):57f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Nicolás Elías. Oriente; Antonio Elías. Poniente; Luciano I. Sur; Terrenos de la Comunidad. Norte; 
Petra Núñez. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 172 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):57f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Antonio Elías. Oriente; Agustín Elías. Poniente; Nicolás I. Sur; Terrenos de la Comunidad. Norte; 
Juana Viñas. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 173 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):57f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Agustín Elías. Oriente; Francisco Elías. Poniente; Antonio I. Sur; Terrenos de la Comunidad. Norte; 
José Maria López. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 174 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):57f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Francisco I. Oriente; Maria Ortiz. Poniente; Agustín Elías. Sur; Terrenos de la Comunidad. Norte; 
Ambrosio Maya. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 175 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):57f             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Maria Ortiz. Oriente; Maria Guadalupe Valdés. Poniente; Francisco Elías Segundo. Sur; Terrenos 
de la Comunidad. Norte; Antonio Ramírez. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                   No. Ficha: 176 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):57v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Maria Guadalupe Valdés. Oriente; Mariana Color. Poniente; Maria Ortiz. Sur; Terrenos de la 
Comunidad. Norte; Antonio Martínez. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 177 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consignación de los Solares del Fondo Legal de Jesús del Monte 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Orta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):57v             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
N. Color. Oriente; Terrenos de la Comunidad. Poniente; María Guadalupe Valdés. Sur; Terrenos de 
la Comunidad. Norte; Francisco Martínez. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                   No. Ficha: 178 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Lista de nombres de porcioneros. 
Año: 1862 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):58f             Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido: 
Listado de los nombres de las personas originarias de Jesús del Monte a las cuales se les 
proporcionaron solares en el reparto del Fondo Legal. 
 
Morelia, 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 179 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Acta de Conformidad. 
Año: 1876 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Leonides Olivo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):59-60          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El Sr. Leonides Olivo, se reúne con varios integrantes del Pueblo de Jesús del Monte, en el 
Juzgado, para extender un acta de conformidad, con la cual puedan extender los títulos de 
propiedad. 
 
Morelia, Diciembre de 1876. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 180 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Legalización del Reparto de Terrenos 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Salvador Huerta y Florentino Ramos 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):61               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Solicitud  que hacen los Sres. Salvador Huerta y Florentino Ramos, para dar legalización al reparto 
del Fondo Legal de Jesús del Monte. 
 
Morelia, Abril 19 de 1902. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 181 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Asignación de representante del  Pueblo de Jesús del Monte 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Luís Valdés 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 62              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Vecinos de Jesús del Monte, proponen como representante de  dicho pueblo, al Sr. Pedro Color. 
 
Morelia, Diciembre 1 de 1902. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Distrito de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 182 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aceptación de Representante 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Luís B. Valdés 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s) 63               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Aceptan al C. Pedro Color, como representante del Pueblo de Jesús del Monte. 
 
 
Morelia, 1902. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 183 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Titulo de los Terrenos 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Luís Valdés 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):64               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Se remite un libro, donde contiene en copia los títulos de los terrenos pertenecientes a los 
indígenas de Jesús del Monte. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Diciembre 3 de 1902. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 184 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 65              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Se notifica que en la Secretaría del Estado, se recibió el libro que contiene los títulos de propiedad 
de los indígenas del Pueblo de Jesús del Monte, el cual se remitió al Archivo General y Público. 
 
Morelia, 1902. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 185 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Listado de Personas 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Luís B. Valdés 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):66               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El C. Pedro Color, enlista a los jefes de cada comunidad, para que se verifique el reparto y se 
pueda expedir a cada porcionero el No. Ficha:  correspondiente. 
 
Independencia y Libertad, Morelia 9 de Diciembre de 1902. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 186 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Inconformidad en el Reparto de Tierras 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Leonel Videgaray 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 67              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Se da el resultado de comparecencia, de los indígenas de Jesús del Monte, sobre las causales en 
que firmaron su inconformidad en el reparto de tierras. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Diciembre 16 de 1902. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 187 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta 
Año: 1902 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 68              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Respuesta de enterado por parte del C. Gobernador, sobre las inconformidades de algunos 
indígenas del Pueblo de Jesús del Monte. 
 
Morelia, Diciembre 17 de 1902. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 188 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Expedición de Nombramiento 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 69              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Acuerdo donde al C. Pedro Color, le atorgan el nombramiento como representante  legal, del 
pueblo de Jesús del Monte. 
 
Morelia, Enero 20 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 189 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Pedro Color 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 70              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El C. Gobernador, se honra en nombrar representante legal del pueblo de Jesús del Monte al Sr. 
Pedro Color, para que se haga responsable de la legalización del reparto de los terrenos en dicha 
comunidad. 
 
Tierra y Libertad, Morelia, Enero 20 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 190 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago a la Comisión Representativa 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):71               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Cada indígena de Jesús del Monte tiene que aportar un peso, para hacer el pago a la Comisión 
Representativa, por el valor correspondiente a las actas elaboradas. 
 
Tierra y Libertad, Morelia, Enero 230 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 191 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Deposito al Monte de Piedad 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Leonides Videgaray 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):72               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El Secretario de Gobierno, notifica que se ha depositado en el Monte de Piedad, la suma de 78 
pesos, para los gastos del reparto de tierras a los indígenas de Jesús del Monte. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 25 de 1903. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 192 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Listado de nombres 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Leonides Videgaray 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 73-74         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Lista de los indígenas de Jesús del Monte, que entregaron su cuota al Jefe de Tenencia: Perfecto 
Silva, también incluye los nombres de los indígenas que se rehusaron a pagar la cuota. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1903. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 193 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 75              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Se notifica al C. Gobernador, que se han depositado al Monte de Piedad, la cantidad de 78 pesos, 
los cuales han sido recaudados por el Prefecto de Tenencia de Jesús del Monte, para los gastos del 
reparto de terrenos de dicha comunidad. 
 
Independencia y Libertad, Morelia,  Febrero 3 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 194 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Pedro Color 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 76              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El C. Pedro Color, notifica a los porcioneros de Jesús del Monte, para que se presenten  en la 
Prefectura para atender sus reclamos de los terrenos que quedaron fuera del Fondeo Legal, para 
que se legalicen, como lo previene el artículo 21 del reglamento del reporte de la Ley del 4 de julio 
de 1902. 
 
Independencia y Libertad, Jesús del Monte, Marzo 16 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                  No. Ficha: 195 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Queja 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Ignacia López 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 77              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
La Sra. Ignacia López, indígena de Jesús del Monte, se queja del Jefe de Tenencia, el cual pretende 
despojarla de un solar y destinarlo al pueblo. 
 
Tierra y Libertad, Morelia, Abril 3 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 196 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Queja 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Luís R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 78              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
La Sra. Ignacia López, se queja del Jefe de Tenencia de Jesús del Monte, el cual la obliga ha 
desocupar un solar, para destinarlo a una función pública. 
 
Tierra y Libertad, Morelia, Abril 3 d e 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 197 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Protesta 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 79              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Los Sres. Guadalupe Ávalos, Antonio Ávalos y José Carmen Álvarez, manifiestan que el 
comisionado al repartir los terrenos de Jesús del Monte, comprendió una fracción perteneciente a 
su propiedad y piden que el comisionado se abstenga de expedir las hijuelas correspondientes. 
 
Morelia, Julio 19 de 1862. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 198 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Deposito 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Leonides Videgaray 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 80              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
Se notifica al sr. Pedro Color, que han sido depositados en el Monte de Piedad, la cantidad de 50 
pesos, por cuenta de los indígenas de Jesús del Monte. 
 
Morelia, Octubre 20 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 199 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Luís Valdés 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 81             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El Director del Monte de Piedad, hace saber al c. Pedro Color, que se ha depositado la cantidad de 
50 pesos, por cuenta de los indígenas de Jesús del Monte, para el reparto de terrenos. 
 
Morelia, Octubre 20 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 200 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 82           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El Director del Monte de Piedad, le notifica al c. Pedro Color, que se han depositado por parte de 
los indígenas de Jesús del Monte, la cantidad de 28 pesos. 
 
Morelia, Noviembre 3 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 201 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 83              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Que se le notifique al Director del Monte de Piedad, que se le entrego al c. Pedro Color, la 
cantidad de 50 pesos, para servicio del reparto de terrenos de Jesús del Monte. 
 
Morelia, Octubre 20 de 1903. 
. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 202 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Libro de Hijuelas del pueblo de Jesús del Monte 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Francisco Castillo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 84              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
De acuerdo al Oficio Núm. 4747, de la sección 3ra. Se refiere a que el sr. Pedro Color, presento el 
libro de hijuelas del repartos de tierras del pueblo de Jesús del Monte. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Octubre 21 de 1903. 
. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 203 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 85              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se notifica a la dirección del Monte de Piedad, que se le entregó al sr. Pedro Color, la cantidad de 
28 pesos, saldo de 78 pesos, por motivo del trabajo realizado como representante en el reparto 
de los bienes del pueblo de Jesús del Monte. 
 
Morelia, Octubre 3 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 204 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Adeudo 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):86               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se notifica al Prefecto del Distrito, que faltan algunos indígenas por pagar las cuentas, de las actas 
de reparto de terrenos, para que les haga llegar una notificación, para que se presenten a esta 
prefectura a saldar su adeudo. 
 
Morelia, Noviembre 6 de 1903. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 205 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Actas del Libro de Hijuelas 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 87              Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Referencia sobre la lista de indígenas del Pueblo de Jesús del Monte, que son citados por parte de 
la Prefectura del Distrito, para notificarlos de las actas correspondientes a sus terrenos, sobre el 
Libro de Hijuelas. 
 
Morelia, Noviembre 6 de 1903. 
. 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 206 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Listado de Indígenas 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 88              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Lista de nombres de indígenas, que adeudan un peso, referente al trabajo de reparto de terrenos. 
 
Morelia, Octubre 28 de 1903 
. 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 207 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Dionisio Videgaray 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 89              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La Prefectura del Distrito, notifica que ha recibido por parte del Jefe de Tenencia de Jesús del 
Monte, la cantidad de 8 pesos, pago correspondiente que faltaban de pagar  algunos indígenas 
sobre el gasto en el reparto de bienes. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Noviembre 20 de 1903. 
. 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de l Distrito. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 208 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aprobación para el reparto de tierras 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 90              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se aprueba el reparto de tierras de Jesús del Monte, a favor de los porcioneros, para que reciban 
sus acatas de acuerdo a los términos acostumbrados y que dejen constancia de dichas actas a la 
Secretaria, para que se conserve en el Archivo General. 
 
Morelia, Octubre 20 de 1903. 
. 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 209 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Toma de Bienes 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): P.E.C.E 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 91              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
De acuerdo al Oficio Núm. 5863, se recibe en la Tenencia, el Libro del Reparto de bienes, a favor 
de los porcioneros de Jesús del Monte. Para la toma de razón correspondiente. 
 
Libertad y constitución, Morelia, Diciembre 24 de 1903. 
. 
Notas: Contiene sello de la Tesorería General del Estado. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 210 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Cita de conocimiento 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Gabriel Conde 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 92              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se da lectura al libro de hijuelas, para dar conocimiento a los porcioneros de Jesús del  Monte, de 
los terrenos que constan en sus hijuelas correspondientes. 
 
Morelia, 
. 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 211 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Informe 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 93              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre la conformidad de los indígenas de Jesús del Monte, sobre las porciones 
correspondientes a cada uno, por lo cual el libro se paso a la Tesorería General, con el objeto de 
que se expidan los títulos de propiedad. 
 
Morelia, Octubre 31 de 1903 
. 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 212 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Dionisio Videgaray 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 94              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Respuesta del Secretario de Gobierno, de que esta enterado, sobre las operaciones de reparto de 
tierras a porcioneros de Jesús del Monte, el cual fue verificado por el sr. Pedro Color. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 2 de 1904. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
 



 

 

150 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 213 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Citatorio 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): S.O.O.J. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 95              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se cita a los indígenas de Jesús del Monte a la Prefectura del Distrito, para que recojan las hijuelas 
expedidas que corresponden a cada uno. 
 
Morelia, Abril 18 de 1904. 
. 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 214 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe  
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Luís Valdés 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 96              Conservación del Docto: Ilegible 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre las tres partes en que fueron escritas las paginas de las hijuelas entregadas a los 
indígenas de Jesús del Monte, el valor de lo escrito será entregado al sr. Fermín Espinoza, con el 
fin de que haga conocimiento de lo escrito a los interesados. 
 
Morelia, Abril 7 de 1904. 
. 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 215 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Libro de Hijuelas 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Leonides Videgaray 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 97              Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Se remite a la Secretaria del Gobierno, el Libro de Hijuelas de Jesús del Monte, con el propósito, 
de dar conocimiento de las acatas que fueron entregadas a los porcioneros. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Mayo 16 de 1904. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 216 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:   Recibo 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Jesús Espinoza 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 98              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Recibo de la Prefectura del Distrito por la cantidad   de 19 pesos con 60 centavos, por concepto 
del pago de las hijuelas entregadas a los porcioneros de la ex comunidad indígena de Jesús del 
Monte. 
 
Morelia, Mayo 6 de 1904. 
 
Notas: Contiene un timbre, con valor de dos centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 217 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Distribución de Hijuelas 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 99              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se recibe en el despacho de la Secretaria, el libro de las hijuelas, para su distribución a beneficio 
de los porcioneros de Jesús del Monte. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Mayo 9 de 1904. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 218 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Impuesto del predial 
Año: 1904  
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 99              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La Tesorería le solicita al c. Gobernador del Estado, le remita el libro de hijuelas del reparto de 
tierras de Jesús del Monte, para que puedan estipular el impuesto predial correspondiente de 
cada una de ellas. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Mayo 9 de 1904. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 219 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso de recibido 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 100            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El Tesorero General, confirma que ha recibido el libro de hijuelas, del reparto de tierras de Jesús 
del Monte, para la toma de razón correspondiente.  
 
Libertad y Constitución, Morelia, Mayo 11 de 1904. 
 
Notas: Contiene un sello de la Tesorería General del Estado. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 220 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Cuota  
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 101            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le comunica al Prefecto de la capital, que se le asigne a cada participante del reparto de 
terrenos de Jesús del Monte, una cuota por la cantidad de 10 centavos, la cual remitirá el Jefe de 
Tenencia, para que sea distribuida correctamente. 
 
Morelia, Mayo 30 de 1904. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 221 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 102            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador notifica, que tiene noticia, de que el sr. Salvador Huerta, se le debe una suma, 
por los trabajos realizados en el reparto de tierras de Jesús del Monte, por lo que el Gobernador 
pide al Jefe de Tenencia, se haga una cotización a cada participante por la cantidad de 10 
centavos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Mayo 30 de 1904. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 222 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Recaudación de 10 centavos 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 103            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El Secretario de Gobierno, da notificación, de que se le entrego al sr. Salvador Huerta, la cantidad 
de nueve pesos con noventa y cuatro centavos, reunida por los porcioneros de Jesús del Monte. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Agosto 18 de 1904. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 223 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Recibo 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Salvador Huerta 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 104            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Salvador Huerta, recibió la cantidad de nueve pesos con noventa y siete centavos, como 
gratificación por los trabajos realizados en el reparto de bienes en Jesús del Monte. 
 
Morelia, Agosto 18 de 1904. 
 
Notas: Contiene un timbre con valor de dos centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 224 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Confirmación 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 105            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El Prefecto del Distrito, da por enterado de que el sr. Salvador Huerta, ha recibido la cantidad de 
nueve pesos con noventa y siete centavos, de esta manera queda saldado el importe por el 
trabajo realizado en el reparto de bienes de Jesús del Monte. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Agosto 22 de 1904. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 225 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Autorización 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 106            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le avisa al sr. Luciano Duran, que se le autoriza vender el terreno, situado en el cuartel 2do. Del 
pueblo de Jesús del Monte, cuyas medidas y linderos constan en dicho documento. 
 
Morelia, Septiembre 14 de 1904. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 226 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Medidas del terreno a vender 
Año: 1904 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Luciano Duran 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 107            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Al norte; con solar del cuartel primero. Al oriente; con el solar de Diego Olivo. Al sur; con el solar 
de José Trinidad Soto. 
 
Morelia, Septiembre 17 de 1904. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 227 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Solicitud de No. Ficha:  de propiedad 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Guadalupe Bucio 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 108            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Guadalupe Bucio, de San Miguel del Monte, solicita al c. Gobernador del Estado, que le 
extienda el No. Ficha:  de propiedad, de un solar, que le fue donado a su madre hace 20 años, la 
cual ya falleció junto con su padre, quedando él en posesión de dicho terreno, ya que cuando se 
hizo la repartición de bienes, el apoderado tampoco le extendió No. Ficha:  alguno. 
 
Morelia, Diciembre 3 de 1903. 
 
Notas: Contiene un timbre con valor de cinco centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 228 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Expedición de No. Ficha:  
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 108            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al sr. Guadalupe Bucio, que no se puede expedir No. Ficha:  de propiedad, ya que el 
terreno ó solar quedo fuera del reparto. 
 
Morelia, Diciembre 3 de 1903 
 
Notas: Contiene un timbre con valor de cinco centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 229 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación  
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 109            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al sr. Guadalupe Bucio, que por haber quedado el predio fuera del reparto de bienes, 
no se puede expedir el No. Ficha:  de propiedad, más sin embargo, no habiendo una resolución 
judicial puede seguir gozando de la posesión del terreno. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Diciembre 5 de 1903 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 230 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Asignación de terreno 
Año: 1903 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Leonides Videgaray 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 110            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le asigna a la sra. Ignacia López, otro predio del pueblo, ya que, en el que vive será destinado 
para sitios públicos, más sin embargo, la sra. No quiere acceder y tampoco a pagado la suma de 
un peso por gastos de reparto de terrenos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Abril 4 de 1903 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 231 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Queja 
Año: 1905 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): P.O.D.S. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 111            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se asigna al sr. Ismael Sosa, para que realice la averiguación correspondiente, sobre la queja hacia 
el comisionado, en la cuestión de que cuando hizo el reparto de tierras, no tomo en consideración 
varias escrituras, de tal modo que varias personas, reclaman como suyas fracciones 
comprendidas, en los terrenos repartidos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero de 1905. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 232 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Liberación de orden 
Año: 1905 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 112             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se liberan las órdenes respectivas, para que el sr. Ismael Sosa, no tenga dificultades en la comisión 
que se le otorgó, relativa al reparto de tierras entre los indígenas de Jesús del Monte. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 27 de 1905 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 233 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1905 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Ismael Sosa 
Distrito: Morelia                                    Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):113     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido: 
El sr. Ismael Sosa, informa al Secretario de Gobierno, que efectivamente, por equivocación 
midieron en el reparto de terrenos, una propiedad de las personas reclamantes, sirviéndose 2 
testigos de avanzada edad, además de que los linderos aparecen en las escrituras. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 28 de 1905. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 234 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Verificación de pruebas 
Año: 1905 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Pedro Soto, Petronilo Conde, Marcos Olivo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 114-115     Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Se reúnen en la casa del sr. Petronilo Conde, un número de personas, encabezados por el sr. 
Ismael Sosa, donde explica las indicaciones recibidas por el gobierno, con el fin de inspeccionar los 
terrenos, los interesados muestran sus escrituras públicas y una hijuela del reparto hecho 
últimamente, y en efecto coincidían. 
 
Morelia, Enero de 1905 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 235 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Croquis 
Año: 1905 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 116             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se realiza un croquis, de las medidas y linderos del terreno reclamado. 
 
Morelia, 1905. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 236 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1905 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Ismael Sosa 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 117             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Ismael Sosa, informa al gobierno que equivocadamente, se tomo un terreno en las hijuelas 
realizadas en el reparto, y que dicho predio tiene escrituras expedidas desde el año de 1897. 
 
Morelia, Febrero 8 de 1905 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 237 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta 
Año: 1905 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 118            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Respuesta de la Prefectura, en el sentido que se indica, en el Oficio Núm. 609, relativo al terreno 
que se comprendió en el reparto de Jesús del Monte. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 15 de 1905 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 238 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia de enajenamiento 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Guillermo Elías 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 119            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Guillermo Elías, pide licencia al Gobernador del Estado, par enajenar un solar, que tiene 
concentrado el contrato de venta, con el sr. Macedonio Mejía. 
 
Morelia, Marzo 6 de 1906. 
 
Notas: Contiene sello de la Secretaria del Gobierno, y 3 timbres con valor de dos y un centavo. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 239 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consentimiento de licencia 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Guillermo Elías 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 120             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se concede licencia, para enajenar el solar que correspondía en dicho reparto, al sr. Guillermo 
Elías. 
 
Morelia, Marzo 6 de 1906. 
 
Notas: Contiene sello de la Secretaria del Gobierno del Estado. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 240 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):121             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Respuesta de la solicitud, hecha por el sr. Guillermo Elías, donde se concede licencia para vender 
un solar, teniendo en consideración, que se trata de un reporte aprobado por el gobierno. 
 
Morelia, Marzo 8 de 1906. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 241 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Protesta 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Pedro Ramírez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 122             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Pedro Ramírez, expone, que al momento de hacer la repartición de bienes, se tomo por 
equivocación parte de su propiedad, menciona que se le advirtió al comisionado, el sr. Pedro 
Color, más sin embargo éste hizo caso omiso. Solicita se verifiquen las medidas de su solar 
basándose en las escrituras de la misma. 
 
Morelia, Mayo 17 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre por la cantidad de cincuenta centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 242 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Contestación 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Petronilo Conde 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 122v          Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Petronilo Conde, pide al sr. Gobernador, le diga al sr. Pedro Ramírez, ya no lo moleste más 
en su propiedad. 
 
Morelia, Mayo 16 de 1906. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 243 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 123             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le comunica al sr. Petronilo Conde, que se le advertirá al sr. Pedro Ramírez a través de la 
Prefectura del Distrito, no tomar posesión de dicho terreno y que acuda a los tribunales a que den 
solución al problema. 
 
Morelia, Mayo 25 de 1906. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                       No. Ficha: 244 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Oficio 
Año: 1906 
 Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 123            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe al Prefecto del Distrito, que el sr. Petronilo Conde, manifestó que al hacerse el reparto de 
bienes, se aplico indebidamente al sr. Pedro Ramírez, un sitio de casa y terreno que él compro en 
el año de 1880al sr. Rafael Ramírez. El c. Gobernador acordó que la Prefectura dicte las 
determinaciones necesarias para que no se prive al interesado de su terreno. 
 
Morelia, Mayo 25 de 1906. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 245 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):124             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe al Gobernador, que efectivamente el c. Petronilo Conde, le pertenece la propiedad 
reclamada, sin embargo, debe acudir a los tribunales, para que resuelvan a quien le pertenece el 
repetido inmueble, ya que existen dos títulos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Junio 4 de 1906. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 246 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Solicitud de licencia 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Perfecto Silva 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 125            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Perfecto Silva, solicita licencia, para poder enajenar el segundo de los predios de propiedad. 
 
Morelia, Diciembre 15 de 1906 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 247 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Minuta 
Año: 1906 
 Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 126            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se expide una minuta de conformidad, por parte del c. Gobernador, para dar licencia de 
enajenación al sr. Perfecto Silva. 
 
Morelia, Diciembre de 1906. 
 
Notas: Contiene sello de la Secretaria de Gobierno. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 248 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Encabezado 
Año: s/año 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 127            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Copias certificadas, sobre las hijuelas expedidas a los indígenas de Jesús del Monte. 
 
Morelia. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 249 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Certificación 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 128            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El Director del Archivo General y Público, certifica que a la sra. Florentina Ramírez, le corresponde 
pagar la cantidad de $42.50, por la adjudicación del solar, situado en el cuartel 2do. 
 
Morelia, Octubre 27 de 1906. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                          No. Ficha: 250 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Copia autorizada de hijuela 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Florentino Ramírez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 129            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Florentino Ramírez y Josefa Segura, solicitan al c. Gobernador, les expida una copia 
autorizada, de las hijuelas que amparan dos terrenos de su propiedad, por motivo de extravió. 
 
Morelia, Octubre 19 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre, con valor de cinco centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 251 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Constancia 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Donaciana Machado 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Jesús del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 130             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Donaciana Machado, hace constar que los sres. Florentino Ramírez y su esposa, Maria 
Josefa, son los dueños de los terrenos de las hijuelas, que solicitan se les expidan. 
 
Jesús del Monte, Octubre de 1906. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Policía, de Jesús del Monte. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 252 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Portada 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 131            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Portada del libro de reparto, de tierras a los indígenas, de San Miguel del Monte, del año de 1894. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 253 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Lista de Nombres 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): M. Palacios, Roque Téllez, Vicente Manríquez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 132             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Lista de nombres de porcioneros, del pueblo de San Miguel del Monte, para el reparto de 
terrenos. 
 
San Miguel del Monte, Agosto 2 de 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 254 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): M. Palacios, Vicente Manríquez, Roque Téllez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 132v           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le asigna a cada porcionero una cantidad a pagar, por el valor correspondiente, al terreno 
asignado. 
 
Morelia, Noviembre, 19 de 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 255 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                          Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24            Foja(s): 132v-133      Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. José Guadalupe Pérez, su esposa; Luisa Villa y sus hijos; Estanislao, Pablo, Felisa y Daría Pérez, 
se les aplica un pago, por la cantidad de $12.01, por los terrenos que les corresponden. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 256 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 133v-134  Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Tiburcio Pizarro, su mujer; Florencia Maldonado, su hijo; Ambrosio Pizarro, se les aplica un 
pago de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 257 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 134-135     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Felipe Manríquez, su esposa; Maria Trinidad Tapia, sus hijos; Daniel, Timoteo y Silverano 
Manríquez, se les aplica un pago, por la cantidad de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 258 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 135-136     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Vicente Manríquez, su mujer; Rosa Elías, su hijo, Daniel Manríquez, se desaplica un pago de 
$12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 259 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 136-137     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Pablo García, su mujer; Petra Mier, y sus hijos; Isidro, Miguel, Román, Wenceslao, Maria 
Dolores y Paula García, se les aplica un pago de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 260 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 137-138     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sra. Severa Bucio, y sus hijos; Leonardo, José Cruz, Luciano, Crispina y Victoria García, se aplica un 
pago de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 261 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 138-139     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Felipe Velásquez, su madre, Dionisia Elías, se les aplica un pago de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 262 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 139            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Gabino Sanabria, su esposa; Tiburcio Rangel y su hija, salvadora Sanabria, se les aplica un pago 
de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 263 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 3 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 139v-141   Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Gabino Cruz, su mujer, Constancia Bucio, sus hijos; Porfirio, Maria Trinidad, Concepción, 
Mónica y Fortina Cruz, se les aplica un pago por la cantidad de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 264 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 141            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Anastasio Rangel, su esposa, Dominga Rangel, se les aplica un pago por la cantidad de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 265 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 3 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):141v-143    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Apolinar Alvarado, su esposa, Teofila García, sus hijos; Luís, Claudia, Maria Soledad, sus nietos, 
Francisca, y Anacleta Alvarado, se les aplica un pago de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 266 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):143-144      Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. José Maria García, su esposa, Maria Concepción Maldonado, se les aplica un pago por la 
cantidad de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 267 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 144            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Fernando García, y su hermano, José García, se les aplica un pago por $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 268 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 144v-145   Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr.Eucevio Bucio, su esposa, Concepción Bucio, su hija Maria Luz Bucio, se les aplica un pago por 
$12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 269 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 145v-146   Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Fernando Martínez, su esposa, Petra Alvarado, su hijo, Trinidad Martínez sus entenadas, 
Soledad y Dionisia Pérez, se les aplica un pago por $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 270 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):146v-147    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. José Guadalupe Cruz, su esposa, Juana García, sus hijos, Lorenza, Gorgonia y Maria Trinidad 
Cruz, se les aplica un pago del haber por $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 271 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 147v-148   Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Rafael Cruz, su esposa, Rafaela García, sus hijos, Petronila Cruz, José Guadalupe Bucio, y 
Dionisia García, se les aplica un pago por $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 272 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 148v-149   Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Regino Pizarro, su esposa, Guillermina Flores, sus hijos, Maria Julia Pizarro, sus hermanos, 
Pedro, Maria concepción, Jeremías, Marcos, se les aplica un pago por $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
 



 

 

180 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 273 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 149            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Félix Bucio, su esposa, Luz García, sus hijos, Esteban, Pedro, y Prudenciano Bucio, se les aplica 
un pago por $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 274 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):149v-150    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sra. Maria Dolores Hernández, su hijo, Pantaleón y Mariano, se les adjudica un pago por $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 275 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 150            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Antonio Romero, se le aplica un pago por $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 276 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):150v-151    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Pablo Bautista, su esposa, Patricia Maldonado, sus hijos, Julián, Alejo, Dionisia, Eduviges, 
Sabina y Francisco Bautista, se les aplica un pago por $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 277 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):151v-152    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Juan Mora, su esposa, Maria Ambrosía Flores, y su hijo, Fernando Mora, se les aplica un pago 
por $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 278 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):152-153      Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Máximo Bucio, su sobrino, Pedro Villa, se les aplica un pago por la cantidad de $12.01. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 279 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):153-154     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sra. Dorotea Color, su hija, Marcelina Farias, se les aplica un pago de $12.01, que corresponde a 
cada uno, un terreno de astillero, de mediana calidad, situado en el paraje llamado “Zarzamoral”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 280 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):154-155      Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Cipriano Farias, sus hermanos, Juana y Maria Carmen Farias, se les aplica un pago por $12.01, 
que corresponde a cada uno, un terreno de astillero, de mediana calidad, situado en el punto 
denominado; “El Molcajete”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 281 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 155             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sra. Bernarda Velásquez, sus hijos, Francisco y Sixtos Maldonado, se les aplica un pago por $12.01, 
que corresponde a cada uno, por un terreno de astillero de mediana calidad, situado en el paraje 
llamado: “La Cañada”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 282 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):155v-156    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Antonio Bucio, su esposa, Dolores Alvarado, se les aplica un pago por $12.01, que a cada uno 
corresponde, un terreno pastal de mala calidad, situado en el puerto denominado, “La Mora”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 283 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 156            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. José Cruz, su hermana, Maria y su sobrina, Cleofás Cruz, se les aplica un pago por $12.01, que 
corresponde, a cada uno, un terreno de astillero de muy mala calidad, situado el puerto, “El 
Terrero”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 284 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):156v-157    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Vicente Cruz, su hermana, Asunción Cruz, se les aplica un pago por la cantidad de $12.01, que 
a cada uno corresponde, un terreno de astillero, de muy mala calidad, situado en el puerto 
llamado, “Las Mesitas”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 285 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 157            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. José Mercado Maldonado, su mujer, Soledad Farias, su cuñada, Vicenta Farias, sus hijos, 
Carlota, Epigmenia, Miguel y Carlos Maldonado, se les aplica un pago de $12.01, que a cada uno 
corresponde, un terreno de astillero de mediana calidad, situado en el paraje nombrado, “La 
Cereza”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 286 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):157v-158    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Gerardo Pérez, su mujer, Petronila Farias, sus hijos, Josefa y Maria Santos Pérez, se les aplica 
un pago por $12.01, que a cada uno les corresponde un terreno de astillero de finísima calidad, 
situado en el puerto conocido como, “La Rinconada”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 28 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 158v-159   Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sra. Maria Francisca Pérez, por sus hijos, Feliciano, Lucio, Agustina y Teodora Bucio, se les aplica 
un pago por $12.01, que a cada uno corresponde un terreno de astillero de buena calidad, situado 
en el punto llamado, “El Caballo”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 288 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):159v           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Eulogio Maldonado, por su esposa, Antonia Cruz, sus hijos, Isidro y Felipa Maldonado, se les 
aplica un pago por $12.01, que corresponde a cada uno, un terreno de astillero de buena calidad, 
situado en el paraje llamado, “El Guaje”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 289 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):160             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Valentín Bucio, por sus hijos, Cleto, José Jesús, Felipa y Emiliana Bucio, se les aplica un pago 
por $12.01, que a cada uno corresponde, un terreno de astillero, de segunda clase, situado en el 
paraje llamado “El Ojo del Agua”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 290 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 160            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sra. Petra Maldonado, su hijo, José, se les aplica un por $12.01, que a cada uno corresponde, un 
terreno, situado en el punto llamado “El Zapatito”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 291 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):160v-161    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Cosme Díaz, por su madre, Tomasa Martínez, su esposa, Soledad Maya, sus hijos, Eusebio y 
Epigenia Díaz, se les aplica un pago por $12.01, que a cada uno corresponde, un terrenote de 
astillero de mediana calidad, situado en el paraje llamado ”El Jaral”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 292 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):161-162      Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Pedro Bucio, su esposa, Natividad Farias, sus hijos, Antonio, Camilo, Gurmesinda Bucio y José 
Maria Cruz, se les aplica un pago por $12.01, que a cada uno corresponde, un terreno de astillero, 
de buena calidad, situado en “La Cañada”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 293 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):162v-163    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Antonio Elías, su hija, Juana y por Celia Elías, se les aplica un pago por $12.01, que a cada uno 
les corresponde, un terreno de astillero, de buena calidad, situado en el paraje llamado “La 
Rinconada”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 294 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 163            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Trineo Flores, por su esposa, Asunción García, sus hijos, Maria Tomasa, y Paula Flores, se les 
aplica un pago por $12.01, que a cada uno corresponde un terreno, situado en el paraje llamado 
“El Cerro Azul”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 295 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):163v-164    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Severiano Velásquez, su esposa, Agustina Velásquez, sus hijos, Salvador, Antonio, Pánfilo, 
Gregorio. Teofila y Anastasia, se les aplica un pago por $12.01, que a cada uno corresponde, un 
terreno de astillero de mediana calidad, situado en el punto llamado “El Pedregal”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 296 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 164v          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Antonio Mora, se le aplica un pago por $12.01, que le corresponde, un terreno situado en “El 
Cerro Azul”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 297 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Pago asignado 
Año: 1894 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):164v-165    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Lorenzo Pérez, se le adjudica un pago por $12.01, que le corresponde, un terreno situado en el 
paraje llamado “La Cantera”. 
 
San Miguel del Monte, 1894. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 298 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Lectura de las Hijuelas a los porcioneros 
Año: 1895 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Téllez, Mariano Palacios, Juan Calvillo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s):165             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Reunidos en la Jefatura de Policía, los porcioneros de San Miguel del Monte, firman de 
conformidad, el acta presentada por los sres. José Merced Maldonado, Roque Téllez, Mariano 
Palacios, dicha acta hace referencia a las hijuelas del terreno correspondiente a cada porcionero, 
y el pago del mismo. 
 
Morelia, Julio 7 de 1895. 
 
Notas: Contiene sello de la Jefatura de Policía San Miguel del Monte. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 299 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Corrección 
Año: 1895 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Francisco Castillo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: San Miguel del Monte 
Libro No: 24                 Foja(s): 166            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Por disposición superior se da fe, de que no se tomen en cuenta las palabras, “cuadrada” ó 
“encuadradas”, que por equivocación se escribieron en los títulos expedidos a los indígenas, que 
figuran en el libro de las hijuelas. 
 
Morelia, Julio 7 de 1895. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 300 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Portada 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 1               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Portada sobre las licencias concedidas, a los indígenas de Capula, para que puedan vender los 
terrenos que como porcioneros les corresponden, del mes de enero a febrero. 
 
Capula, 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 301 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 2                Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Solicitud que hace al Gobierno, el sr. J. Dolores Ayala, para que le conceda licencia para enajenar 
dos terrenos, que posee como porcionero de la ex comunidad de Capula. 
 
Morelia, Septiembre 10 de 1906. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 301 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar  
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 3                Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Licencia para enajenar, por parte de los sres. Dionisio González y Maria Catalina Villegas, 
originarios de Capula, solicitud presentada al Gobernador. 
 
Capula, Septiembre 18 de 1906. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 302 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Manifiesto 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. Sebastián Timoteo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 4                Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Sr. Vicente Ferreira, manifiesta al Gobierno, que siendo dueño de un terreno, de la ex comunidad 
de Capula, algunos de estos le estorban, en el uso de toda la extensión a que la escritura se 
refiere. 
 
Morelia, Noviembre 4 de 1906. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 303 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Queja 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel J. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 5                Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Gabriel Maria Trinidad y Antonia Arias, vecinos de Capula, se quejan contra su hermana 
Francisca, porque denuncio maliciosamente sus terrenos al Alcalde. 
 
Capula, Enero 2 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 304 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): P.O.L.S 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 6                Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Valeriano Martínez, J. Refugio Montañés, Isidro Cortes, Maria Refugio Piñón y Maria 
Dolores Santoyo, piden licencia para enajenar los terrenos que poseen, como porcioneros de la 
comunidad de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia 3 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 305 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 7                Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Solicitud que hace la sra. Maria Josefa Cortes, indígena de Capula, para vender dos terrenos sin la 
madera del monte. 
 
Morelia, Enero 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 306 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): P.O.D.S 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 8                Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Eleuterio Ruiz y Maria Felipa Cortes, piden licencia al c. Gobernador, para enajenar dos 
terrenos que como porcioneros poseen. 
 
Independencia y Liberta, Morelia 7 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 307 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 9                Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Roque López, solicita licencia para enajenar un terreno de siembra de maíz, ubicado el 
pueblo llamado “La Joya”. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 3 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 308 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Roque López 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 10              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Roque López, solicita licencia al c. Gobernador, para enajenar un pequeño terreno, con 
motivo de que se encuentra pobre e inútil para trabajar. 
 
Capula, Noviembre 6 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal con valor de 5 centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 309 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Consentimiento 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):11               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, concede licencia para enajenar un terreno al sr. Roque López. 
 
Morelia, Enero 7 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 310 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 11                  Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, notifica al sr. Roque López, que le ha concedido la licencia para que pueda 
vender sui terreno, el cual posee como porcionero e indígena de Capula. 
 
Morelia, Enero 7 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 311 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):12               Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
El Jefe de Tenencia de Capula, el c. José Ángel Aguilar, indígena del mismo pueblo, informa sobre 
el terreno que enajeno, haciendo referencia sobre las condiciones, en las cuales se encuentra 
dicho terreno. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 3 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 312 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): José Ángel Aguilar 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 13              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Ángel Aguilar, solicita licencia para enajenar un terreno, situado en el potrero de los 
“Capulines”, el cual ha poseído como indígena y porcionero. 
 
Capula, Noviembre 9 de 1906. 
 
Notas: Contiene 3 timbres, dos con valor de 2 centavos, y el tercero con valor de 1 centavo. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 313 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es):J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):14               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso a la Prefectura del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar al sr. José Ángel 
Aguilar, para que pueda vender sin perjuicio de terceros, el terreno que posee en el potrero de 
“Los Capulines”. 
 
Morelia, Enero 7 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 314 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 14              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al sr. José Ángel Aguilar, porcionero de la ex comunidad indígena de Capula, que se 
le ha concedido licencia para enajenar el terreno que posé, como porcionero. 
 
Morelia, Enero 7 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 315 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 15              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Valentín P. porcionero de la comunidad indígena de Capula, da un informe sobre el estado 
del terreno que pretende vender, el cual se encuentra situado en el punto llamado “La Lagunita”, 
por lo cual solicita licencia para enajenar al c. Gobernador. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 3 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 316 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Valentín Pirita 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 16              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Valentín Pirita, solicita al c. Gobernador, licencia para vender un terreno, debido a su estado 
de pobreza, el cual se encuentra ubicado en el punto llamado “La Lagunita”. 
 
Capula, Noviembre 16 de 1906. 
 
Notas: Contiene 3 timbres postales, dos de ellos con valor de 2 centavos y el tercero con valor de 
1 centavo. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 317 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 17              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar un terreno al sr. Valentín 
Pirita, predio que posee como porcionero, el cual se ubica en “La Lagunita”. 
 
Morelia, Enero 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 318 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 17              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al sr. Valentín Pirita, que el c. Gobernador, le ha concedido la licencia para que 
pueda vender el terreno, que posee como porcionero de Capula, situado en “La Lagunita”. 
 
Morelia, Enero 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 319 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 18              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Vicenta Ayala, solicita licencia para enajenar un terreno, por lo cual da un informe sobre el 
mismo, dicho predio lo posee como indígena del pueblo de Capula, se encuentra ubicado en el 
rancho de “San Bernabé”, con utilidad par sembrar maíz, con un valor aproximado de $15.00 
pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 3 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 320 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Vicenta Ayala 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 19              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Vicenta Ayala, solicita licencia al c. Gobernador, para vender un terreno, situado en el 
rancho de “San Bernabé”, el cual posee como porcionera e indígena del pueblo de Capula. 
 
Capula, Noviembre 7 de 1906. 
 
Notas: Contiene 3 timbres postales, dos de ellos con valor de 2 centavos y el tercero con valor de 
1 centavo. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 321 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 20              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador le notifica a la sra. Maria Vicenta Ayala, que le ha concedido la licencia para que 
pueda enajenar su terreno, ubicado en el rancho de “San Bernabé”. 
 
Morelia, Enero 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                         No. Ficha: 322 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 20              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar un terreno, a la sra. 
Maria Vicenta Ayala, el cual se ubica en el rancho de “San Bernabé”. 
 
Morelia, Enero 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 323 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 21              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Longino Ruiz, solicita al c. Gobernador, licencia para enajenar un predio, situado en el punto 
denominado, “La Rosa de San Juan”, por motivo de su extrema pobreza. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 3 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 324 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Longino Ruiz 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 22              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Longino Ruiz, solicita al c. Gobernador, licencia para enajenar un predio, situado en el punto 
denominado, “La Rosa de San Juan”. 
 
Capula, Diciembre 15 de 1906. 
 
Notas: Contiene 3 timbres postales, dos con valor de 2 centavos, y el tercero con un valor de 1 
centavo. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 325 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 23              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para vender predio, al sr. Longino Ruiz, 
porcionero de la ex comunidad de Capula, el predio se encuentra ubicado en el punto llamado 
“Rosa de san Juan”. 
 
Morelia, Enero 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 326 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 23              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al sr. Longino Ruiz, que se le ha concedido licencia, para poder vender el terreno, 
ubicado en “La Rosa de San Juan”. 
 
Morelia, Enero 8 de 1907 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 327 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Solicitud 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 24              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La Prefectura del Distrito, recibe informe, sobre la solicitud, que hacen los sres. José Jesús López, 
Maria Refugio, Vicenta López, Antonio Ayala y Florentino Estrada, para que les concedan licencia 
para enajenar unos terrenos que dicen poseen como porcioneros.  
 
Independencia y Libertad, Morelia Enero 10 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 



 

 

208 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 328 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 25              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Fernando Barocio, Anastasio Ayala y Maria Cruz, originarios y vecinos de Capula, solicitan 
al c. Gobernador, licencia para enajenar predio. 
 
Morelia, Enero 12 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 329 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 26-27         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El Jefe de Tenencia de Capula, da un informe al c. Gobernador, de que los sres. Gabriel, Maria 
Trinidad y Antonia Arias, indígenas del pueblo de Capula, son dueños de los terrenos que constan 
en el escrito, y que la hermana de éstos, trató de denunciarlos, pues dichos terrenos pertenecen a 
los 3 ocupantes y a la denunciante por legado de su señor padre; José Maria Arias, la denunciante 
pide se fraccionen los predios en partes iguales. 
 
Capula, Enero 2 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal. Con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 330 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Gabriel, Maria Trinidad y Antonia arias 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 28              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los hermanos, Gabriel, Maria Trinidad y Antonia Arias, informan al c. Gobernador, el estado legal 
de los predios que su hermana Maria Francisca Arias, denuncio como propios., solicitan se 
fraccionen por partes iguales, pues son legado de su finado padre. 
 
Capula, Enero 2 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 331 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 29              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se les notifica a los hermanos, Gabriel, Maria Trinidad y Antonia Arias, que debido a que su padre 
murió intestado, para poder dividir en partes iguales los terrenos, el asunto se deja bajo la 
inspección de la autoridad judicial. 
 
Morelia, Enero 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 332 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Solicitud 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 30              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Antonia Espinoza, vecina de Capula, solicita al c. Gobernador, licencia para enajenar 
un predio, ubicado en el punto llamado como “La Majada”, debido a su extrema pobreza. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 333 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Antonia Espinoza 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 31              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Antonia Espinoza, comparece ante el c. Gobernador, le expone su situación 
económica, solicitándole le conceda licencia par vender un predio, el cual se ubica en el punto 
llamado “La Majada”. 
 
Capula, Diciembre 11 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 334 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 32             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, a la sra. Maria Antonia Espinoza, para 
que pueda vender un terreno que posee como porcionera. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 335 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 33             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, a la sra. Maria Antonia Espinoza, para 
que pueda vender un terreno que posee como porcionera. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 336 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 34              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre la solicitud del c. Rafael Delgado, vecino e indígena de Capula, para solicitar licencia 
para enajenar un predio, que posee en el punto llamado “Mogote Alto”. 
 
Libertad y constitución, Morelia, Enero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 337 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Delgado 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 35              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Rafael Delgado, comparece ante el c. Gobernador del Estado, solicitando licencia para 
enajenar un predio ubicado en “El Mogote Alto”. 
 
Capula, Diciembre 11 de 1906. 
 
Notas: Contiene 3 timbres postales, dos con un valor de 2 centavos, y l tercero con valor de 1 
centavo. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 338 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 36              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al sr. Rafael Delgado, que el c. Gobernador, concede licencia para enajenar el predio 
que posee, como porcionero. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 339 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 37              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, par enajenar predio, al sr. Rafael 
Delgado. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 340 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 38-39         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los predios, que pretende vender, el sr. Evaristo Santoyo,  los cuales se ubican en 
los puntos llamados, “La Lagunita” y “El Huanate”. 
 
Libertad y constitución, Morelia, Enero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                   No. Ficha: 341 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Evaristo Santoyo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 40              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Evaristo Santoyo, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le conceda licencia, para 
poder enajenar unos terrenos, debido a su situación de pobreza. 
 
Capula, Diciembre 11 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 342 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 41              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar unos predios al sr. 
Evaristo Santoyo, sin perjuicio de terceros, los cuales posee como porcionero de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 343 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 42              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al sr. Evaristo Santoyo, que el c. Gobernador, le ha concedido, la licencia para vender 
unos terrenos, que posee, como porcionero y vecino de Capula. 
 
Morelia, Enero 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
 



 

 

216 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 344 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 43             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los terrenos que pretende vender, la sra. Maria Rafaela Aguilar, vecina de Capula, 
dicho terreno se encuentra situado en “La Mesa de San Bernabé”, el cual tiene una capacidad 
para 25 litros de sembradura de maíz, con un valor aproximado de $50.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 345 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Rafaela Aguilar 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 44              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Rafaela Aguilar, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda licencia 
para enajenar un terreno, debido a su estado de pobreza, ubicado en “La Mesa de San Bernabé”. 
 
Capula, Noviembre 22 de 1906. 
 
Notas: Contiene 3 timbres postales, dos con valor de 2 centavos y el tercero con valor de 1 
centavo.. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 346 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 45              Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le da aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar 
un predio, a la sra. Maria Rafaela Aguilar. 
 
Morelia, Enero 12 de 11907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 347 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):46           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Rafaela Aguilar, que se le ha concedido licencia para 
que pueda vender su predio, ubicado en “La Mesa de San Bernabé”. 
 
Libertad y constitución, Morelia, Enero 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 348 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 47              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe detallado, sobre el predio que la sra. Maria Reyes, pretende vender, el cual posee como 
porcionera y vecina de Capula, dicho terreno se encuentra ubicado en el punto llamado, “La 
Cruz”. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 16 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 349 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Reyes 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 48              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Reyes, comparece ante el c. Gobernador, solicitándole le conceda licencia para 
enajenar un pequeño terreno pastal, que como indígena y a No. Ficha:  de porcionero le 
corresponde, el cual se ubica en el punto llamado como “La Cruz”. 
 
Capula, Noviembre 29 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 350 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):49               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica a la Sra.  Maria Reyes, que el c. Gobernador, le ha concedido, la licencia para que 
pueda enajenar un predio, que como porcionera le corresponde. 
 
Morelia, Enero 18 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 351 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 49              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le da aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, la licencia para enajenar a la sra. Maria 
Reyes, indígena de Capula. 
 
Morelia, Enero 18 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 352 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 50             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre el terreno que la sra. Maria Josefa Cortes, vecina de Capula, pretende vender, cuyo 
predio se ubica en el punto llamado como, “El Tecolote”. 
 
Morelia, Enero 16 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 353 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Josefa Cortes 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 51              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Josefa Cortes, comparece ante el c. Gobernador, solicitando conceda licencia para 
enajenar, un terreno ubicado en “El Tecolote”. 
 
Capula, Enero 2 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 354 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):52               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
EL C. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Josefa Cortes, que le ha concedido licencia para 
enajenar un predio ubicado en el punto llamado “El Tecolote”. 
 
Morelia, Enero 18 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 355 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 52              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se le concedió licencia para enajenar un predio, a la sra. Maria 
Josefa Cortes. 
 
Morelia, Enero 18 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 356 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 53-54         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe al c. Gobernador, sobre el terreno que pretende vender la sra. Ambrosia Montañés, 
vecina de Capula, los terrenos se encuentran situados en el punto denominado “La Joya”. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 17 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 357 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Ambrosia Montañés 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 55              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Ambrosia Montañés, comparece ante el C. Gobernador, explicando los motivos de 
pobreza en los que se encuentra, por lo cual le solicita conceda licencia para enajenar unos 
terrenos, situados en los puntos llamados, “Cerrito de Icuacato”, y “La Joya”. 
 
Capula, Julio 25 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 358 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 56              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le concede licencia para enajenar a la sra. Maria Ambrosia Montañés, dos 
predios que posee como porcionera del pueblo de Capula, sin perjuicio de terceros. 
 
Morelia, Enero 18 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 359 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 57              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia a la sra. Maria Ambrosia Montañés, la 
licencia para que pueda enajenar dos predios que posee como porcionera de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 19 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 360 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Solicitud 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 58              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Macario Martínez, vecino de Capula, solicita, licencia para vender terreno, situado en “La 
Leñera”. 
 
Independencia y Liberta, Morelia, Enero 19 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 361 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 59              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Perfecto Santoyo, Maria Soledad Pérez, Antonio Huape, Eugenio Huape, Eligio Huape y 
Esteban Horacio, vecinos de la ex comunidad de Capula, solicitan licencia para enajenar, unos 
terrenos situados en “Las Palomitas”, “La Leonera”, “Mesa de San “Bernabé”, “Astilladero”, los 
cuales poseen como porcioneros. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 21 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 362 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es):  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):60-61          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los terrenos que el sr. Antonio Ayala, vecino de Capula, pretende vender, dos 
terrenos de labor y un corral pastado, situados en el potrero llamado “Los Capulines”, y “La 
Cofradía”, los terrenos tienen capacidad para 8 litros de sembradura de maíz. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 21 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 363 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Antonio Ayala 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 62              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Antonio Ayala, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda licencia para 
enajenar dos terrenos y un corral, ubicados en el potrero llamado “Los Capulines”, y “La 
Cofradía”. 
 
Capula, Enero 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 364 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 63              Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al sr. Antonio Ayala, que se ha concedido licencia para enajenar, dos terrenos y  un 
corral, los cuales posee como porcionero y vecino de Capula. 
 
Morelia, Enero 23 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 365 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):63               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido la licencia solicitada al sr. Antonio Ayala, para 
que pueda enajenar sus dos terrenos y un corral. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 21 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 366 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Francisco Carrillo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 64              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los terrenos que pretende vender la sra. Maria Dorotea Téllez, vecina de Capula, 
los cuales son de labor y pastura, se ubican en el punto llamado “El Pino”. 
 
Libertad y constitución, Morelia, Enero 21 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 367 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Dorotea Téllez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 65             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Dorotea Téllez, vecina de Capula, comparece ante el c. Gobernador, solicitando 
licencia par enajenar sus terrenos, ubicados en el punto llamado “El Pino”, por motivos de 
incapacidad y pobreza, en los que se encuentra. 
 
Capula, Noviembre 6 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 368 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 66              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
EL C. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Dorotea Téllez, que le ha concedido licencia para 
enajenar sus terrenos. 
 
Morelia, Enero 23 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 369 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 66              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se concede licencia para enajenar sus terrenos, a la sra. Maria 
Dorotea Téllez. 
 
Morelia, Enero 23 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 370 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 67              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los terrenos que pretende vender, el sr. Ignacio Espinoza, vecino de Capula, situado 
el “El Cerro del Melón”, el cual tiene un valor aproximado de $50.00 pesos. 
 
Liberta y Constitución, Morelia, Enero 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 371 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Ignacio Espinoza 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):68               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Ignacio Espinoza, originario y vecino del pueblo de Capula, comparece ante el c. Gobernador, 
para solicitar le conceda licencia para enajenar dos terrenos, ubicados en el punto llamado, “El 
Cerro del Melón”, por cuestión de pobreza. 
 
Capula, Diciembre 11 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 372 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 69              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se notifica a la sr. Ignacio Espinoza, que el c. Gobernador, le ha concedido la licencia para que 
pueda enajenar sus terrenos, los cuales posee como porcionero y vecino de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Secretaria del Gobierno del Estado. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 373 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 70              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar sus predios, la sr. 
Ignacio Espinoza. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 374 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 71              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los terrenos, que pretende vender el sr. José Refugio Montañés, ubicados en el 
punto llamado “La Leonera”, son predios de labor, con capacidad para 12 litros de sembradura de 
maíz, con un valor aproximado de $40.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 375 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Refugio Montañés 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 72              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Refugio Montañés, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda, licencia para 
enajenar, unos terrenos ubicados en el potrero de “La Leonera”, debido a su situación de pobreza. 
 
Capula, Octubre 28 de 1906. 
 
Notas: Contiene 4 timbres postales, con valor de 1 centavo cada uno. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 376 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 73              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. José Refugio Montañés, que le ha concedido licencia para 
enajenar, los terrenos que él posee como porcionero y vecino de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 377 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 74              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia al sr. José Refugio Montañés, para que 
pueda enajenar sus predios. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 378 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 75              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los terrenos que pretende vender la sra. Maria Cruz García, vecina del rancho de 
San Bernabé, terreno de labor, ubicado en el paraje llamado, “Plan de la Joya”, el cual fue donado, 
por el hijo de su esposo, dicho predio, tiene capacidad para 16 litros de sembradura de maíz. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 25 de 10907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 379 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Cruz García 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 76              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Cruz García, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda licencia para 
poder enajenar una fracción de terreno, ubicado en “El Plan de la Joya”, el cual posee como 
porcionera de la ex comunidad de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 380 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 77              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Cruz García, que le ha concedido licencia para que 
pueda enajenar la fracción de terreno, ubicado en “El Plan de la Joya”. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                   No. Ficha: 381 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 78              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia a la sra. Maria Cruz García, para 
enajenar la fracción de terreno situado en “el Plan de la Joya”. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
                                    
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 382 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 79              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el predio que pretende enajenar la sra. Maria Felipa Cortes, vecina de Capula, 
terreno pastal situado en el punto llamado “El Mal País”, con valor aproximado de $90.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Enero 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 383 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Felipa Cortes  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 80              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Felipa Cortes, originaria y vecina de Capula, comparece ante el c. Gobernador, para 
solicitar le conceda licencia para enajenar un terreno, ubicado en el paraje llamado, “El Mal País”. 
 
Capula, Enero 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 384 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 81          Conservación del Docto: Bueno  
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica, a la sra. Maria Felipa Cortes, que le ha concedido licencia para que 
pueda enajenar su terreno. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 385 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 82              Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, la licencia para que pueda enajenar, un 
terreno, a la sra. Maria Felipa Cortes. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 386 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 83             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Vicenta Domínguez, solicita licencia para enajenar, un terreno de sembradura de 
maíz, que posee como indígena y porcionera, al píe del “Cerro de la Mina”. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 387 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):84               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Isidro Ayala Duarte, vecino de Capula, pide licencia, para enajenar una fracción de 
terreno, que posee en la “Cañada de las Dunas”, al poniente de la Mesa de San Bernabé. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Enero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 388 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 85              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. José Maria Villegas, Joaquín Mendoza y Maria Cruz Sixtos, vecinos de Capula, piden 
licencia para enajenar, unas fracciones de terreno, que como porcioneros de la ex comunidad de 
Capula, ubicados en “La Mesa de San Bernabé”. 
 
Morelia, Febrero 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 389 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 86               Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Teodoro Pérez y Santiago Domínguez, vecinos del pueblo de Capula, solicitan licencia al 
c. Gobernador, para enajenar dos fracciones de terreno, que poseen respectivamente en “El Cerro 
de Icuacato”, y en “El Rincón de la Joya”. 
 
Morelia, Febrero 4 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 390 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):87           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Jesús Madrigal, solicita licencia al c. Gobernador, para enajenar algunas fracciones de 
terreno, que en el reparto del pueblo a San Nicolás Viejo, el año pasado de 1902, fueron 
adjudicadas a indígenas que están ausentes del lugar. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 6 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 391 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 88          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. José Maria Alejandre, Maria Cristina B. y Maria Mónica Ayala, vecinos de Capula, 
solicitan licencia para enajenar 3 fracciones de terreno, que como porcioneros de la ex 
comunidad, poseen respectivamente, ubicados en “La Leonera”, “El Cerro del Águila” y “El Cerro 
de la Mina”. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 6 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 392 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 89          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. José Cruz Pineda y Graciano Villegas, vecinos de Capula, solicitan licencia, para enajenar 
dos fracciones de terreno, que como porcioneros de la ex comunidad indígena poseen, ubicados 
en los puntos llamados, “Cerro del Águila” y “Cerro de la Mina”. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Secretaria del Gobierno del Estado. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 393 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 90          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Ruiz, solicita licencia, para enajenar una fracción de terreno pastal, ubicada en la falda 
norte del “Cerro de las Dunas”, en Capula, adjudicado como participante en el reparto de bienes. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Secretaria de Gobierno. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 394 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 91          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Antonio Ayala, solicita licencia para enajenar un terreno, que posee como porcionero, 
ubicado en el paraje llamado, “Los Capulines”. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Secretaria de Gobierno. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 395 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 92          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre la solicitud de licencia para enajenar, que presenta el Jefe de Tenencia de Capula, 
donde los sres. José Jesús, Maria Refugio, Maria Vicenta López y Florentino Estrada, vecinos de 
Capula. Pretenden vender 3 fracciones de terreno de labor que poseen como indígenas, ubicados 
en “El Puente de Tierra” y “La Joyita”. 
 
Libertad y constitución, Morelia, Febrero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 396 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Jesús López R. 
Distrito: Morelia                                     Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 93       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. José Jesús López, Maria Refugio y Vicenta López, comparecen ante el c. Gobernador, 
solicitando les conceda, licencia para enajenar unos terrenos ubicados en “El Puente de Tierra” y 
“La Joyita”. 
 
Capula, Enero 7 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 397 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Florentino Estrada 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 94         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Florentino Estrada, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar licencia, para poder 
enajenar un terreno ubicado en “El Puente de Tierra”, terreno de labor y sembradura de maíz en 
grano de 20 litros, debido a que se encuentra en la pobreza. 
 
Capula, Enero 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 398 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 95          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se les notifica a los sres. José Jesús, Maria Refugio y Vicenta López, que no se ha concedido la 
licencia solicitada para enajenar el terreno de labor, ubicado en “La Joyita”. 
 
Morelia, Febrero 13 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                         No. Ficha: 399 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):96          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al sr. Florentino Estrada, que no se le ha concedido la licencia para enajenar el 
terreno ubicado en “El Puente de Tierra”, debido a que nunca ha tenido el derecho ni posesión 
del mismo. 
 
Morelia, Febrero 13 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 400 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 97         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El Jefe de Tenencia de Capula, informa al c. Gobernador, bajo el concepto de que no se tienen 
registros, de que la sra. Lina Lázaro Nava, haya solicitado licencia para enajenar algún predio. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 401 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Jesús Lázaro 
Distrito: Morelia                                          Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 98            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Jesús Lázaro, comparece ante el c. Gobernador, el estado de pertenencia de un 
terreno, que su hermana Lina Lázaro, pretende enajenar, afirmando, que la dueña de dicho predio 
es de su pertenencia, por legado de su finado padre, y que maliciosamente su hermana ha 
solicitado licencia para enajenar. 
 
Capula, Diciembre 1 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 



 

 

245 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 402 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                          Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 99            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le informa al Prefecto del Distrito, que la sra. Maria Jesús Lázaro, es dueña legítima del terreno 
al que se refiere la misma, ubicado en Capula, y el cual trata de vender su hermana Lina Lázaro. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 13 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 403 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                         Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 99           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica a la sra. Maria Jesús Lázaro, sobre la investigación realizada en la minuta anterior, ha 
resultado a favor suyo. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 13 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 404 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 100            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno que el sr. Anastasio Ávalos, pretende enajenar, el cual posee como 
porcionero y originario de Capula, el cual se ubica en el “Potrero de los Aparicio”, con capacidad 
de 4 litros de sembradura de maíz, con valor aproximado de $20.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 405 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Anastasio Ávalos  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 101            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Anastasio Ávalos, comparece ante el c. Gobernador, solicitando licencia para enajenar un 
terreno situado en el “Potrero de los Aparicio”, por motivo de pobreza. 
 
Capula, Enero 10 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 406 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 102           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Anastasio Ávalos, licencia para enajenar, un terreno ubicado en 
el “Potrero de los Aparicio”. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 407 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es):J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 102           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, la licencia para enajenar un terreno, el cual 
posee como porcionero. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 



 

 

248 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 408 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 103-14       Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los terrenos pástales, que el sr. Eligio Huape, pretende enajenar, los cuales se 
ubican en el punto llamado, “Las Palomitas” y “La Leñera”, los cuales posee como porcionero de 
la ex comunidad de indígenas de Capula. Tiene capacidad para 12 litros de sembradura de maíz, 
juntos representan un valor aproximado de $100.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 409 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Eligio Huape 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 105            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Eligio Huape, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le conceda licencia, para 
enajenar 2 terrenos que como porcionero de Capula, ubicados en los parajes, “Las Palomitas” y en 
“La Leñera”, por motivo de pobreza. 
 
Capula, Enero 18 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
 



 

 

249 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 410 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G: Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 106            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Eligio Huape, que le ha concedido licencia,  para que pueda 
enajenar dos terrenos, que él posee como porcionero. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 411 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 106            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, licencia para enajenar sus terrenos, al sr. Eligio 
Huape, vecino y porcionero de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 412 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                                   Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 107-108            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno y solar, que el sr. Hilario Barocio, pretende enajenar, ubicado en el 
paraje llamado, “La Joya”, y en el barrio de dicho pueblo. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 413 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Hilario Barocio 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 109            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Hilario Barocio, vecino de Capula, expone su estado de pobreza, al c. Gobernador, para que 
le conceda licencia para enajenar un terreno y un solar, que posee como porcionero de la ex 
comunidad indígena de Capula, ubicados en “La Joyita”, y en barrio del pueblo. 
 
Capula, Noviembre 13 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 414 

 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 110            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Hilario Barocio, que se le concede licencia para enajenar un 
terreno y un solar, que posee como porcionero de Capula. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 415 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 110            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar sus terrenos, al sr. 
Hilario Barocio. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 416 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 111            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el predio, que el sr. Esteban Barocio, pretende enajenar, que posee como 
porcionero y vecino de Capula, ubicado en “El Barrio de los Dolores”, representa un valor 
aproximado de $30.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 417 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Esteban Barocio 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 112            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Esteban Barocio, comparece ante el c. Gobernador, solicitando licencia para enajenar, un 
terreno ubicado en “El Barrio de Dolores”. 
 
Capula, Enero 19 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 418 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 113             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Esteban Barocio, que le ha concedido la licencia para que pueda 
enajenar su terreno, como resultado de los informes recibidos por la Prefectura del Distrito. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 419 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 113            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar al sr. Esteban Barocio. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 420 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 114            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. J. Wenceslao Martínez, Aurelia Martínez Álvarez, Marcelina Martínez, Clemente Reyes y 
Maria Cleofás Martínez, vecinos de Capula, piden licencia para enajenar unos terrenos, que dicen 
poseen como porcioneros de la ex comunidad citada. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 421 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 115            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno, que quiere vender, el sr. Antonio Huape, vecino de Capula, ubicado en 
el paraje llamado, “La Leonera”, con capacidad para 16 litros de sembradura de maíz, con valor 
aproximado de $50.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 10 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 422 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Antonio Huape 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 116            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Antonio Huape, comparece ante el c. Gobernador, solicitando licencia, para enajenar un 
terreno de labor, ubicado en el paraje llamado, “La Leonera”, por motivo de su pobreza. 
 
Capula, Enero 18 de 907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 423 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 117            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica, al sr. Antonio Huape, que le concede licencia, para enajenar el 
terreno, que posee como porcionero, no habiendo perjuicio a terceros. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 424 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 117            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se le ha concedido licencia, para enajenar terreno, al sr. Antonio 
Huape. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 425 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 118            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno, que el sra. Maria Soledad Pérez, vecina de Capula, terreno de labor, con 
orillas pástales, ubicado en “La Leonera”, con capacidad para 16 litros de sembradura de maíz, 
con valor aproximado de $60.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 426 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Soledad Pérez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 119           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Soledad Pérez, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le conceda licencia, 
para poder enajenar un terreno de labor, ubicado en “La Leonera”, por motivo de pobreza. 
 
Capula, Enero 18 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 427 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 120           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Soledad Pérez, que le ha concedido licencia para 
enajenar, el terreno ubicado en “La Leonera”. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia 
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                                                                                                                    No. Ficha: 428 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 120            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar terreno, a la sra. Maria 
Soledad Pérez. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 429 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 121            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno, que quiere vender, el sr. José Isidro Ayala Duarte, vecino de Capula, 
dicho terreno se encuentra ubicado, en el paraje llamado, “La Cañada de las Dunas”, con 
capacidad para 10 litros de sembradura de maíz, con valor aproximado de $30.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 10 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 430 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): José Isidro Ayala Duarte 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 122            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Isidro Ayala Duarte, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le conceda licencia 
para enajenar, una fracción de terreno de labor, ubicado en “La Cañada de las Dunas”, por motivo 
de pobreza. 
 
Capula, Enero 24 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 431 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 123            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. José Isidro Ayala Duarte, que basándose en el informe 
recaudado por la Prefectura del Distrito, le concede licencia para que pueda enajenar su terreno. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia 
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                                                                                                                    No. Ficha: 432 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 123            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se le ha concedido licencia, para enajenar una fracción de 
terreno, al sr. José Isidro Ayala Duarte. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 433 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 124           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno, que pretende vender, el sr. Eugenio Huape, vecino de Capula, terreno 
de labor, ubicado en “La Mesa de San Bernabé”, con capacidad de 20 litros de sembradura de 
maíz, con valor aproximado de $70.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 10 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 434 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Eugenio Huape 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 125            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Eugenio Huape, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar, le conceda licencia para 
enajenar un terreno, ubicado en “La Mesa de San Bernabé”, el cual posee como porcionero y 
vecino de Capula. 
 
Capula, Enero 18 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 435 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 126            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Eugenio Huape, que le ha concedido licencia para enajenar, un 
terreno. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 436 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 126            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se le ha concedido, la licencia para enajenar su terreno al sr. 
Eugenio Huape. 
 
Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 437 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):127             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Francisco Tapia, vecino de Capula, solicita permiso para enajenar un terreno de labor, 
ubicado en el paraje llamado, “La Finaza”, el cual posee como indígena y porcionero de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 15 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
 



 

 

263 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 438 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 128            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Francisco Aguilar López, Maria Tiburcio Posas y Maria Antonia Sixtos, vecinos de Capula, 
solicitan permiso, para enajenar unos terrenos, ubicados en; al norte del pueblo, otro en “El 
Humiate”, y en “La Zarza”, los cuales dicen los poseen como porcioneros. 
 
Morelia, Febrero 16 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 439 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:   Rectificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 129            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se rectifica el informe, que se rindió en el Oficio Núm. 67 de l 21 de enero último, con motivo de 
la solicitud, que hizo el sr. Antonio Ayala, vecino e indígena de Capula. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 14 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                               No. Ficha: 440 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Vicente S. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 130            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se revoca el informe, que se rindió a la Superioridad, a favor del sr. Antonio Ayala, bajo el núm. 15 
del 17 del mes anterior, referente al terreno de “Los Capulines”, pues resulto no ser el dueño del 
predio, ya que sólo lo poseía en arrendamiento, por término determinado, que había hecho don 
Pedro Domínguez. 
 
Libertad y Constitución, Capula, Febrero 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Jefatura de Policía de Capula. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 441 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 131            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso el prefecto del Distrito, que como consecuencia del Oficio núm. 165, se informa, que no se 
ha concedido licencia para enajenar 3 terrenos ubicados en Capula, pertenecientes al sr. Antonio 
Ayala. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 18 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 442 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 132            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Prudencia Medina y Maria Felicitas Domínguez, vecinas de Capula, solicitan licencia para 
enajenar 2 terrenos, que como porcioneros poseen respectivamente, en el Barrio de San Miguel. 
 
Morelia, Febrero 20 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 443 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 133            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Dionisio Reyes, Florentino Estrada y Luisa Reyes, vecinos de Capula, solicitan al Gobierno, 
licencia para enajenar 3 fracciones de terreno, ubicados en “El Cerro del Águila”, los cuales dicen 
poseer como porcioneros.  
 
Morelia, Febrero 21 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 444 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Despojo 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 134            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Bárbara Sixtos, denuncia ante el c. Gobernador, que el sr. Jesús Espinoza, intenta 
despojarla de un terreno, adjudicado en el reparto de bienes a su finado esposo, don José Dolores 
Farias. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 22 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 445 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 135            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Catalino López, Albino José P., Julia, Paula, Maria Julia Aguilar, Maria Anastasia Huape, 
vecinos de Capula, solicitan licencia al c. Gobernador, para enajenar unos terrenos, que poseen 
como porcioneros, ubicados en los puntos llamados, “La Mesa de San Bernabé”, “La Leonera”, “La 
Rosa de San Juan”, “Plan de la Joya”, “El Cerro del Melón”, “Cerro de Icuacuato” y en “El Barrio de 
San Miguel”. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 23 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 446 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 136            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. José Maria Montañés, Francisco Ayala, Maria Santos López, Maria Ángela Sixtos, Isidro 
Trujillo, Vicente M., José Maria Ruiz, Maria Tiburcio Guzmán y Joaquín Mendoza, vecinos de 
Capula, solicitan licencia para enajenar unos terrenos. 
 
Morelia, Febrero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 447 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 137            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria P. Aguilar, indígena de Capula, solicita licencia al c. Gobernador, para enajenar una 
propiedad, ubicada en “La Mesa de San Bernabé”, que posee por haberse adjudicado en el 
reparto. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 26 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 



 

 

268 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 448 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 138            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Rafael Trujillo, Maria Dolores Velásquez y Bárbara Ávalos, vecinos de la ex comunidad de 
Capula, solicitan licencia para enajenar unos terrenos, que dicen poseen como porcioneros. 
 
Morelia, Febrero de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 449 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es):J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 139        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Ricarda Melchor, solicita un permiso para vender un terreno, que dice posee en 
Capula, a No. Ficha: de herencia de su padre, a quien se le adjudico como indígena de dicho 
pueblo. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 27 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 450 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Entrega de escrituras 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                         Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 140         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Hilario Tovar, Luís García, Francisca Landa, Anastasio Guzmán, Juan Santillán, Francisco 
Herrera, Pedro Pineda, Camilo, Luís Piña, Santiago Landa y Ramiro Sánchez, vecinos del rancho de 
Buenavista, manifiestan que en noviembre de 1905, compraron los solares donde viven, a los 
sres. Hemeregildo García e Ismael Sosa, y hasta la fecha, no les han entregado las escrituras, 
solicitan que se les obligue hacerlo. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 27 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                   No. Ficha: 451 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                         Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 141         Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Diego Reyes, indígena de Capula, solicita licencia para enajenar, un terreno de su propiedad, 
ubicado en el “Palo Roble”, el cual dice poseer como porcionero. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Febrero 28 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 452 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Portada 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                     Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 142     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Portada de la Secretaria, sobre las licencias, que solicitan los indígenas de Capula, para poder 
vender terrenos que como porcioneros les corresponden, de los meses de marzo y abril de 1907. 
 
Morelia, Abril 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 453 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 143            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno, que pretende vender el sr. Higinio Trujillo, vecino de Capula, ubicado en 
el “Potrero del Cuervo”, terreno de labor, con orillas pástales, con capacidad para 25 litros de 
sembradura de maíz, con valor aproximado de $50.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 454 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Higinio Trujillo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 144           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Higinio Trujillo, vecino de Capula, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda 
licencia para enajenar un terreno, ubicado en “El Potrero del Cuervo”, por motivo de su pobreza. 
 
Capula, Marzo 6 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con un valor de 5 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 455 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 145            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar un terreno al sr. Higinio 
Trujillo, ubicado en “El Potrero del Cuervo”. 
 
Morelia, Abril 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 456 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 145            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al sr. Higinio Trujillo, que se le ha concedido licencia, para que pueda enajenar su 
terreno, que como porcionero le corresponde y posee. 
 
Morelia, Abril 1 de 1907 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 457 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 146            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno, que pretende vender, el sr. Valeriano Martínez, vecino de Capula, con 
capacidad para 8 litros de sembradura de maíz, con valor aproximado de $60.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia.  
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                                                                                                                    No. Ficha: 458 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Valeriano Martínez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 147            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Valeriano Martínez, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar, una licencia para 
enajenar, un terreno, que posee como porcionero, por motivo de pobreza. 
 
Capula, Diciembre 28 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 459 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 148            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar un terreno, al sr. 
Valeriano Martínez. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Abril 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 460 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 148            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Valeriano Martínez, que le ha concedido, licencia para enajenar 
un terreno que posee como porcionero. 
 
Independencia  y Libertad, Morelia, Abril 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 461 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 149-150            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre la solicitud de licencia, para enajenar un terreno, que hace la sra. Marcelina 
Martínez, vecina de Capula, ubicado en el paraje de “Las Yacatas”, con capacidad para 8 litros de 
sembradura de maíz, con valor aproximado de $80.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 462 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Marcelina Martínez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 151            Conservación del Docto: Bueno 
Alcance y Contenido:  
La sra. Marcelina Martínez, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda licencia, para 
enajenar 2 terrenos de labor y pastal, debido a que en la actualidad se encuentra humanamente 
pobre. 
 
Capula, Febrero 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 463 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 152            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar, los terrenos, a la sra. 
Marcelina Martínez, ubicados en “Las Yacatas”. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Abril 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 464 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 152            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Marcelina Martínez, que le ha concedido la licencia para 
enajenar su terreno. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Abril 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                  No. Ficha: 465 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                             Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 153-154      Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre las pequeñas fracciones de terreno de labor, que el sr. Wenceslao Martínez, vecino 
de Capula quiere vender, los cuales se ubican en, “La Calle de las Carreras”, y en “El Cornejal de 
los Magueyes”, el primer terreno tiene capacidad para 3 litros de sembradura de maíz, y el 
segundo, tiene capacidad para 2 litros de sembradura de maíz, en conjunto representan un valor 
aproximado de $60.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 466 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Wenceslao Martínez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 155            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Wenceslao Martínez, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar, le conceda licencia, 
para enajenar dos fracciones de terreno, que el posee como porcionero de Capula. 
 
Capula, Febrero 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 467 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 156            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar los terrenos, al sr. 
Wenceslao Martínez. 
 
Independencia y Libertad, Abril 3 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 468 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 156            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Wenceslao Martínez, que le ha concedido licencia para enajenar 
los terrenos, sin perjuicio de terceros. 
 
Independencia y Libertad, Abril 3 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 469 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                             Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 157-158     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los 2 terrenos, que quiere vender, la sra. Aurelia Martínez, vecina de Capula, dichos 
terrenos se ubican en; “Los Capulines de Zitacuaro” y en “Los Jaguirieyes”, los cuales posee como 
porcionera, cada terreno tiene capacidad para 8 litros de sembradura de maíz, y en conjunto 
tienen un valor aproximado de $70.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia.  
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                                                                                                                    No. Ficha: 470 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Aurelia Martínez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 159             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Aurelia Martínez, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar, le conceda licencia para 
enajenar dos terrenos, por motivo de su pobreza. 
 
Capula, Febrero 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 471 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 160            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, licencia para enajenar, sus terrenos, a la sra. 
Aurelia Martínez. 
 
Independencia y Libertad, Abril de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 472 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 160            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Aurelia Martínez, que le ha concedido licencia para enajenar 
sus terrenos. 
 
Independencia y Libertad, Abril 2 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 473 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 161-162     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los 2 terrenos de labor, que el sr. Bernardo Barocio, pretende enajenar, los cuales 
se ubican en; “El Cerro del Cenicero” y la ladera del “Potrero de Cucutaneo Grande”, los cuales 
posee como porcionero, la primera propiedad, tiene capacidad para 25 litros de sembradura de 
maíz, y la segunda para 2 litros, con un valor aproximado de $90.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia. Marzo 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 474 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Bernardo Barocio 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 163            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Bernardo Barocio, comparece ante el c. Gobernador, solicitando, le concedía licencia, par 
enajenar dos terrenos, debido a su situación de4 pobreza, ubicados en los parajes llamados, “El 
Cerro del Cenicero”  y en la ladera del “Potrero de Cucutaneo el Grande”. 
 
Capula, Febrero 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 475 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 164            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar sus terrenos, al sr. 
Bernardo Barocio. 
 
Independencia y Libertad, Abril 3 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 476 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 164            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Bernardo Barocio, licencia para enajenar sus terrenos. 
 
Independencia y Libertad, Abril 3 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 477 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 165            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los terrenos de labor, que la sra. Maria Cleofás Martínez, pretenden enajenar, 
ubicado en “Las Yacatas”, el cual posee como porcionera, el predio tiene capacidad para 16 litros 
de sembradura de maíz, con un valor aproximado de $60.00 pesos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 478 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Cleofás Martínez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 166            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Cleofás Martínez, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda licencia 
para enajenar, dos terrenos que posee como porcionera de la ex comunidad indígena de Capula. 
 
Capula, Febrero 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 479 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 167            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar, a la sra. Maria Cleofás 
Martínez. 
 
Independencia y Libertad, Abril 2 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 480 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 167            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Cleofás Martínez, que le ha concedido licencia, para 
que pueda enajenar sus predios, sin perjuicio de terceros. 
 
Independencia y Libertad, Abril 2 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                               No. Ficha: 481 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 168            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno de labor y orillas pástales, que pretende enajenar, el sr. José Maria 
Oropeza, vecino de Capula, el cual se ubica en, “La Ladera”,, con capacidad para 32 litros de 
sembradura de maíz, con valor aproximado de $300.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 482 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): José Maria Oropeza 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 169            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Maria Oropeza, solicita al c. Gobernador, licencia para enajenar un terreno de labor con 
orillas pástales, debido a su estado de pobreza. 
 
Morelia, Marzo 3 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 483 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 170            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar, al sr. José Maria 
Oropeza. 
 
Morelia, Abril 4 de 1907 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 484 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 170            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. José Maria Oropeza, que le ha concedido licencia para que 
pueda enajenar, sus terrenos, sin perjuicio de terceros.  
 
Morelia, Abril 4 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 485 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 171-172     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los 2 terrenos, que quiere vender, el sr. Gabriel Martínez, vecino de Capula, 
ubicados en “El Plan de la Joya”, y “Los Jagüeyes”, con capacidad para 12 litros de sembradura de 
maíz, juntos representan un valor aproximado de $80.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 486 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Gabriel Martínez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 173            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Gabriel Martínez, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar, le conceda licencia, para 
enajenar unos terrenos, que posee como porcionero, por motivo de su pobreza. 
 
Capula, Octubre 23 de 1906. 
 
Notas: Contiene 3 timbres postales, dos con valor de 2 centavos y uno con valor de 1 centavo. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 487 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 174            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar sus predios, al sr. 
Gabriel Martínez. 
 
Independencia y Libertad, Abril 4 de 1907. 
 
Notas: s/referencia 
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                                                                                                                    No. Ficha: 488 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 174            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Gabriel Martínez, que le ha concedido licencia para enajenar, 
sus terrenos, sin perjuicio de terceros. 
 
Independencia y Libertad, Abril 4 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
                                                                                                                    No. Ficha: 489 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 175-176     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre las fracciones de terrenos, que pretende vender, la sra. Bárbara Sixtos, ubicados, 
en “Cucutaneo”,”La Mesa”, Rosa de San Juan”, y “El Cerro del Melón”, cada terreno tiene 
capacidad para; 12, 2, y 8 litros de sembradura de maíz, la ultima fracción de terreno es pastal y 
montura, juntos representan un valor de $125.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 25 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 490 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Bárbara Sixtos 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 177            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Bárbara Sixtos, solicita al c. Gobernador, le conceda licencia, para enajenar 4 
fracciones de terreno de labor y pástales, los cuales posee como porcionera de la ex comunidad 
indígena de Capula. 
 
Capula, Marzo 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 491 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 178           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que el c. Gobernador, ha concedido licencia para enajenar, sus 
terrenos al sra. Maria Bárbara Sixtos. 
 
Morelia, Abril 4 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 492 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 178            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Bárbara Sixtos, que le ha concedido, la licencia para 
que pueda enajenar, sus terrenos, que como vecina y porcionera de Capula le pertenecen. 
 
Morelia, Abril 4 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 493 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 179            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre un solar, que el sr. José Cecilio Oropeza, pretende enajenar, ubicado en “El Barrio 
de los Dolores”, el cual posee como porcionero de la extinguida comunidad de indígenas de 
Capula, con un valor aproximado de $30.00 pesos. 
 
Capula, marzo 13 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 494 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): José Cecilio Oropeza 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 180           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Cecilio Oropeza, solicita al c. Gobernador, le conceda licencia, para enajenar un solar, 
debido a que se encuentra en un estado de pobreza, dicho predio le pertenece, por ser legado de 
su madre, ya finada, la sra. Maria Vicenta Ayala. 
 
Capula, Marzo 13 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 495 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 181           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que  le ha concedido, la licencia que solicito el sr. José Cecilio 
Oropeza, al c. Gobernador. 
 
Morelia, Abril 4 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 496 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 181           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. José Cecilio Oropeza, que le ha concedido la licencia solicitada, 
para enajenar sus terrenos, ya que no existe perjuicio a terceros. 
 
Morelia, Abril 4 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 497 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 182-183    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre una fracción de terreno, que el sr. José Dolores Oropeza, pretende enajenar, 
ubicado en “El Potrero de los Aparicio”, con capacidad para 12 litros de sembradura de maíz, con 
valor aproximado de $70.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 26 de 1907. 
 
Notas: contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 498 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): José Dolores Oropeza 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 184           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Dolores Oropeza, solicita licencia para enajenar, una fracción de solar, al c. Gobernador, 
el cual le pertenece por ser vecino y porcionero de Capula. 
 
Capula, Marzo 13 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 499 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 185            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se le ha concedido licencia, para enajenar terreno, al sr. José 
Dolores Oropeza. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Abril 5 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 500 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:   Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 185            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. José Dolores Oropeza, que le ha concedido la licencia, solicitada, 
para enajenar su terreno, sin perjuicio de terceros. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Abril 5 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                       No. Ficha: 501 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 186            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno de labor, que pretende enajenar, la sra. Maria Tiburcia Guzmán, ubicado 
en “El Cerro del Melón”, el cual posee, como vecina y porcionera de ex comunidad indígena de 
Capula, dicho predio, tiene capacidad para 20 litros de sembradura de maíz, con valor aproximado 
de $70.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Abril 10 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 502 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Tiburcia Guzmán 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 187        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Tiburcia Guzmán, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le conceda 
licencia, para enajenar un terreno, que le corresponde como vecino y porcionero de Capula, 
debido a su estado de pobreza. 
 
Capula, Febrero 23 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 503 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 188        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que el c. Gobernador, le ha concedido licencia, para enajenar 
terreno, a la sra. Maria Tiburcia Guzmán, vecina y porcionera de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Abril 5 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                  No. Ficha: 504 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 188        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Tiburcia Guzmán, que le ha concedido, licencia para 
que pueda enajenar sus terrenos, sin perjuicio de terceros. 
 
Independencia y Libertad, Abril 5 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 505 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R 
Distrito: Morelia                                        Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 189        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria del Refugio López, solicita al c. Gobernador, le conceda licencia, para enajenar un 
predio, que dice posee como porcionera e indígena de Capula. 
 
Morelia, Abril 15 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 506 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                       Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):189        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre la queja, que presentan los huérfanos, José Quirino y Maria Feliciano González, 
vecinos de Capula, sobre José Cruz, por querer aprovecharse de su miseria e ignorancia, trata de 
apoderarse de los predios que le corresponden, pues al no tener edad suficiente, no pueden 
apoderarse de los terrenos que les pertenecen. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 23 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 507 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Protesta 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): José Luciano González 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 192           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informen que presentan al c. Gobernador, los menores de edad, José Luciano y María Feliciana 
González, donde hacen constar, que al fallecer su padre, Vicente González, les heredo 3 pequeñas 
fracciones de terreno de labor y pastales, ubicados en “La Ladera”, y por ser menores de edad, su 
tío José Cruz González, individualmente trata de apoderarse de ellos, y dejarlos en la miseria, 
solicitan se les entreguen sus fracciones, para cubrir sus necesidades. 
 
Capula, Marzo 1 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 508 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Luis B. Valdés 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 193            Conservación del Docto: Ilegible 
 
Alcance y Contenido:  
Se le notifica al Prefecto del Distrito, que al haber revisado el informe del Oficio núm. 332, se ha 
visto que los menores, José Luciano y Feliciana González, solo son dueños de la mitad de dichas 
fracciones de terreno, y la otra mitad corresponde al tio Cruz González, además el Gobierno no 
tiene facultad para entregar los terrenos, a los menores, pues ese asunto lo tiene que resolver la 
autoridad Judicial. 
 
Morelia, Abril 19 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 509 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Vicente Fuentes 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 194           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Se entrega licencia para enajenar un terreno, al Sr. Gregorio Zapíen, el cual esta ubicado en “La 
Rosa de San Juan”,  perteneciente a Narciso Barajas, el cual solicito licencia al c. Gobernador, para 
venderlo. 
 
Capula, Abril 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 510 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 195           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre la fracción de terreno, que el Sr. Tomas Ponce, pretende vender, ubicado en la 
ladera oriente del “Plan de la Joya”, que le pertenece como porcionero, representa un valor de 
$40.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Abril 10 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 511 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Tomas Ponce 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):196            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El Sr. Tomas Ponce, vecino y porcionero de Capula, comparece ante el c. Gobernador, para 
solicitar le conceda licencia, para enajenar una fracción de terreno pastal y de montura, por 
motivo de su pobreza. 
 
Capula, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 512 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 197           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que el c. Gobernador, le ha concedido licencia, para enajenar, una 
fracción de terreno al Sr. Tomas Ponce. 
 
Independencia y Libertad, Abril 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 513 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 197           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al Sr. Tomas Ponce, que le ha concedido licencia para enajenar, una 
fracción de terreno pastal, el cual posee como vecino y porcionero de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Abril 13 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 514 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:   Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es):J.M.G. Real  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):197            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el solar, que el Sr. Francisco Ayala, vecino de Capula, quiere enajenar, ubicado en 
“Barrio d los Dolores”, el cual representa un valor aproximado de $40.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Abril 10 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia, 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 515 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Francisco Ayala 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 199          Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Francisco Ayala solicita, al c. Gobernador le conceda licencia para enajenar, un solar pastal, 
el cual posee como vecino y porcionero de Capula, dicha fracción se ubica, en “El Barrio de los 
Dolores”, a causa de su pobreza. 
 
Capula, Febrero 22 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre  postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 516 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es):J.M.G.R.  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 200           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que el c. Gobernador le ha concedido al Sr. Francisco Ayala, licencia 
para enajenar la fracción del solar pastal. 
 
Morelia, Abril 13 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 517 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 200            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al Sr. Francisco Ayala, que le ha concedido, licencia solicitada, para 
enajenar una fracción del solar pastal, la cual le corresponde por ser vecino y porcionero de 
Capula. 
 
Morelia, Abril 13 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 518 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es):J.M.G. Real  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 201           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre las licencias para enajenar, que solicitaron al c. Gobernador, los Sres. Rafael 
Pascual, Aristeo Huape, vecinos de Capula, los cuales poseen unas fracciones de terreno, de labor 
y pastal, ubicados, “La Rosa de San Juan”, “el Cerro del Melón”. 
 
Morelia, Abril 13 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Secretaria del Gobierno del Estado. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 519 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 202             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre un pequeño solar, se la Sra. María Refugio López, que pretende enajenar, el cual se 
ubica en “Barrio de San Miguel”, el cual posee como porcionera de la ex comunidad indígena, con 
un valor aproximado de $25.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Abril 10 de 107. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 520 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): María Refugio López 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 203            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La Sra. María Refugio López, solicita al c. Gobernador, le conceda licencia, para enajenar, un solar, 
ubicado en el “Barrio de San Miguel”, debido a su situación de pobreza. 
 
Capula, Abril 3 de 1907. 
 
Notas: Contiene 3 timbres postales, dos con valora de 2 centavos y el tercero con valor de 1 
centavo. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 521 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 204            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al prefecto del distrito, que se a concedido a la Sra. María Refugio López, la licencia para 
enajenar un solar, el cual posee como vecina y porcionera de Capula. 
 
Morelia, Abril 13 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                   No. Ficha: 522 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 204            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
C. Gobernador, le notifica a la Sra. María Refugio López, que le ha concedido la licencia, para 
enajenar un solar. 
 
Morelia, Abril 13 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 523 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: licencia para enajenar  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):205             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La Sra. María Mónica Ayala, vecina de Capula, le solicita al C. Gobernador, licencia para enajenar 
una fracción de terreno, que posee como indígena y porcionera del mismo pueblo, el cual se ubica 
a un lado del “el cerro del melón”, con capacidad para 12 litros. De sembradura de  maíz. 
 
Morelia, Abril 15 de 1907 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 524 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 206-207           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El jefe de tenencia de Capula, informa a la prefectura del distrito,  que según los datos recabados 
no es verdad que, Rafael Martínez, haya vendido terreno alguna de la propiedad de la Sra. Lina 
Lázaro, la que vendió un terreno pastal, fue la Sra. Maria Jesús Lázaro que posee junto con Lina 
Lázaro. 
 
Libertad y constitución, Morelia,  Abril 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la  prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 525 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Protesta 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Lina Lázaro 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 208            Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Las sra. Lina Lázaro, protesta ante el c. Gobernador, que el sr. Rafael Martínez, ha vendido un 
terreno de su propiedad, con autorización del Supremo Gobierno, dicho terreno lo ha poseído la 
sra. Lina Lázaro por 20 años. Por legado de sus anteriores, el cual lleva por nombre, “La Cañada”, 
pide le revoquen la licencia para que no pueda vender. 
 
Morelia, Marzo 25 DE 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 526 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Respuesta 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 209            Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Se le informa a la sra. Lina Lázaro, que el sr. Rafael Martínez, no ha vendido ningún terreno de su 
propiedad, que fue la sra. Maria Jesús Lázaro, la que lo vendió, por ser propietaria legitima, por lo 
cual está bien hecho. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Abril de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 527 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Minuta 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 209            Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Minuta sobre el Oficio núm. 296, que se rindió el día 25 de marzo de 1907, sobre la respuesta a la 
sra. Lina Lázaro, por parte de la Prefectura de Morelia. 
 
Independencia y Libertad, Abril 15 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 528 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 210            Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Solicitan informe, al c. Gobernador, sobre el curso que lleva la solicitud de la licencia, para 
enajenar unas fracciones de terreno, pertenecientes a los sres. Maria Julia López y Maria Leucadia 
Tapia. 
 
Morelia, Abril 17 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Secretaria del Gobierno del Estado de Michoacán. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 529 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Francisco Castillo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 211-212     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre las 3 fracciones de terreno pastal y de labor, que la sra. Maria Dionisia, pretende 
enajenar, los cuales se ubican en “El Cerro de la Mina”, “Potrero del Huanate” y “La Joya”, con 
capacidad para 4 litros de sembradura de maíz, con un valor aproximado de $90.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Abril 16 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 530 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Dionisia Aguilar 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 213           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Dionisia Aguilar, vecina de Capula, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le 
conceda licencia, para enajenar unas fracciones de terreno, los cuales posee como porcionera de 
Capula, con motivo de encontrarse pobre. 
 
Capula, Marzo 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 531 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 214            Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso, al Prefecto del Distrito, que se ha concedido la licencia, para enajenar, 3 fracciones de 
terreno, a la sra. Maria Dionisia Aguilar, vecina y porcionera de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Abril 19 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 532 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 214            Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Dionisia Aguilar, que le ha concedido, la licencia para 
enajenar las 3 fracciones de terreno que dice posee, como porcionera e indígena de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Abril 19 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 533 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Francisco Castillo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 216            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre el terreno de labor con orillas pástales, que el sr. Antonio Cortes, vecino de Capula, 
quiere vender, ubicado en “El Mal País”, con valor aproximado de $60.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Abril 16 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 534 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Antonio Cortes 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 217            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Antonio Cortes, solicita al c. Gobernador, le conceda licencia para enajenar, un terreno de 
labor, que posee como vecino y porcionero de Capula, ubicado en el “Malpais”. 
 
Capula, Marzo 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 535 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):  218           Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso, al Prefecto del Distrito, que el c. Gobernador, ha concedido licencia, para enajenar un 
terreno, al sr. Antonio Cortes. 
 
Independencia y Libertad, Abril 19 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                   No. Ficha: 536 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 218            Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Antonio Cortes, que le ha concedido la licencia, para que pueda 
enajenar su terreno. 
 
Independencia y Libertad, Abril 19 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 537 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 219            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Alberto Cortes, José Maria Villagaray y Maria Cruz Sixtos, solicitan licencia para vender 
unos terrenos, que poseen como porcioneros de Capula, ubicados en “El Cerro de la Mina”, 
“Barrio de San Francisco” y “Barrio de San Miguel”. 
 
Independencia y Libertad, Abril 25 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 538 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 220            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Cristina Barocio, solicita al c. Gobernador, licencia para enajenar, 3 fracciones de 
terreno y un corral, ubicados al píe del “Cerro de la Mina”, “Curantaneo” y “La Cofradía”. 
 
Morelia, Abril 27 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 539 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Comparecencia 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Vicenta López 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 221            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Vicenta López, comparece ante el c. Gobernador, donde explica, que el Jefe de 
Tenencia, tomo preso a su marido, por sembrar un terreno, que no le corresponde, mas sin 
embargo, ella presenta la escritura, donde consta que son dueños de la propiedad, solicita al c. 
Gobernador, ordenar que no suspendan los trabajos de siembra. 
 
Morelia, Abril 26 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 540 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 222            Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre la situación del terreno, que la sra. Maria Vicenta López, reclama como propio, y 
que el Jefe de Tenencia, afirma que no les pertenece, por lo tanto a tomado preso a su esposo, el 
sr. Antonio Ayala, amenazando con apresar también a la sra. Si continua con los trabajos de 
cosecha. 
 
Independencia y Libertad, Abril 29 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 541 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 223            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Daniel Arias y José Guadalupe Ayala, vecinos de Capula, solicitan al c. Gobernador, 
licencia para enajenar unas fracciones de terreno de labor y pastal, ubicadas en “El Malpais”. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Abril 29 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 542 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 224            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre el terreno de labor, que la menor de edad, Maria López, pretende enajenar, el cual 
se ubica en, “El Palo del Tejon”, con capacidad para 25 litros de sembradura de maíz, con valor 
aproximado de $90.00 pesos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Abril 28 de 1907. 
 
Notas: Contiene el sello de la prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 543 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Julia López 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 225            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La menor de edad, Maria Julia López, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda 
licencia, para enajenar un terreno de labor situado en “El Palo del Tejon”. 
 
Capula, Abril 15 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 544 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 226            Conservación del Docto: Regular 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar un terreno, a la menor 
de edad, Maria Julia López. 
 
Independencia y Libertad, Mayo 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 545 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 226            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la menor de edad, Maria Julia López, que le ha concedido licencia 
para enajenar un terreno. 
 
Independencia y Libertad, Mayo 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 546 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 227-228    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre las 3 fracciones de terreno, que el sr. Nicolás Huape, pretende enajenar, ubicados 
en “El Cerro del Melón”, “La Canotilla”, y “La Rosa de San Juan”. Dos fracciones tienen capacidad 
para 12 litros de sembradura de maíz, y la tercera es pastal, en conjunto representan un valor 
aproximado de $160.00 pesos. 
 
Libertad, y Constitución, Morelia, Abril 28 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 547 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Nicolás Huape 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 229            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Nicolás Huape, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda, licencia para 
enajenar 3 fracciones de terreno, 2 de labor y uno pastal, ubicados en “La Canotilla”, “El Cerro del 
Melón” y la “Rosa de San Juan”, los cuales posee como indígena y porcionero de Capula. 
 
Capula, Abril 11 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 548 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 230            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso, al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, la licencia para enajenar, 3 fracciones de 
terreno, al sr. Nicolás Huape. 
 
Morelia, Mayo 1 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello del Gobierno del Estado de Michoacán. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 549 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 231            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Nicolás Huape, que conforme al informe rendido, por la 
Prefectura del Distrito, le ha concedido la licencia para enajenar, 3 fracciones de terreno. 
 
Morelia, Mayo 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 550 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 232            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre el terreno, que la sra. Maria Leocadia Tapia, pretende enajenar, ubicado en “La 
Rosa de San Juan”. El cual posee, como indígena y porcionera de Capula, dicho terreno tiene 
capacidad para 2 litros de sembradura de maíz, además de tener pequeñas orillas pástales, con 
valor aproximado de $20.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Abril 28 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 551 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Leocadia Tapia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 233            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Leucadia Tapia, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le conceda licencia, 
para enajenar un pequeño terreno, ubicado en, “La Rosa de San Juan”, el cual posee como 
porcionera de Capula. 
 
Capula, Abril 15 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 552 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 234            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido la licencia, para enajenar un predio, a la sra. 
Maria Leucadia Tapia, ubicado en “La Rosa de San Juan”. 
 
Morelia, Mayo 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 553 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 234            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Leucadia Tapia, que le ha concedido, la licencia para 
enajenar, un predio, que posee como porcionera de Capula. 
 
Morelia, Mayo 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 554 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Portada 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): s/p 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 235            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Portada de las licencias concedidas, a los indígenas de Capula, para vender terrenos, que como 
porcioneros les corresponden, en el año de 1907, sección tercera, del mes de marzo. 
 
Morelia, Mayo 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 555 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 236            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Licencia para enajenar unos terrenos, de los sres. José Hilario Ayala, José Jesús H., Bernardo 
Barocio, Conrado Ayala, José Refugio Montañés, Leandra Tapia, Maria Concepción Velásquez y 
Maria Leucadia Montañés, que dicen poseen como porcioneros de Capula. 
 
Morelia, Marzo 1 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 556 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 237            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre el terreno de labor, que el sr. Perfecto Santoyo, vecino de Capula, quiere vender, 
el cual se ubica en “El Estiladero”, con capacidad para 32 litros de sembradura de maíz, con valor 
aproximado de $100.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 27 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 557 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Perfecto Santoyo 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 238            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Perfecto Santoyo, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda licencia, para 
enajenar un terreno, que posee como porcionero, ubicado en “El Astiladero”, por encontrarse en 
la miseria. 
 
Capula, Enero 17 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 558 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 239            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, la licencia para enajenar, un terreno al sr. 
Perfecto Santoyo. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Mayo 2 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 559 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 239            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Perfecto Santoyo, que le ha concedido, la licencia para que 
pueda enajenar un predio. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 2 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 560 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 240-241    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre los terrenos que la sra. Maria Cruz Sixtos, vecina de Capula, quiere vender, ubicado 
en; “La Yacata” y “El Granjéenla”, un terreno tiene capacidad para 12 litros de sembradura de 
maíz, el segundo para 12 litros. Los dos representan un valor aproximado de $50.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Febrero 27 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 561 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Cruz Sixtos 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 242            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Cruz Sixtos, solicita al c. Gobernador, le conceda licencia, para poder enajenar dos 
terrenos, que posee como porcionera de Capula, ubicados en los puntos de, “La Yacata”, y “El 
Granjénal”, debido a su situación de pobreza. 
 
Capula, Enero 29 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 562 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R. 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 243            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
EL C. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Cruz Sixtos, que conforme al informe rendido, por la 
Prefectura de Morelia, le ha concedido la licencia, para que pueda enajenar sus terrenos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo de 1907. 
 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 563 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G.R 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 243            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, la licencia para enajenar, a la sra. Maria Cruz 
Sixtos. 
 
Capula, Marzo 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene un sello, que al estar borroso no se puede describir. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 564 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Constancia 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Vicente Fuentes 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 244            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Constancia de que se entrego, al sr. Juan Ayala Ruiz, la licencia para enajenar, un terreno que le 
pertenece al sr. Isidoro Ayala, ya que éste por estar enfermo, no pudo recogerla. 
 
Capula. Marzo 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene un sello ilegible. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 565 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 245            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Francisco Piñón, Casimiro Cortes Escalón y Maria Carmen Duarte, solicitan licencia para 
enajenar, unas fracciones de terreno, que dicen poseen como porcioneros de Capula. 
 
Morelia, Marzo 5 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 566 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Protesta 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 246            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los menores de edad, José Luciano y Maria Feliciano González, vecinos de Capula, se quejan ante 
la Prefectura de Morelia, que el sr. José Cruz González, trata de despojarlos de 3 fracciones de 
terreno, que su finado padre Vicente González, les heredo. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 5 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 567 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 247-248     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre las 3 fracciones de terreno, que el sr. Juan Ayala Corona, pretende vender, 
ubicados en diferentes puntos, “El Cerro de la Mina”, “Curutaneo”, “La Cofradía”, con capacidad 
para 16 litros de sembradura de maíz, en conjunto dan un valor aproximado de $300.00 pesos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 1 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 568 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Juan Ayala Corona 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 249            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Juan Ayala Corona, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda licencia para 
enajenar 3 fracciones de terreno, los cuales posee como indígena y porcionero del pueblo de 
Capula. 
 
Capula, Octubre 26 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 569 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 250            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Juan Ayala Corona, que al haber revisado el informe, 
correspondiente a su solicitud, se ha encontrado, que con anterioridad enajeno dos terrenos de 
labor, con la cantidad de $200.00 pesos, y por consecuencia no se le ha concedido la licencia para 
enajenar. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 5 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 



 

 

331 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 570 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 250            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que no se concedió, la licencia para enajenar al sr. Juan Ayala 
Corona. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 5 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 571 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es):J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 251            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Bárbara Sixtos, solicita licencia para enajenar 3 fracciones de terreno, ubicados en 
“Curutaneo”, “La Mesa”, y “La Rosa de San Juan”, los cuales dice poseer como porcionera de 
Capula. 
 
Morelia, Marzo 6 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 572 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:   Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 252            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Vicenta Domínguez, Vecina de Capula, pretende enajenar, un terreno de labor, 
ubicado al pie del “Cerro de las _Minas”, con capacidad para 20 litros de sembradura de maíz, con 
valor aproximado de $ 60.00 pesos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 1 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 573 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Vicenta Domínguez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 253            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Vicenta Domínguez, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le conceda 
licencia, para enajenar, un terreno de labor, ubicado en “El Cerro de la Mina”, por cuestión de 
pobreza. 
 
Capula, Enero 24 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 574 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 254            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, la licencia para enajenar un terreno a la sra. 
Maria Vicenta Domínguez. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 6 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 575 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 254            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Vicenta Domínguez, que le ha concedido la licencia, 
para que pueda enajenar su terreno. 
 
Independencia y Liberta, Marzo 6 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 576 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 255            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre el terreno de labor, que el sr. Joaquín Mendoza, vecino de Capula, quiere 
enajenar, ubicado en “Los Capulines”, con capacidad para 25 litros de sembradura de maíz, con 
valor aproximado de $70.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 1 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 577 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Joaquín Mendoza 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 256            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Joaquín Mendoza, solicita licencia, al c. Gobernador, para vender su terreno de labor, 
ubicado en “Los Capulines”, debido a la situación de pobreza. 
 
Capula, Febrero 24 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de 5 centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 578 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 256            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, la licencia para enajenar, un terreno al sr. 
Joaquín Mendoza. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 6 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 579 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 257            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Joaquín Mendoza, que le ha concedido la licencia, para que 
pueda enajenar su terreno, el cual le pertenece como porcionero. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 6 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 580 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 258            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre una fracción de terreno, que el sr. Santiago Domínguez, vecino de Capula, 
pretende vender, en “El Rincón de los Pozos”, con capacidad para 6 litros de sembradura de maíz, 
con valor aproximado de $30.00 pesos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 581 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Santiago Domínguez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 259             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Santiago Domínguez, solicita al c. Gobernador, le conceda licencia para enajenar, un terreno 
de labor, que le pertenece como porcionero y vecino de Capula. 
 
Capula, Febrero 2 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 582 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):260              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso, al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, licencia para enajenar, un terreno al sr. 
Santiago Domínguez. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 583 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):260              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Santiago Domínguez, que le ha concedido, la licencia para que 
pueda enajenar, un terreno, que le pertenece como porcionero de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 584 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es):  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):261              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre un terreno de labor, que el sr. Pedro Domínguez, pretende vender, ubicado el “El 
Potrero del Cerrito”, con capacidad para 12 litros de sembradura de maíz, con orillas pastales, con 
un valor aproximado de $40.00 pesos. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 585 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1906 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Pedro Domínguez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 262             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Pedro Domínguez, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar, le conceda licencia para 
enajenar, un terreno de labor, debido a la situación de pobreza, en la que se encuentra, ubicado 
en “El Potrero del Cerrito”. 
 
Capula, Octubre 20 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 586 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):263              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, la licencia para enajenar un terreno de labor, 
al sr. Pedro Domínguez. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 587 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:   Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 264             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre la fracción de terreno, que la sra. María Ernestina Barocio, vecina de Capula, 
pretende enajenar, ubicado en “El Cerro del Águila”, con valor aproximado de $90.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 588 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): María Ernestina Barocio  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 265             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. María Ernestina Barocio, solicita al c. Gobernador, le conceda licencia, para enajenar un 
terreno, que le pertenece como porcionera de Capula, ubicado en “El Cerro del Águila”. 
 
Morelia, Febrero 3 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 589 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 266             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar un terreno, a la sra. 
María Ernestina Barocio. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 590 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 266             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. María Ernestina Barocio, que le ha concedido la licencia, para 
enajenar un terreno, que le pertenece como porcionera de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 591 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 267             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe sobre la fracción de terreno de labor, que el sr. Fernando Barocio, pretende vender, 
ubicado en “El Banco”, con capacidad para 12 litros de sembradura de maíz, con orillas pastales, 
con valor aproximado de $50.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
 



 

 

342 

 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 592 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Fernando Barocio 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):268              Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Fernando Barocio, solicita al c. Gobernador, licencia para enajenar, una fracción de terreno, 
que le pertenece como indígena y porcionero de Capula, ubicado en “El Banco”. 
 
Capula, Enero 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 593 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 269             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar una fracción de terreno 
al sr. Fernando Barocio. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 594 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 269             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica, al sr. Fernando Barocio, que le ha concedido, la licencia para 
enajenar, una fracción de terreno, ubicada en “El Banco”. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 595 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Fernanda Ayala 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):271             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Fernanda Ayala, solicita al c. Gobernador, licencia, para poder enajenar un pequeño 
terreno, que le pertenece como porcionera de Capula, ubicado en “El Cerro del Melón”, debido a 
su pobreza. 
 
Capula, Diciembre 3 de 1906. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 596 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 272            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que le  ha concedido, la licencia para enajenar, a la sra. Maria 
Fernanda Ayala. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 597 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es):J. Manuel G. Real  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 272            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Fernanda Ayala, que le ha concedido, la licencia para 
enajenar, un pequeño terreno de labor, ubicado en “El Cerro del Melón”. 
 
Independencia y Libertad, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia.
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                                                                                                                    No. Ficha: 598 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 273            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los sres. Diego Delgado, Ambrosio Oropeza, Higinio Trujillo, Antonia Ayala y Jorge Delgado, 
vecinos de Capula, solicitan licencia al c. Gobernador, para enajenar unos terrenos, que dicen 
poseer como porcioneros del mismo pueblo. 
 
Morelia, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 599 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 274            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre una fracción de terreno, que el sr. Francisco Tapia, vecino de Capula, pretende 
vender, ubicado en “La Tinaja”, tiene capacidad para 8 litros de sembradura de maíz, con valor 
aproximado de $30.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                  No. Ficha: 600 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Francisco Tapia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 275            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Francisco Tapia, solicita licencia para enajenar una fracción de terreno, al c. Gobernador, el 
cual dice poseer, como porcionero de Capula, ubicado en “La Tinaja”. 
 
Capula, Febrero 8 de 1907. 
 
Notas: Contiene 3 timbres postales, con valor de dos y un centavo. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 601 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 276            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, la licencia para enajenar, al sr. Francisco Tapia, 
vecino de Capula. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 602 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 276            Conservación del Docto: Bueno 
  
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Francisco Tapia, que le ha concedido licencia para enajenar una 
fracción de terreno, ubicado en “La Tinaja”. 
 
Morelia, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 603 
 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 277            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre el terreno pastal y montañoso, que quiere vender el sr. José Ruiz, vecino de 
Capula, ubicado en “El Cerro del Banco”, representa un valor aproximado de $60.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 604 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): José Mario Ruiz 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):278             Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Mario Ruiz, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda licencia, para 
poder enajenar, un terreno pastal y montañoso, el cual posee como porcionero de Capula, debido 
su estado de pobreza, en el que se encuentra. 
 
Capula, Febrero 23 de 1907. 
 
Notas: Contiene 2 timbres postales, con valor de dos y un centavo. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 605 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 279            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso, al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, para enajenar un terreno pastal, al sr. 
José Maria Ruiz, que posee como porcionero de Capula. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 606 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 279            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. José Maria Ruiz, que le ha concedido licencia, para que pueda 
enajenar, un terreno pastal ubicado, en “El Cerro del Banco”, que le pertenece como porcionero 
de Capula. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 607 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 280-281     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre los 3 terrenos que el sr. José Maria Villegas, quiere vender, ubicados en los puntos 
de “El Encino Roble”, “Mesa de San Bernabé”, “La Zarza”. Los dos primeros tienen capacidad, para 
12 litros de sembradura de maíz, el tercero es pastal, en conjunto representan un valor 
aproximado de $160.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene el sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 608 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): José Maria Villegas 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 282            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Maria Villegas, solicita al c. Gobernador, le conceda la licencia, para vender los 3 
terrenos, que le pertenecen como porcionero de Capula, por motivo de su pobreza. 
 
Capula, Enero 29 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 609 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 283            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, licencia para enajenar, sus 3 terrenos, al sr. 
José Maria Villegas, los cuales le pertenecen, por ser porcionero de Capula. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 610 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 283            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. José Maria Villegas, que conforme el informe remitido, por la 
Prefectura del Distrito, le ha concedido la licencia solicitada, para enajenar 3 terrenos que posee 
como porcionero de Capula. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 611 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 284-285     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre los dos terrenos, que quiere vender la sra. Antonia Sixtos, vecina de Capula, 
ubicados en “La Zarza”, y “El Cenicero”, el primer terreno es pastal y el segundo tiene la capacidad 
para 12 litros de sembradura de maíz, ambos representan un valor aproximado de $100.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 5 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 612 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Antonia Sixtos 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 286            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
La sra. Maria Antonia Sixtos, solicita licencia para enajenar, dos terrenos, al c. Gobernador, los 
cuales dice posee como porcionera de Capula. 
 
Capula, Febrero 12 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 613 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 287            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido la licencia para enajenar, dos terrenos a la sra. 
Maria Antonia Sixtos, porcionera de Capula. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 614 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es):J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 287            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Antonia Sixtos, que le ha concedido, la licencia, para 
que pueda enajenar su dos terrenos. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 615 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 288            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre un terreno de labor, que el sr. Francisco Villegas, vecino de Capula, quiere vender, 
ubicado en “El Cerro de la Mina”, tiene capacidad para 16 litros de sembradura de maíz y 
pequeñas orillas pástales, con valor aproximado de $60.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 24 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 616 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Francisco Villegas 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 289            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Francisco Villegas, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar, le conceda licencia para 
enajenar un terreno de labor, con orillas pástales, el cual le pertenece por ser porcionero de 
Capula, dicho terreno se ubica en “El Cerro de la Mina”. 
 
Capula, Febrero 2 de 1907. 
 
Notas: Contiene 3 timbres postales, con valor de dos y un centavo. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 617 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 290            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que le ha concedido licencia, al sr. Francisco Villegas, para enajenar 
un terreno de labor con orillas pástales. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 618 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 290            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador. Le notifica al sr. Francisco Villegas, que le ha concedido la licencia, para que 
pueda enajenar, el terreno de labor, ubicado en “El Cerro de la Mina”. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 619 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 291            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre la fracción de terreno de labor, que el sr. Clemente Reyes, vecino de Capula, 
pretende enajenar, ubicado en el punto llamado “Ladera de la Coyotera”, tiene capacidad para 16 
litros de sembradura de maíz, con valor aproximado de $40.00 pesos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 6 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 620 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Clemente Reyes 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 292            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Clemente Reyes, le solicita al c. Gobernador le conceda licencia, para enajenar una fracción 
de terreno de labor, ubicado en “La Ladera de la Coyotera”, el cual le pertenece, por ser 
porcionero de Capula, por motivo de encontrarse en la pobreza. 
 
Capula, Febrero 12 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 621 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 293            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso, al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar, al sr. Clemente Reyes, 
una fracción de terreno ubicado en “La Ladera de la Coyotera”. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 622 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 293            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica, al sr. Clemente Reyes, que le ha concedido licencia, para enajenar, 
una fracción de terreno de labor, que posee como porcionero de Capula, ubicado en “La Ladera 
de la Coyotera”. 
 
Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 623 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 294            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre una fracción de terreno, que el sr. José Cruz Pineda, pretende vender, ubicado en 
“El Cerro del Águila”, el cual posee, como porcionero e indígena de la extinguida comunidad de 
Capula, dicho terreno es pastal, representa un valor aproximado de $50.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 6 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 624 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): José Cruz Pineda 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 295            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Cruz Pineda, comparece ante el c. Gobernador, solicitando le conceda licencia para 
enajenar una fracción de terreno pastal, ubicado en “El Cerro del Águila”, el cual le pertenece por 
ser porcionero de Capula, por motivo de su pobreza. 
 
Capula, Febrero 2 de 1907. 
 
Notas: Contiene dos timbres postales, con valor de dos y un centavo. 
 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 625 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 296           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso, al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia, al sr. José Cruz Pineda, para que 
pueda enajenar, una fracción de terreno, ubicado en “El Cerro del Águila”. 
 
Morelia, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 626 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 296            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. José Cruz Pineda, que le ha concedido, la licencia, para que 
pueda enajenar, una fracción de terreno, ubicado en “El Cerro del Águila”. 
 
Morelia, Marzo 8 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 627 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 297            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe. Sobre la fracción de terreno de labor, que el sr. Francisco Aguilar López, vecino de 
Capula, pretende enajenar, dicho terreno esta ubicado, al norte del pueblo, tiene capacidad para 
8 litros de sembradura de maíz, con valor aproximado de $40.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 628 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Francisco Aguilar López 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 298           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Francisco Aguilar López, solicita al c. Gobernador, le conceda licencia par enajenar una 
fracción de terreno de labor, ubicado en el norte del pueblo, por motivo de pobreza. 
 
Capula, Febrero 13 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 629 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 299            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido, licencia para enajenar una fracción de terreno, 
al sr. Francisco Aguilar López, conforme a los documentos que remitieron a esta prefectura. 
 
Morelia, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 630 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 299            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Francisco Aguilar López, que se ha concedido la licencia, para 
enajenar una fracción de terreno, el cual le pertenece, por ser porcionero de Capula. 
 
Morelia, Marzo de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 631 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 300-301    Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre un terreno de labor con orillas pástales, algo de monte y dos fracciones de solar, 
que el sr. Teodosio Pérez, vecino de Capula pretende enajenar ubicados en los puntos llamados; 
“El Cerrito de Yurucato”, y “El Barrio de los Dolores”, el primer terreno, tiene capacidad para 8 
litros de sembradura de maíz, y los demás para 2 litros cada uno, en conjunto dan un valor 
aproximado de $100.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 4 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura del Distrito. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 632 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Teodosio Pérez 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 302            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Teodosio Pérez, comparece ante el c. Gobernador, solicitando licencia, para poder enajenar, 
unos terrenos, que posee como porcionero y vecino de Capula, ubicados en los puntos llamados, 
“El Cerro de Yurucato”, y “El Barrio de los Dolores”, por motivo de pobreza. 
 
Capula, Febrero 2 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 633 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 303            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, de que se ha concedido licencia para enajenar, al sr. Teodosio Pérez, 
vecino de Capula. 
 
Morelia, Marzo 11 de 1907. 
 
Notas: s/referencia
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                                                                                                                    No. Ficha: 634 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 303            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Teodosio Pérez, que le ha concedido, la licencia para que pueda 
enajenar sus terrenos, sin perjuicio de terceros. 
 
Morelia, Marzo 11 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 635 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 304            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. José Maria Oropeza, vecino de Capula, solicita licencia al c. Gobernador, le conceda licencia, 
para enajenar una fracción de terreno, que como porcionero le corresponde, ubicado en “La 
Ladera de San Bernabé”. 
 
Morelia, Marzo 11 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 636 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 305            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre un solar, que el sr. Prudencio Medina, pretende enajenar, ubicado en “El Barrio de 
San Miguel”, con capacidad para 2 litros de sembradura de maíz, con un valor aproximado de 
$30.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 637 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Prudencio Medina  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 306           Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Prudencio medina, comparece ante el c. Gobernador, para solicitando, le conceda licencia 
para poder enajenar una fracción de solar, la cual le corresponde como porcionero y vecino de 
Capula. Ubicado en “El Barrio de San Miguel”, por motivo de encontrarse pobre. 
 
Capula, Febrero 15 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 638  
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia  
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 308            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre la fracción de terreno, que el sr. Florentino Estrada, vecino de Capula, pretende 
vender, ubicado en “El Rincon de los Pozos”, con capacidad para 25 litros de sembradura de maíz, 
con valor aproximado de $100.00 pesos. 
 
Libertad y Constitucion, Morelia, Marzo 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 639 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Florentino Estrada 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 309            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Florentino Estrada, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le conceda licencia, para 
enajenar, una fracción de terreno, la cual le pertenece como porcionero y vecino de capula. 
 
Morelia, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 640 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 310            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
 
El c. Gobernador, le notifica al sr. Florentino Estrada, que le ha concedido la licencia, para que 
pueda enajenar, una fracción de terreno, que le corresponde, como porcionero de Capula. 
 
Morelia, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 641 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 311-312     Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre dos predios que el sr. Zenón Pirita, pretende vender, ubicados en el “Cerro del 
Melón”, y “Los Capulines”, con capacidad para 12 litros de sembradura de maíz, y orillas pastales, 
con valor aproximado de $100.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 642 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Zenón Pirita 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 313            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Zenón Pirita, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le conceda, licencia para poder 
vender unos predios, que le corresponden como porcionero y vecino de Capula. Por encontrare 
pobre. 
 
Capula, Noviembre 6 de 1906. 
 
Notas: Contiene 3 timbres postales, con valor de dos y un centavo. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 643 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:: Aviso  
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 314            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido la licencia, para enajenar, al sr. Zenón Pirita, al 
no perjudicar a terceros, los predios que le corresponden como porcionero. 
 
Morelia, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia.
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                                                                                                                    No. Ficha: 644 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 314            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Zenón Pirita, que le ha concedido la licencia, para que pueda 
enajenar sus predios, los cuales le pertenecen como porcionero. 
 
Morelia, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 645 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 2 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                               Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 315-316        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre los dos terrenos de labor, que el sr. Antonio Aguilar, pretende enajenar, ubicados 
en “El Plan de la Joya”, y “El Musgote de Jaras”, los cuales posee como  indígena de Capula, con 
capacidad para 50 litros de sembradura de maíz, con valor aproximado de $260.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia. 
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                                                                                                   No. Ficha: 646 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Antonio Aguilar 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 317            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El sr. Antonio Aguilar, comparece ante el c. Gobernador, para solicitar le conceda, licencia para 
enajenar, unos terrenos de labor, los cuales el posee, por ser porcionero e indígena de Capula. Por 
encontrarse en situación de pobreza. 
 
Capula, Febrero 22 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 647 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
No. Ficha: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 318            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido licencia para enajenar, al sr. Antonio Aguilar, 
dos predios que el posee como porcionero de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia
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                                                                                                                  No. Ficha: 648 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 318            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica al sr. Antonio Aguilar, que le ha concedido la licencia para que pueda 
enajenar sus dos terrenos, que le pertenecen como porcionero de Capula 
  
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
 
 
                                                                                              No. Ficha: 649 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 319            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre un terreno que la sra. Maria Santos López, quiere enajenar, ubicado en “La Rosa 
de San Juan”, con capacidad para 16 litros de sembradura de maíz, con un valor aproximado de 
$60.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia.
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                                                                                                                    No. Ficha: 650 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Santos López 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 320            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
 
La sra. Maria Santos López, solicita licencia, al c. Gobernador, para poder enajenar un terreno, 
ubicado en “La Rosa de San Juan”, el cual le pertenece como porcionera y vecina de Capula. Por 
encontrarse en la pobreza. 
 
Capula, Febrero 22 de 1907. 
 
Notas: Contiene un timbre postal, con valor de cinco centavos. 
 
                                                                                                                    No. Ficha: 651 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 321            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
 
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido la licencia para enajenar a la sra. Maria Santos 
López, vecina de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: S/referencia
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                                                                                                                    No. Ficha: 652 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 321            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a la sra. Maria Santos Aguilar, que le ha concedido la licencia para que 
pueda enajenar, un terreno que le pertenece, como porcionera de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: S/referencia. 
  
                                                                                                                    No. Ficha: 653 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 322            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre un terreno de labor, que las sras. Maria Paula y Julia Aguilar, pretenden enajenar, 
ubicado en “El Cerro del Yurucato”, tiene capacidad para 80 litros de sembradura de maíz, con un 
valor aproximado de $200.00 pesos. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 7 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia.
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                                                                                                                    No. Ficha: 654 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo:  Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Maria Julia y Paula Aguilar 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s):     323        Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Las sras. Maria Julia y Paula Aguilar, le solicitan al c. Gobernador, les conceda la licencia para 
enajenar, un terreno de labor, el cual les pertenece como porcioneras de Capula, por encontrarse 
en situación de pobreza. 
 
Capula, Febrero 22 de 1907. 
 
Notas: Contiene 2 timbres postales, con valor de dos y un centavo. 
 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 655 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Aviso 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 324            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Aviso al Prefecto del Distrito, que se ha concedido la licencia, para que puedan enajenar un 
terreno de labor, a las sras. Maria Julia y Paula Aguilar. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 12 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 656 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Notificación 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J.M.G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 324            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
El c. Gobernador, le notifica a las Sras. Maria Julia y Paula Aguilar, que les ha concedido la licencia, 
para que puedan enajenar, un terreno de labor, que les pertenece como porcioneras de Capula. 
 
Independencia y Libertad, Morelia, Marzo 12 1907. 
 
Notas: s/referencia. 

 
                                                                                                                    No. Ficha: 657 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Licencia para enajenar 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): J. Manuel G. Real 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 325            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Los Sres. Cristóbal Ayala y Maria Epifanía Pascual, solicitan licencia, al c. Gobernador, para poder 
enajenar, unos terrenos, que les corresponden como porcioneros. 
 
Morelia, Marzo 12 de 1907. 
 
Notas: s/referencia. 
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                                                                                                                    No. Ficha: 658 
 
Código de Referencia: MX/16/053/A.G.H.P.E.M/S.G.G.H. 
Titulo: Informe 
Año: 1907 
Nivel de Descripción: Unidad Documental Compuesta 
Volumen y Soporte de la Unidad de Descripción: Foja(s) 1 
Nombre del o de los Productor  (es): Rafael Valencia 
Distrito: Morelia                                            Comunidad: Capula 
Libro No: 25                 Foja(s): 326            Conservación del Docto: Bueno 
 
Alcance y Contenido:  
Informe, sobre un terreno de labor y orillas pastales, que la sra. Leandra Tapia, vecina de Capula 
quiere vender, ubicado en “El Chaparrito”, con capacidad para 12 litros de sembradura de maíz, 
con valor aproximado de $60.00 pesos. 
 
Libertad y Constitución, Morelia, Marzo 9 de 1907. 
 
Notas: Contiene sello de la Prefectura de Morelia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.
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A  N  E  X  O  S 
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PADRON DE REPARTO DE TIERRAS DE LA COMUNIDAD 
INDIGENA DE JESUS DEL MONTE 

 

 

 

JESUS DEL MONTE 

  

NOMBRE   NO. DE FICHA 

  

LEONIDES OLIVO 01, 121, 179 

ROMAN COLOR 02, 04, 07, 08, 62, 122 

MANUEL SOTO 02, 07, 08, 19, 20, 120 

ELIGIO COLOR 07, 91 

FELIX A. 12 

LUIS ARTURO MARTINEZ 12 

JUAN HOLAITURRIAGA 13 

MANUEL ORTA 13, 14, 18, 32 

ANDRES ARELLANO 21, 113 

CARLOS CHIMAL 21, 140 

ROSALIO SEGURA 23, 24, 25 

VICTOR LOPEZ 28 

SALVADOR HUERTA 
28, 30, 31, 180, 221, 222, 223, 
224 

FLORENTINO RAMIREZ 28, 29, 30, 31, 250 

LAZARO HUERTA 29 

PETRONILO CONDE 31, 234, 242, 243, 244, 245 
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CANUTO ELQUINO 35 

PABLO ELQUINO 36 

BENITO MARTINEZ 37 

ANTONIO CONDE 38 

JUAN HUERTA 38 

VENANCIO CONDE 40 

CELIDONIO BAUTISTA 41 

SALVADOR CORREA 42 

BARTOLO HERNANDEZ 43 

JOSE MARIA ORTA 44 

TORIBIO F. 45 

CRESENCIO COLOR 46 

ANTONIO RAMIREZ 47, 163 

MONICA MARTINEZ 48 

SIMONA OLIVO 49 

MARIA GUADALUPE MIER 50 

TOMAS HUERTA 51 

AGUSTIN LOPEZ 52 

DULCINEA MARTINEZ 53 

FAUSTINO COLOR 54 

MAURICIO OLIVO 55, 138 

MARIA TRINIDAD ESPINOZA 56 

PEDRO COLOR 

57, 181, 182, 185, 188, 189, 
194, 198, 199, 200, 201, 202, 
203, 212 

LUCIO OLIVO 58 

OFELIA CONDE 59 

FRANCISCO CONDE 60 
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VICTORIANA OLIVO 61 

HILARIO OLIVO 63 

EVARISTO BUCIO 64 

ATANACIO ORTA 65 

ANASTACIO BUCIO 66 

NATIVIDAD MAYA 67 

DIONICIO MACHADO 68 

DOROTEA COLOR 69 

JOSEFINA MALDONADO 70 

MARIA BUENAVENTURA 71 

MARIA HILARIA OLIVO 72 

MARIA B. RAMIREZ 73 

DOLORES OLIVO 74 

ATANACIA LOPEZ 75 

MARIA JESUS RAMIREZ 76 

LORENZA NUÑEZ 77 

EVARISTO MELCHOR 78 

MARIA REMEDIOS NUÑEZ 79 

MARIA GARCIA 80 

ROMAN F. 81 

ROMAN OLIVO 82 

MARIA EDUARDA RAMIREZ 83 

CANDELARIA RAMIREZ 84 

MARIA GUADALUPE RAMIREZ 85 

JUSTO RAMIREZ 86 

PABLO VIÑAS 88 

PETRA MARTINEZ 89 
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JOSEFA SOTO 90 

FERMINA OLIVO 92 

PEDRO LOPEZ 93 

AMBROSIO FERRER 94 

JOSE GUADALUPE CARRILLO 95 

PASCUAL GARCIA 96 

G. LOPEZ 97 

SANTIAGO MIER 98 

CALIXTO COLOR 101 

MANUEL COLOR 102 

PETRA COLOR 103 

MARIANO SOTO 104 

JUANA SOTO 105 

SALVADOR RAMIREZ 106 

MARIA DE LA LUZ FERRER 107 

GABRIELA GARCIA 108 

PAULINA GARCIA 109 

TRINIDAD VALDES 110 

TOMASA SOTO 114 

MARIA HUERTA 115 

JOSE GUADALUPE BUCIO 116 

MANUEL MARTINEZ 117 

FELICIANO FERRER 118 

BARTOLO MIER 119, 139 

LUIS MACHADO 123 

MANUELA FERREIRA 124 

MARIA ROSARIO MARTINEZ 125 
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ANTONIO OLIVO 126 

MARIA JOSEFA COLOR 127 

RUFINA SOTO 128 

MARIA LEOCADIA NUÑEZ 129 

MARIA DIAZ 130 

FRANCISCO MIER 131 

ANTONIO LOPEZ 132 

ANTONIO COLOR 133 

ESTEBAN OLIVO 134 

ANDREA MACHADO 135 

JUANA GARCIA 136 

JULIANA GARCIA 137 

MARCELINO DIAZ 141 

LUCAS MIER 142 

LUIS OLIVO 143 

FRANCISCO ORTIZ 144 

CLEMENTE VIÑAS 145 

JOSE SOTO 146 

FERMIN SOTO 147 

JUAN LOPEZ PRIMERO 148 

JUAN LOPEZ SEGUNDO 149 

FRANCISCA SOTO 150 

PETRA ELQUINO 151 

HIGINIA VALDES 152 

MARIANA OLIVO 153 

REMIGIO ORTIZ 154 

MARIA MARTHA MARTINEZ 155 
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GUADALUPE CORREA 156 

MICAELA COLOR 157 

PAULA OLIVO 158 

PETRA NUÑEZ 159 

JUANA VIÑAS 160 

JOSE MARIA LOPEZ 161 

AMBROSIO MAYA 162 

ANTONIO MARTINEZ 164 

FRANCISCO MARTINEZ 165 

GREGORIO ELIAS 166 

ASUNCION FERRER 167 

FRANCISCO ELIAS PRIMERO 168 

ANDREA RASO 169 

LUCIANO ELIAS 170 

NICOLAS ELIAS 171 

ANTONIO ELIAS 172 

AGUSTIN ELIAS 173 

FRANCISCO I. 174 

MARIA ORTIZ 175 

MARIA GUADALUPE VALDES 176 

N. COLOR 177 

FLORENTINO RAMOS 180 

PERFECTO SILVA 192, 246, 247 

IGNACIA LOPEZ 195, 196, 230 

GUADALUPE AVALOS 197 

ANTONIO AVALOS 197 

JOSE CARMEN ALVAREZ 197 
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FERMIN ESPINOZA 214 

LUCIANO DURAN 225 

GUADALUPE BUCIO 227, 228, 229 

ISMAEL SOSA 231, 232, 233, 236 

GUILLERMO ELIAS 238, 239, 240 

PEDRO RAMIREZ 241 

FLORENTINA RAMIREZ 249 

JOSEFA SEGURA 250 

DONACIANA MACHADO 251 
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REPARTO DE TIERRAS DE LA COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

JESÚS DEL MONTE 

 

 

 

 

 

HOMBRES 104 
64% 

MUJERES  58 
36% 

JESUS DEL MONTE 
TERRENOS REPARTIDOS HOMBRES: 104 

TERRENOS REPARTIDOS MUJERES: 58 
TOTAL TERRENOS: 162 
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PADRÓN DE REPARTO DE TIERRAS DE LA COMUNIDAD 

INDÍGENA DE SAN MIGUEL DEL MONTE 

 

SAN MIGUEL DEL MONTE 

NOMBRE NO. FICHA 

JOSE GUADALUPE PEREZ 255 

LUISA VILLA 255 

ESTANISLAO PEREZ 255 

PABLO PEREZ 255 

FELISA PEREZ 255 

DARIO PEREZ 255 

TIBURCIO PIZARRO 256 

FLORENCIA MALDONADO 256 

AMBROCIO PIZARRO 256 

FELIPE MANRIQUEZ 257 

MARIA TRINIDAD TAPIA 257 

DANIEL MANRIQUEZ 257, 258 

TIMOTEO MANRIQUEZ 257 

SILVERIANO MANRIQUEZ 257 

VICENTE MANRIQUEZ 258 

ROSA ELIAS 258 

PABLO GARCIA 259 

PETRA MIER 259 

ISIDRO GARCIA 259 

MIGUEL GARCIA 259 
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ROMAN GARCIA 259 

WENCESLAO GARCIA 259 

MARIA DOLORES GARCIA 259 

PAULA GARCIA 259 

SEVERA BUCIO 260 

LEONARDO GARCIA 260 

JOSE CRUZ GARCIA 260 

LUCIANO GARCIA 260 

CRISPINA GARCIA 260 

VICTORIA GARCIA 260 

FELIPE VELÁZQUEZ 261 

DIONICIA ELIAS 261 

GABINO SANABRIA 262 

TIBURCIO RANGEL 262 

SALVADORA SANABRIA 262 

GABINO CRUZ 263 

CONSTANCIA BUCIO 263 

PORFIRIO CRUZ 263 

MARIA TRINIDAD CRUZ 263, 270 

CONCEPCION CRUZ 263 

MONICA CRUZ 263 

FORTINA CRUZ 263 

ANASTACIO RANGEL 264 

DOMINGA RANGEL 264 

APOLINAR ALVARADO 265 

TEOFILA GARCIA 265 

LUIS ALVARADO 265 
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CLAUDIA ALVARADO 265 

MARIA SOLEDAD ALVARADO 265 

FRANCISCA ALVARADO 265 

ANICETA ALVARADO 265 

JOSE MARIA GARCIA 266 

MARIA CONCEPCION MALDONADO 266 

FERNANDO GARCIA 267 

JOSE GARCIA 267 

EUSEBIO BUCIO 268 

CONCEPCION BUCIO 268 

MARIA LUZ BUCIO 269 

FERNANDO MARTINEZ 269 

PETRA ALVARADO  269 

TRINIDAD MARTINEZ 269 

SOLEDAD PEREZ 269 

DIONICIA PEREZ  269 

JOSE GUADALUPE CRUZ 269 

JUANA GARCIA 270 

LORENZA CRUZ 270 

GORGONIA CRUZ 270 

RAFAEL CRUZ 271 

RAFAELA GARCIA 271 

PETRONILA CRUZ 271 

JOSE GUADALUPE BUCIO 271 

DIONICIA GARCIA 271 

REGINA PIZARRO 272 

GUILLERMINA FLORES 272 
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MARIA JULIA PIZARRO 272 

PEDRO PIZARRO 272 

MARIA CONCEPCION PIZARRO 272 

JEREMIAS PIZARRO 272 

MARCOS PIZARRO 272 

FELIX BUCIO 273 

LUZ GARCIA 273 

ESTEBAN BUCIO 273 

PEDRO BUCIO 273, 292 

PRUDENCIANO BUCIO 273 

MARIA DOLORES HERNANDEZ 274 

PANTALEON HERNANDEZ 274 

MARIANO HERNANDEZ 274 

ANTONIO ROMERO 275 

PABLO BAUTISTA 276 

PATRICIA MALDONADO 276 

JULIAN BAUTISTA 276 

ALEJO BAUTISTA 276 

DIONICIA BAUTISTA 276 

EDUVIGES BAUTISTA 276 

SABINA BAUTISTA 276 

FRANCISCO BAUTISTA 276 

JUAN MORA 277 

MARIA AMBROSIA FLORES 277 

FERNANDO MORA 277 

MAXIMO BUCIO 278 

PEDRO VILLA 278 
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DOROTEA COLOR  278, 279 

MARCELINO FRANCO 278, 279 

CIPRIANO FARIAS 280 

JUANA FARIAS 280 

MARIA CARMEN FARIAS 280 

BERNARDA VELÁZQUEZ 281 

FRANCISCO MALDONADO 281 

SIXTOS MALDONADO 281 

ANTONIO BUCIO 282, 292 

DOLORES ALVARADO 282 

JOSE CRUZ 283 

MARIA CRUZ 283 

CLEOFAS CRUZ 283 

VICENTE CRUZ 284 

ASUNCION CRUZ 284 

JOSE MERCADO MALDONADO 285 

SOLEDAD FARIAS 285 

VICENTA FARIAS 285 

CARLOTA MALDONADO 285 

EPIGMENIA MALDONADO 285 

MIGUEL MALDONADO 285 

CARLOS MALDONADO 286 

GERARDO PEREZ 286 

PETRONILA FARIAS 286 

JOSEFA PEREZ 286 

MARIA SANTOS PEREZ 286 

MARIA FRANCISCA PEREZ 287 
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FELICIANO BUCIO 287 

LUCIO BUCIO 287 

AGUSTINA BUCIO 287 

TEODORA BUCIO 287 

EULOGIO MALDONADO 288 

ANTONIA CRUZ 288 

ISIDRO MALDONADO 289 

FELIPA MALDONADO 289 

VALENTIN BUCIO 289 

CLETO BUCIO 289 

JOSE JESUS BUCIO 289 

FELIPA BUCIO 289 

EMILIANA BUCIO 289 

PETRA MALDONADO 290 

JOSE MALDONADO 290 

COSME DIAZ 291 

TOMASA MARTINEZ 291 

SOLEDAD MAYA 291 

EUSEBIO DIAZ 291 

EFIGENIA DIAZ 291 

NATIVIDAD FARIAS 292 

CAMILO BUCIO 292 

GUMERSINDA BUCIO 292 

JOSE MARIA CRUZ 292 

ANTONIO ELIAS 293 

JUANA ELIAS 293 

CELIA ELIAS 293 
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IRINEO FLORES 294 

ASUNCION GARCIA 294 

MARIA TOMASA FLORES 294 

PAULA FLORES 294 

SEVERIANO VELÁZQUEZ 295 

AGUSTINA VELÁZQUEZ 295 

SALVADOR VELÁZQUEZ 295 

ANTONIO VELZQUEZ 295 

PANFILO VELÁZQUEZ 295 

GREGORIO VELÁZQUEZ 295 

TEOFILA VELÁZQUEZ 295 

ANASTACIA VELÁZQUEZ 295 

ANTONIO MORA 296 

LORENZO PEREZ 297 

JOSE MERCED MALDONADO 298 

ROQUE TELLEZ 298 

MARIANO PALACIOS 298 
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GRAFICA DEL REPARTO DE TERRENOS DE LA COMUNIDAD 

INDÍGENA DE SAN MIGUEL DEL MONTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HOMBRES 89 
51% 

MUJERES 84 
49% 

SAN MIGUEL DEL MONTE 
TERRENOS REPARTIDOS HOMBRES: 89 
TERRENOS REPARTIDOS MUJERES: 84 

TOTAL TERRENOS: 173 
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INDICE GEOGRAFICO, DEL REPARTO DE TIERRAS, EN LA 
COMUNIDAD INDIGENA DE SAN MIGUEL DEL MONTE 

 

NOMBRE DEL LUGAR No. FICHA TIPO DE TERRENO 

El Zarzamoral 275 Mediana 

El Molcajete 276 Mediana 

La Cañada 277,288 Mediana 

La Mora 278 Mala 

El Terrero 279 Mala 

Las Mesitas 280 Mala 

La Cereza 281 Mediana 

La Rinconada 282,289 Buena 

El Caballo 283 Buena 

El Guaje 284 Buena 

El Ojo de Agua 285 Mediana 

El Zapatito 286 Mediana 

El Jaral 287 Mediana 

El Cerro Azul 291,293 Mediana 

La Cantera 294 Buena 

El Pedregal 292 Buena 
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GRAFICA DEL ESTADO DE LA TIERRA DE LOS TERRENOS 
REPARTIDOS EN LA COMUNIDAD INDIGENA DE SAN MIGUEL 
DEL MONTE 

 

 

 

 

T ipo de T ierra de la C omunidad Indíg ena de 

S an Mig uel Del Monte

58%

18%

24%

TIE R R A ME DIANA 59% TIE R R A MAL A 18% TIE R R A B UE NA 23%
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PADRON DE LA COMUNIDAD INDIGENA DE CAPULA 

 

 

 

 

NOMBRE             FICHA      COMUNIDAD 

DOLORES AYALA 

 

301 DESCONOCIDA 

DIONISIO GONZÁLEZ 301 DESCONOCIDA 

MARÍA CATALINA VILLEGAS 301 DESCONOCIDA 

VICENTE FERREIRA 302 DESCONOCIDA 

GABRIEL MARÍA TRINIDAD 303 DESCONOCIDA 

ANTONIA ARIAS 303, 329, 330, 331 DESCONOCIDA 

VALERIANO MARTÍNEZ 304 DESCONOCIDA 

J. REFUGIO MONTAÑÉS 304 LA JOYITA 

ISIDRO CORTES 304 DESCONOCIDA 

MARÍA REFUGIO PIÑÓN 304 DESCONOCIDA 

MARÍA JOSEFA CORTES 305,352,352,354,355 EL TECOLOTE 

ELEUTERIO RUIZ 306 DESCONOCIDA 

MARÍA FELIPA CORTES 306, 382, 383, 385 PLAN DE LA JOYA 

ROQUE LÓPEZ 307, 308, 309, 310 LA JOYA 

JOSÉ ÁNGEL AGUILAR 311, 312, 313, 314 LOS CAPULINES 
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VALENTÍN PIRITA 315, 316, 317, 318 LA LAGUNITA 

MARÍA VICENTA AYALA 319, 320, 321, 322 SAN BERNABÉ 

LONGINO RUIZ 323, 324, 325, 326 LA ROSA DE DAN JUÁN 

   

JOSÉ JESÚS LÓPEZ 327, 396, 398 LA JOYITA 

MARÍA REFUGIO 327, 395, 396, 398, 505 DESCONOCIDA 

VICENTA LÓPEZ 327,395,396,398, EL PUENTE DE TIERRA 

ANTONIO AYALA 327, 362, 363, 364, 365 LOS CAPULINES, LA 
COFRADIA 

FLORENTINO ESTRADA 327, 395, 397, 399, 443 LA JOYITA, PUENTE DE 
TIERRA 

FERNANDO BAROCIO 328, 591, 592, 593, 594 DESCONOCIDA 

ANASTASIO AYALA 328 DESCONOCIDA 

MARÍA CRUZ 328 LA JOYITA 

GABRIEL ARIAS 329, 330, 331 DESCONOCIDA 

MARÍA TRINIDAD ARIAS 329, 330, 331 DESCONOCIDA 

MARÍA ANTONIA ESPINOZA 332, 333, 334, 335 LA MAJADA 

RAFAEL DELGADO 336, 337, 338, 339 EL MOGOTE ALTO 

EVARISTO SANTOYO 340, 341, 342, 343 EL HUANATE 

MARÍA RAFAELA AGUILAR 344, 345, 346, 347 SAN BERNABÉ 

MARÍA REYES 348, 349, 350, 351 LA CRUZ 

AMBROSIA  MARTÍNEZ 356, 357, 358, 359 LA JOYA 

MACARIO MARTÍNEZ 360 LA LEÑERA 

PERFECTO SANTOYO 361, 556, 557, 558, 559 LAS PALMITAS, EL 
ASTILLADERO 
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MARÍA SOLEDAD PÉREZ 361, 425, 426, 427, 428 LA LEONERA 

ANTONIO HUAPE 361, 421, 422, 423, 424 SAN BERNABE, LA 
LEONERA 

EUGENIO HUAPE 361, 433, 434, 435, 436 LA LEONERA, SAN 
BERNABE 

 

MARÍA DOROTEA TÉLLEZ 

 

366, 367, 368, 369 

 

EL PINO 

IGNACIO ESPINOZA 370, 371, 372, 373 EL CERRO DEL MELON 

JOSÉ REFUGIO MONTAÑÉS 374, 375, 376, 377 LA LEONERA 

MARÍA CRUZ GARCÍA 378, 379, 380, 381 PLAN DE LA JOYA 

MARÍA VICENTA DOMÍNGUEZ 386 EL CERRO DE LA MINA 

JOSÉ ISIDORO AYALA 
DUARTE 

387, 429, 430, 431, 432 LA CAÑADA 

JOSÉ MARÍA VILLEGAS 388 LA CAÑADA 

JOAQUÍN MENDOZA 388, 446, 576, 577, 578 SAN BERNABE 

MARÍA CRUZ SIXTOS 388 SAN BERNABE 

TEODORO PÉREZ 389 EL CERRITO DE 
ICUACUATO 

SANTIAGO DOMÍNGUEZ 389, 580, 581, 582, 583 EL RINCON DE LA 
JOYA 

JESÚS MADRIGAL 390 DESCONOCIDA 

JOSÉ MARÍA ALEJANDRE 391 LEONERA 

MARÍA CRISTINA B. 391 EL CERRO DEL AGUILA 

MARÍA MÓNICA AYALA 391, 523 EL CERRO DE LA MINA 

JOSÉ CRUZ PINEDA 392 EL CERRO DEL AGUILA 

GRACIANO VILLEGAS 392 EL CERRO DE LA MINA 
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JOSÉ RUIZ 393 EL CERRO DE LAS 
DUNAS 

MARIA LINA LÁZARO NAVA 400, 525, 526, 527 LA CAÑADA 

MARÍA JESÚS LÁZARO 401, 402, 403 DESCONOCIDA 

ANASTASIO ÁVALOS 404, 405, 406 POTRERO DE LOS 
APARICIO 

   

ELIGIO HUAPE 408, 409, 410, 411 EL ASTILLADERO, LAS 
PALOMITAS, LA 
LEÑERA 

HILARIO BAROCIO 412, 413,414, 415 LA JOYA 

ESTEBAN BAROCIO 416,417, 418, 419 EL ASTILLADERO, EL 
BARRIO DE LOS 
DOLORES 

WENCESLAO MARTÍNEZ 420, 465, 466, 467, 468 EL CORNEJAL DE LOS 
MAGUEYES, CALLE DE 
LAS CARRERAS 

AURELIA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 420 LOS JAGUEYES, LOS 
CAPULINES 

MARCELINA MARTÍNEZ 420, 461, 462, 463, 464 LAS YACATAS 

CLEMENTE REYES 420, 619, 620, 621, 622 LA LADERA, LA 
COYOTERA 

MARÍA CLEOFÁS MARTÍNEZ 420, 477, 478, 479, 480 LAS YACATAS 

FRANCISCO TAPIA 437 LA FINAZA 

FRANCIS AGUILAR LÓPEZ 438 EL HUMIATE 

MARÍA TIBURCIO POSAS 438 EL CENICERO 

MARÍA ANTONIA SIXTOS 438 LA ZARZA 
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PRUDENCIA MEDINA 442, 636, 637 BARRIO DE SAN 
MIGUEL 

MARÍA FELICITAS 
DOMÍNGUEZ 

442 BARRIO DE SAN 
MIGUEL 

DIONISIO REYES 443 EL CERRO DEL AGUILA 

LUISA REYES 443 EL CERRO DEL AGUILA 

MARÍA BÁRBARA SIXTOS 444, 489, 149, 049, 149 CUCUTANEO EL 
GRANDE, LA MESA, 
ROSA DE SAN JUAN, 
EL CERRO DEL MELON 

CATALINO LÓPEZ 445 SAN BERNABE 

ALBINO JOSÉ P. 445 LA LEONERA 

MARÍA JULIA AGUILAR 445, 654, 655, 656, 657 LA ROSA DE SAN JUAN 

PAULA AGUILAR 445,447,654,655 PLAN DE LA JOYA, SAN 
BERNABE 

MARÍA ANASTASIA HUAPE 445 EL CERRO DEL MELON, 
EL CERRO DEL 
YCUACUATO, BARRIO 
DE SAN MIGUEL 

JOSÉ MARIA MONTAÑÉS 446 DESCONOCIDA 

FRANCISCO AYALA 446, 514, 515, 516, 517 DESCONOCIDA 

MARÍA SANTOS LÓPEZ 446 DESCONOCIDA 

MARÍA ÁNGELA SIXTOS 446 DESCONOCIDA 

ISIDRO TRUJILLO 446 DESCONOCIDA 

VICENTA M. 446 DESCONOCIDA 

JOSÉ MARIA RUIZ 446 DESCONOCIDA 
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MARIA TIBURCIO GUZMÁN 446 DESCONOCIDA 

RAFAEL TRUJILLO 448 DESCONOCIDA 

MARÍA DOLORES 
VELÁSQUEZ 

448 DESCONOCIDA 

BÁRBARA ÁVALOS 448 DESCONOCIDA 

MARIA RICARDA MELCHOR 449 DESCONOCIDA 

HILARIO TOVAR 450 LA LEONERA 

LUÍS GARCÍA 450 LA LEONERA 

FRANCISCA LANDA 450 LA LEONERA 

ANASTASIO GUZMÁN 450 LA LEONERA  

JUAN SANTILLA, 450 LA LEONERA 

FRANCISCO HERRERA 450 LA LEONERA 

PEDRO PINEDA 450 BUENAVISTA 

CAMILO PIÑA 450 BUENAVISTA 

LUÍS PIÑA 450 BUENAVISTA 

SANTIAGO LANDA 450 BUENAVISTA 

RAMIRO SÁNCHEZ 450 BUENAVISTA 

DIEGO REYES 451 EL PALO DEL ROBLE 

HIGINIO TRUJILLO 453, 454, 455, 456, 598 EL POTRERO DEL 
CUERVO 

VALERIANO MARTÍNEZ 457, 458, 459, 460 DESCONOCIDA 

BERNARDO BAROCIO 474, 475, 476, 550 CUCUTANEO EL 
GRANDE 



401 
 

JOSÉ MARIA OROPEZA 481, 482, 483, 484, 635 LA LADERA 

GABRIEL MARTÍNEZ 485, 486, 487, 488 LOS JAGUEYES 

JOSÉ CECILIO OROPEZA 493, 494, 495, 496 BARRIO DE LOS 
DOLORES 

JOSÉ DOLORES OROPEZA 499, 498, 499, 500 POTRERO DE LOS 
APARICIO 

MARÍA TIBURCIA GUZMÁN 501, 502, 503, 504 EL CERRO DEL MELON 

JOSÉ QUIRINO 506 BARRIO DEL 
PRENDIMIENTO 

MARÍA FELICIANO GONZÁLEZ 506, 507, 508, 566 LA LADERA, BARRIO 
DEL PRENDIMIENTO 

JOSÉ LUCIANO GONZÁLEZ 507, 508, 566 LA LADERA, BARRIO 
DEL PRENDIMIENTO 

GREGORIO ZAPIEN 509 LA ROSA DE SAN JUAN 

TOMAS PONCE 510, 511, 512, 513 PLAN DE LA JOYA 

RAFAEL PASCUAL 518 EL CERRO DEL MELON 

ARISTEO HUAPE 518 DESCONOCIDA 

RAFAEL MARTÍNEZ 524 DESCONOCIDA 

MARIA JULIA LÓPEZ 528 DESCONOCIDA 

MARIA LEUCADIA TAPIA 528, 550, 551, 552, 553 DESCONOCIDA 

MARIA DIONISIA AGUILAR 529, 530, 531, 532 EL CERRO DE LA MINA, 
POTRERO DEL 
HUANATE,LA JOYA 

ANTONIO CORTES 533, 534, 535, 536 EL MALPAIS 
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ALBERTO CORTES 537 EL CERRO DE LA MINA, 
BARRIO DE SAN 
FRANCISCO, BARRIO 
DE SAN MIGUEL 

JOSÉ MARIA VILLAGARAY 537 EL CERRO DE LA MINA, 
BARRIO DE SAN 
FRANCISCO, BARRIO 
DE SAN MIGUEL 

MARIA CRUZ SANTOS 537 BARRIO DE LA MINA 

MARIA CRISTINA BAROCIO 538 EL CERRO DE LA MINA, 
CUCUTANEO EL 
GRANDE, LA 
COFRADIA 

MARIA VICENTA LÓPEZ 539, 540 DESCONOCIDA 

DANIEL ARIAS 541 EL MALPAIS 

JOSÉ GUADALUPE AYALA 541 EL MALPAIS 

MARIA LÓPEZ 542, 543, 544, 545 EL PALO DEL TEJON 

NICOLÁS HUAPE 546, 547, 548, 549 EL CERRO DEL MELON, 
LA CANOTILLA, LA 
ROSA DE SAN JUAN 

JOSÉ HILARIO AYALA 555 DESCONOCIDA 

JOSÉ JESÚS H. 555 DESCONOCIDA 

CONRADO AYALA 555 DESCONOCIDA  

LEANDRA TAPIA 555, 659 DESCONOCIDA 

MARIA CONCEPCIÓN 
VELÁSQUEZ 

555 DESCONOCIDA 

MARIA LEOCADIA MONTAÑÉS 555 LA ROSA DE SAN JUAN 

MARIA CRUZ SIXTOS 560, 561, 562, 563 EL GRANJENAL, LA 
YACATA 
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JUAN AYALA RUIZ 564 DESCONOCIDA 

CASIMIRO CORTES ESCALÓN 565 DESCONOCIDA 

MARIA CARMEN DUARTE 565 ESCONOCIDA 

FRANCISCO PIÑÓN 565 DESCONOCIDA 

JUAN AYALA CORONA 567, 568, 569, 570 EL CERRO DE LA MINA, 
CUCUTANEO EL 
GRANDE, LA 
COFRADIA 

MARIA VICENTA DOMÍNGUEZ 572, 573, 574, 575 EL CERRO DE LAS 
MINA 

PEDRO DOMÍNGUEZ 584,585,586, POTRERO DEL 
CERRITO 

MARIA ERNESTINA BAROCIO 587, 588, 589, 590 EL CERRO DEL AGUILA 

MARIA FERNANDA AYALA 595, 596, 597 EL CERRO DEL MELON 

DIEGO DELGADO 598 DESCONOCIDA 

AMBROSIO OROPEZA 598 DESCONOCIDA 

ANTONIA AYALA 598 DESCONOCIDA 

JORGE DELGADO 598 DESCONOCIDA 

FRANCISCO TAPIA 599, 600, 601, 602 LA TINAJA 

JOSÉ RUIZ 603, 304, 305, 306 EL CERRO DEL BANCO 

JOSÉ MARIA VILLEGAS 607, 608, 609, 610 SAN BERNABE, LA 
ZARZA, EL ENCINO DEL 
ROBLE 

ANTONIA SIXTOS 611,612, 613, 614 EL CENICERO, AL 
ZARZA 

FRANCISCO VILLEGAS 615, 616, 617, 618 EL CERRO DE LA MINA 
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JOSÉ CRUZ PINEDA 623, 624, 625, 626 LA LADERA DE LA 
COYOTERA, EL CERRO 
DEL AGUILA 

FRANCISCO AGUILAR LÓPEZ 627, 628, 629, 630 EL CERRO DEL AGUILA 

TEODOSIO PÉREZ 631, 632, 633, 634 EL CERRO DEL 
YURUCATO, BARRIO 
DE LOS DOLORES 

ZENÓN PIRITA 642, 643, 644, 645 EL CERRO DE LA MINA, 
LOS CAPULINES 

ANTONIO AGUILAR 646, 647, 648, 649 PLAN DE LA JOYA, EL 
MUSGOTE DE JARAS 

MARIA SANTOS LÓPEZ 650, 651, 652, 653 LA ROSA DE SAN JUAN 

CRISTÓBAL AYALA 658 DESCONOCIDA 

MARIA EPIFANÍA PASCUAL 658 EL CHAPARRITO 
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INDICE GEOGRAFICO DEL REPARTO DE TIERRA DE LA 
COMUNIDAD INDIGENA DE CAPULA. 

 

 

 

        NOMBRE DEL TERRENO CALIDAD DEL TERRENO 

Plan de la Joya Mediana 

La Joya Mediana 

Los Capulines Buena 

La Lagunita Buena 

SAN Bernabé Buena 

La Rosa de San Juan Mediana 

La Mojada Mediana 

Mogote Alto Mala 

El Huanate Mala 

La Cruz Mediana 

El Tecolote Buena 

Las Palmitas Mediana 

La Leonera Mala 

La Cofradía Buena 

El Astilladero Buena 

El Pino Buena 

El Cerro del Melón Mediana 

El Malpais Mediana 

Cañada de las Dunas Mediana 

Rincón de l a Joya Mediana 
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El Cerro de la Mina Mala 

La Joyita Mediana 

Puente de Tierra Buena 

Potrero de los Aparicio Mediana 

La Leñera Mediana 

Las Palomitas Mediana 

Barrio de los Dolores Buena 

La Finaza Excelente 

La Zarza Mediana 

Barrio de san Miguel Mediana 

El Cerro del Águila Mediana 

Palo del Roble Buena 

Potrero del Cuervo Mediana 

Las Yacatas Buena 

Calle de las Carreras Mediana 

El Cornejal de los Maqueyes Mediana 

Los Jagüeyes Mala 

Cucutaneo el Grande Mala 

La Ladera Buena 

Barrio del Prendimiento Excelente 

Barrio de san Francisco Mediana 

El Palo del Tejón Mediana 

La Canotilla Mediana 

Potrero del Cerrito Mediana 

El Banco Mediana 

La Tinaja Mediana 

El Cenicero Buena 
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La Coyotera Buena 

 

GRAFICA DEL TOTAL DE LICENCIAS 
CONCEDIDAS PARA LA VENTA DE TERRENOS DE 
LA COMUNIDAD INDIGENA DE CAPULA 

 

 

 

 

 

HOMBRES 127 
67% 

MUJERES 62 
33% 

CAPULA 
LICENCIAS CONCEDIDAS A HOMBRES: 127 
LICENCIAS CONCEDIDAS A MUJERES: 62 

TOTAL DE LICENCIAS: 189 
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55% 

13% 

30% 
2% 

Tipo de Tierra de la Comunidad Indígena de 
Capula 

TIERRA MEDIANA 59% TIERRA MALA 18% TIERRA BUENA 23% TIERRA EXCELENTE 2%
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GRAFICA DE LAS LICENCIAS CONCEDIDAS EN 
LA COMUNIDAD INDIGENA DE CAPULA POR 
NOMBRE 

 

26% 

2% 

2% 

2% 
6% 

6% 

5% 3% 

2% 2% 2% 

2% 
2% 2% 

2% 

2% 

4% 

2% 
2% 

3% 

2% 

2% 

19% 

Reparto de Tierras de la Comunidad Indígena 
de Capula 

DESCONOCIDA LOS CAPULINES EL CERRO DEL AGUILA

LA COYOTERA EL CERRO DE LA MINA LA LEONERA

SAN BERNABE LA ROSA DE SAN JUAN BARRIO DE LOS DOLORES

BARRIO DE SAN MIGUEL CUCUTANEO EL GRANDE LA JOYA

LA JOYITA PLAN DE LA JOYA LA COFRADIA

LA LEÑERA EL CERRO DEL MELON EL ASTILLADERO

LAS YACATAS BUENAVISTA EL MALPAIS

LAZARZA OTRAS
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GLOSARIO DE TERMINOS 

 

Acervo. Totalidad de documentos que custodia un archivo. 

Acta.-Relación escrita de lo sucedido relatado  tratado o acordado en una 

reunión//Certificación, testimonio o Constancia de un hecho. 

Archivística. Estudio teórico y práctico de los principios, procedimientos y problemas 

concernientes a las funciones de los archivos. 

Archivo. Es uno o más conjuntos de documentos, sea cual sea su fecha, su forma y su 

soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública 

o privada en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden, para 

servir como testimonio e información para la persona o institución que los produce, para 

los ciudadanos o para servir de fuentes de historia. 

Bienes Comunales.Conjunto de tierras, bosques y aguas patrimonio de un nucleo de 

población que guardan el estado comunal de propiedad. 

Catálogo. Es el instrumento de consulta o de referencia que describe ordenadamente y 

de forma individualizada las unidades documentales o las unidades archivísticas de una 

serie o de un conjunto documental que guardan entre ellas relación o unidad tipológica, 

temática o institucional. 

Comunidad Indigena.Grupo Indigena ocupante de un territorio y recursos 

comunes.Grupo humano que se ha consrvado históricamente como tal reprodiuciendo  

sus condiciones étnicas, costumbres y tradiciones que le pertenecen en común 

manteniendo un vinculo especial con la tierra que posee en proporción colectiva. 

Descripción Archivística. Elaboración de una representación exacta de una unidad de 

descripción y, en su caso, de las partes que la componen mediante la recopilación, 

análisis, organización y registro de la información que sirve para identificar, gestionar, 

localizar y explicar los documentos de archivo, así como su contexto y el sistema que los 

ha producido. 
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Documento. Información que ha quedado registrada de alguna forma con independencia 

de su soporte y tipo documental, producida, recibida y conservada por cualquier 

organización o persona en el ejercicio de sus competencias o en el desarrollo de sus 

actividad. 

Expediente. Unidad organizada de documentos reunidos por el productor para su uso 

corriente, durante el proceso de organización archivística, porque se refieren al mismo 

tema, actividad o asunto. El expediente es generalmente la unidad básica de la serie. 

Fondo. Conjunto de documentos, con independencia de su tipo documental o soporte, 

producidos orgánicamente y/o acumulados y utilizados por una persona física, familia o 

entidad en el transcurso de sus actividades y funciones como productor. 

Fundo Legal. Es el espacio designado para el asentamiento humano en un ejido, que 

comprende el casco del pueblo con sus iglesias, edificios públicos y casas de los 

pobladores. 

Hijuela. Documento donde se reseñan los bienes obtenidos en una partición a cada uno 

de los accionistas en un repatimiento ejidal. 

Lindero. Señalamiento de una línea que divide dos o más propiedades; en el medio rural 

se utiliza para delimitar y definir las superficies de los sujetos agrarios, tanto de los 

nucleos como de sus integrantes. 

Nivel de Descripción. El lugar que ocupa la unidad de descripción en la jerarquía del 

fondo. 

Padrón. Listado de los vecinos o moradores de un pueblo. 

Principio de Orden Original. Establece que la documentación debe agruparse en el 

Archivo histórico en el orden que recibió durante su función administrativa. 

Principio de Procedencia. Establece que los documentos deben agruparse en el 

Archivo histórico de acuerdo a las instituciones o entidades que los produjeron. 

Reparto. Operacion de dividir una cantidad o un inmueble. 

Sección. Se llama así a la división primera del fondo establecida en virtud de las líneas 

de acción de la entidad. 
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Serie. Documentos organizados de acuerdo con un sistema de archivo o conservados 

formando una unidad como resultado de una misma acumulación, del mismo proceso 

archivístico o de la misma actividad, que tienen una forma particular, o como 

consecuencia de cualquier relación derivada de su producción, recepción o utilización. 

Solar. Predio del ejido que forma parte del asentamiento humano. 

Terreno. tierras o suelos. 

Tipología. El tipo de documentos que puede existir en una unidad de descripción, por 

ejemplo, cartas, libros de actas, expedientes manuscritos, etc 
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FUENTES CONSULTADAS 

DE ARCHIVO: 

 Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo(AGHPEM) 
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